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2 0 1 S -2 0 18

Hemos iniciado una nueva etapa para el Municipio de Cárdenas, con plenc respeto a 

la confian2a que los ciudadanos depositaron en mi en las pasadas elecciones y poi 

solidas convicciones democrélicas, cívicas y políticas, me he compi imetido a 

promover un desarrollo integral soslenible y sustentable de nuestro Municipio, estoy 

totalmente consciente de los grandes retos que leñemos por delanle. le perdbl 

desde la campana al caminar dianamenle por las diferentes comunidades del 

Municipio, en Cárdenas aspiramos a mejorar las condiciones de vida oe inda la 

población

Estoy convencido que solo a través de la gestoría del presidente inunicipdl ante las

inslaheías internacionales, gobienlo en sus tres niveles federal, estatal y 'nunicipal.
I  Iniciativa privada, asociaciones civiles, este es el camino que nos traeré obras

programas y acciones que llevaremos a cabo, estoy comprometido e ornar las

medidas necesarias y a mi alcance pare este objetivo, se trata de ana nueva forme

de hacer política ante la crisis económica que actualmente vivimos se considera

imperativo que un gobierno qemocrático encabece acciones decididas en ousca del

bienestar y desarrollo de nuestro pueblo, también recxmczco oara este fin la

participación, coordinación y apoyo de ios integrantes de cabildo.

Este plan municipal de desarrollo, será nuestra guia iricial, es el resultado oe nuestro 

diagnóstico de la sinergia de gnjpos de expertos, tiene la virtuc de que fue elaborade 

con la contribución de hombres y mujeres que partierparon en los foros de consulta, 

asi como las solicitudes de las comunidades, organizaciones empresanales y 

entidades que atendieron nuestro llamado para participar en su elaboración

Representa un esfuerzo compartido para fijar el rumbo y orientar una estrategia de 

cambio de la acción de gobierno municipai de manera oidenada y transparente

Este es un documento general que plasma una serie de lineamentos estratégreos, 

orientados a generar oportunidades de empleo digno y remunerativo, aprovechar
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responsaolemente nuestros recursos naturales, a hacer el campo mas rentable, a 

consolidarnos como un destino turístico a fomentar el desarrollo local impulsando 

proyectos productivos de las localidades a fortalecer la educación como factor 

importante dei desarrollo a colocarnos nuevamente como un referente cultural y 

artistic. a prevenir y atender los problemas de salud, a fomentar decididamente la 

equidad oe género, a mejorar la seguridad pública

SofTio; un pueblo con historia, no somos un Municipio mas, Cárdenas es la entrada a 

las ciudades del sureste y resto del país y me he propuesto que avancemos con 

paso t>rme para lograr la suma de voluntades de todos los sectores de ia sociedad, 

con el deseo de impulsar la modernidad para propiciar condiciones de mejor calidad 

de vid:> sin perder nuestras expresiones nistóricas y culturales

HONESTIDAD Y TRABAiO-

s I I  Introducción

El P ar Municipal de Desarrollo 2016-2018 de Cárdenas es el documento rector de 

las ac .iones de la presente administración en donde se expresan las voluntades y 

acuercos oe las comunidades, ciudadanos organizados v los mecanismos de 

coordi iscion ::or el estado y la federación Tiene como objetivo lograr el desarrolle 

ecorio nic.c del Municipio de Cárdenas e través de una administración eficiente y 

transe-jreme er ei manejo de tos recursos que brinda servicios de calidad mediante 

la aar insiracior de un Municipio segure en e! que le integridad física y patrimonial 

de ¡a oersonas nc se vean amenazadas, las familias encuentren espacios 

susier taoies cara desarrollar sus actividades con tranquilidad logrando la felicidad de 

sus n.'.oranies

Esu. ( rieniaoc a promo\/er el desarrollo económico sustentadle del Municipio y es ei 

resuJtioc ae un trabaje realizadc a través de las principales demandas expresadas 

po' ic ciudadanos y grupos sociales er ios foros de consulta y durante la campaña 

poli ic ¿ r '  este sentido se constituye er, une nerramienta de prospectiva a largo 

pia:c ae ulaneacion de' trabajo de la aoministración púolice. municipal que permite 

inouc a las organizaciones interesadas en contribuir ai desarrollo.

Corti-^ne :a información necesaria cor una visión estratégica a targo plazo que 

pern irtr sentar las bases oel desarrollo económico sustentable bnndando servicios 

púoiicDs 'Je calidad garantizar ia miegridad y seguridad de los cardenenses

medi¿int-- e> nuevo rosirc de un Municipio moúemc incrementar la segundad er. las 

i^„^;oale. nud~rn¡zar ios servicios públicus y la infíaestíuclufa, cambiar ia ioiagen 

ufL5 a V apoya/ las actividades productivas que permitan abatir los rezagos de los 

ino-ciü:;íus oe potieza, marginación y servicios públicos con la finalidad de inciu» 

po:,il v-amen-e en eí bienestar económico y social de los ciudadanos.

El docuntenlo está constituido por apartados que inician con un marco legal 

integrado por ios principales ordenamientos jurídicos de la acción municipal, 

instituyendo las atribuciones y responsabilidades del H. Ayuntamiento para 

funcionarios que integran ia presente administración. Su elaboración parte de un 

diagnóstico de las potencialidades de ios recursos del Municipio, se analiza su 

problemática, se plantean las estrategias para mejorarla y de esta manera definir en 

el marco de la planeación la formulación de los programas operativos anuales con 

las expectativas para sentar las bases del desarrollo económico susientabie del 

municipio.

El presente plan está alineado con el Plan Estatal dé Desarrollo y con el Plan 

Nacional de Desarrollo sustentado én seis ejes estratégicos fundamentales y un eje 

transversal para alcanzar ei desarrollo económico sustentable a través de una 

administración moderna y eficiente que garantice a los ciudadanos los servicios 

públicos de calidad que merecen.

En el primer eje estratégico se plantea alcanzar el desarrollo económico municipal 

que se sustenta en la vocación productiva fundamentada en las actividades del 

sector primario (agricultura y ganadería) caracterizado por ser poco competitivo, bajo

generador de empleo y carecer de infraestructura moderna. La falla de empleo en 

; ese sector y en genera! en toda la economía es una constante, lo cual induce a

fomentar la economía informal y en consecuencia los Indices de violencia y 

delincuencia se han Incrementado. El Municipio de Cárdenas nc cuenta con una 

base productiva sólida, ni en el campo ni en las zonas urbanas que sea atractiva y 

con mejores expectativas para arraigar a su población en sus actividades nativas. El 

reto oe esta administración es sentar las bases para alcanzar un desarrollo 

sustentable a mediano plazo mediante ia gestión de recursos y e! rescate de las 

unidades de producción.

En el segundo eje estratégico se plantea moderniza'’ la infraestructura y los servicios 

públicos del municipio que forman la agenda básica y ampliaos dei desarrollo 

municipal Cárdenas tiene la mayoría de sus calles pavimentadas con concreto y 

pavimento, cuenta con todos los servicios públicos como son: agua potable, 

alumbrado público seguridad, servicio de limpia, mercados, cemenferios drenaje y 

alcantarillado y rastro, as‘ como los otros servicios de electrificación banquetas y 

guarniciones, vialidad urbana, parques y jardines. Sin embargo, la falta de recursos 

pare tos programas de inversión infraestructura representa un reto para el gobierno 

municipal- que no permite modernizar, mejorar y ampiiar la infraestructura de los 

servicios públicos Este eje está dirigido a mejorar los servicios públicos básicos a 

través de una mayor urbanización, agua potable, drenaje y alcantarillado, aiumbraao 

público y electrificación, vivienda sustentable. Une de ios desafios de la 

administración es alcanzar un crecimiento soslenidc s través de programas de obra

Dúblice sustentable de Impacto, para consolidar el espacio urbano en aspectos 

nasicos como, agua potable, aicamarillaoc, mejoramiento vía; señatizacior,. viviena©

•digna, areas educativas, centros de recreación y rescate de áreas veraes.
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En el tercer eje estralégico plantea que la educación, la cultura y el depone son los implemeniación de un oían y programas de acción concebidos y alineados co ¡ liase

factores fundamentales para alcanzar un desarrollo sustentable y sosteniole en ei e r tas orientaciones y imeamentos tanto dei Plan Nacional de Desancllo 2 0 ' 3 - \

Municipio Un pueble sin educación estará destinado al fracaso. En Cárdenas ios Piar"' Estatal de Desarrollo del Estado de Tabasco 2015-2016 Asi comr, .¡I jsc

indicadores relacionado? con (a educación integral de las personas no son de reservas y oei suelo, manejo y conservación de los recursos naturales p^rs e

favorables, lo cual implica que este es uno oe los principales retos de esta cuidado del medie ambiente

aoministraciór.. Por lo tanto, para esta administración es phorítario abatir este 

probjema de rezago educativo en el municipio.
Finalmente, er este oocunento se plantea la inidativa de una prospectiva dê  

municipio con un horizonte de largo plazo con visión al 2028. que dentro de jng 

En el cuarto eje se enfatiza que el ejercicio pleno ae las libertades y del poder público pianeación estratégica de los programas permita impulsar las políticas púdi cas y

son demandas legitimas que aspiran los ciudadanos dei Municipio, perc se ven mostrar los resultados de las acciones que seguramente nos lleven a consoidar ta

limitadas por falta .de mejoras c en algunos casos por la ausencia de mayores imagen de la ciudad y le darán un nuevo rostro a Cárdenas, 

oportunidades que satisfagan necesidades básicas de; alimentación, salud

educación, vivienda empleo, y servicios púbiieos. Las estadísticas e indicadores 

socio-económicos del municipio muestran aún desiguaioades en le población soore 

todo en las familias rurales más necesitadas que viven en situaciones oe poDrezs y 

vulnerabilidad. Estas debilidades son los retos que junto con la legitimioad de los 

actores sociales que habrá‘ oe asumir ei gobierno local con una administración 

efectiva y transparente que garantice y contribuya a reducir estas circunstancias que 

afecta los derechos humanos y en genera! la vida democrática.

En el quinto eje se señala que e: municipio de Cárdenas se encuentra rezagado por 

un incrementó en la inseguridad y los delitos de alte impacto como e' secuestre. Er-

II! Marco legal

E' PMD 2016-2016 es un instrumento de gran importancia para un Municipio fus 

habitantes ya que los programas proyectos \ acciones que aerlvan de él, impíicrar 

directamente en la vida ce cada uno de los carbenenses

El Marco Legal de' PMD 201G-20 6 se 

fundamenta er una diversioat de 

leyes Federales Estatales Mumcinaies 

ofreciendo segundad jundica para 

garantizar el bienestar g os 

cardenenses, teniendo como base firme nuesma carta magna
la zona oe ta Chontaipa de acuerdo con indicadores del INEGi (2010). Cárdenas se

coloca como uno de ios más violento del Estado de Tabasco por la presencie dei atención e lo que señala puntualmenie e¡ Sistema Nacional ) Estatrl de

crimen organizado que en le actualidad a un prevalece. i_a tarea de esta Pianeación Democrática v en apego a la legalidad pare fortalecer la coordinscif n en

administración es garantizar a las personas confianza y vialidades seguras.

E! sexto eje señala que el desarrollo institucional del municipio de Cárdenas estaré 

caracterizado en todo momento por una administración moderna y dinámica que 

trabaja con honestidad y maneja sus recursos públicos con eficiencia y eficacia El 

gobierne municipal responde así a ios retos del desarrollo y a! mismo tiempo, se 

compromete con la transparencia y ta correcta aplicación de los recursos para 

cumplir con la rendición de cuentas. Por ello requiere una visión estratégica de largo 

plazo para establecer indicadores relevantes que midan el impacto social de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sus articul s 2,

gestión municipal y e! compromiso de ofrecer resultados tangibles, que reflejen e; tracclór I), 25 26 y 11Í que establecen las bases oare que ei Esiaac se consMti jb

cumplimiento de los objetivos y metas fijados. Lograr un gobierno nonesto, eficiente y

materia de planeación entre los tres órdenes de gobierno Ls acministr ic on 

municipal de Cárdenas pare el trienio 201(>- 

2018 estará sujeta a une sene de disposiciones 

normativas oe le actuación dei estade en -  

materia de planeación en. cada nivel de ;a 

administración que se señalan a cuminuadcn 

en las siguientes leyes v reglamentos

eficaz es prioridad de esta administración mediante la modern zacion e innovación 

gubernamental que garantice y contribuya a reducir los factores que afectan los 

aerechos humanos y en general ia vida democrática.

El séptimo eje transversa!, se denomina Ordenamiento Tetritoriai y Desarrollo 

Urbano y Sustentable. Está relacionado con el objetive de contribuir en forma 

ordenada y sustentable al desarrollo equilibrado del municipio, otorgar a la población 

adecuadas condiciones de vida con una mejor infraestructura y equipamiento y. 

promover la inclusión y bienestar de todos sus habitantes mediante la

er recio' de! cesarroitc 

comemplsnoo para eiio le concu renc;e x  • 

IOS sectores socia' y envado. b faveí c 

imptenentacion coordinaoór y onea-ic- 

Oe j '  S stemg Nactoriai oe ^lenea: ic  

Demccrátics

Ley Federal de Planeación sTicuc ? 

mencione que P;ar Nacioné o-

Desar^oilc aeberé eiabo:'arse aorobars 

publicarse oentre oe ur piazi ir  e' =
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meses contados a oartir de la fecha en que 

toma posesión el Presidente de la República y su vigencia nc excederé del oeriooo 

constituciona' que le corresponda, aunque podré contener consideraciones y 

proyecciones de más largo plazo

Constitución Política del Estado Líbre y Soberano de Tabasco, e r sus artículos 

76 par ato IX XI! y 65 fracción III, establece que la planeación democrática busca la 

particuiación de los diversos sectores de la sociedad, particularmente de los pueblos 

y comjnidades indígenas para incorporar en lo conducente, sus recomendaciones y 

propuestas ai Plan y de ios programas de desarrollo que de este se deriven.

Ley Estatal oe Planeación, en sus artículos 1, fracciones í \ ' ' V(((. 3 fracciones Xi y 

Xi; 5 21 23 25 27 y 29 atribuye la responsabilidad de! Poder Ejecutivo del 

Estaco para conducir la Planeación de Desarrollo de la entidad con la participación 

de 10 grupos sociales incorporando los resultados de las evaluaciones que realice 

el Gc>nse|o Estatal de Evaluación, de conformidad con -o dispuesto en la presente 

Lev. Asimismo, el articulo 5 establece que, es responsabilidad de los Ayuntamientos 

condjcir la planeación del desarrollo de los municipios con la participación de los 

grupos sociales, considerando ios resultados de las evaluaciones que realice el 

Consejo Estatal de Evaluación, de conformidad con lo dispuesto en la presente.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información, articulo 10. Los -sujetos 

obligados oeberán difundir en Internet la siguiente información, fracción VIII: Los 

planes oe oesarrollc, vinculados con sus programas operativos anuales y sectoriales; 

los espectivos indicadores de gestión que permitan conocer las metas, por unidad 

responsable, asi como los avances físicos y financieros para cada una de las metas. 

Sobre los indicadores de gestión deberá difundirse además, su método de 

evacuación asi como una justificación de los resultados obtenidos y el monto de ios 

recursos públicos asignados para su cumplimiento Las acciones de gobierno como 

sor la torrrulaciór actualización, control y evaluación de los planes de desarrollo.

Le> Orgánica de los Municipios del Estado de Tabascc, articules 29 fracciones I

y II 12C '21 , 122, 123, 124, 125 y 65 fracción III, instituye la obligatoriedad para el 

municipio, de elaoorar los planes y programas municipales de acuerdo a las leyes 

resoectivas, asi como el presupueste de ingresos y egresos, sometiéndolos a la 

cor sideración del Ayuntamiento. Por su parte, el articulo 80 fracción l, establece que 

£ l<- Dirección de Programación le corresponde elaborar, con la participación de las 

oeuenoencias y entidades de la administración pública, e ’ ^lan Municipal de 

Desarrolle y en coordinación con e Comité de Planeación para Desarrolle de: 

::s aac de Tabascc los i^rogramas Operativos Anuaieí el Programa del Gaste 

'"Loliee de' Municipic y ios proyectos que fije 6' presidente municipal

y. O' ordenamientos que 

ejiameman y sustentan ía 

oinneacicn tantc a nive' estatal 

cc me municipal son

2 Reaiarnento interior de' Comité

de Planeación pare el Desarrollo

dei Estado de Tabasco y el Reglamento Interior del Comité de Planeación para e! 

desarrollo de! municipio de Cárdenas, son documentos que definen y estructuran 

responsabilidades en tomo e tas tareas y etapas de la planeación en estds niveles de 

gobierno como son la ■^rmulación. actualización, control y evaluación de los planes de 

desarrollo.

IV. Planeación Estratégica y Participación Ciudadana

El modelo de Planeación utilizado para la elaboración del PMD 2016-2016 incluye ur. 

Sistema de Planeación Democrática para ser aplicado en la administración det 

Ayuntamiento de Cárdenas que serviré para garantizar el pleno ejercicio de to.«; 

derechos de los cardenenses. La participación ciudadana ha sido determinante en la 

conformación del PMD 2016-2018, la presencia de distintos actores sociales en 

diversos espacios de expresión permitió un proceso de diálogo abierto y directo con 

los propios ciudadanos.

El municipio de Cárdenas hará del Sistema de Planeación Democrática y 

Partictpatfva. el instrumento principa! para lograr ía eficacia en el diseño de las 

políticas públicas que permitan sentar las bases para un desarrollo con mayor justicia 

social mediante un gobierno incluyente en el que todas las voces sean escuchadas, 

con planes de trabajo, la definición de la dbra pública, la prestación de los servicios y

la promoción del desarrollo económico 

y social.

Para dar cumplimiento a la 

normatividad en materia de 

Planeación Democrática y 

Partic,pativa: en el mes de marzo del 

presente año, con la participacior 

consensada y comprometida de todos los sectores de la sociedad, se instalaron ios

Comités de Planeación oara el Desarrollo Municloa fCOPLADEMUN). Medíame 

estos Comités, el municipio tía cumplimiento a la obíigaciór. de participa: come

Órgano Colegiado en el Seno del Comité de Planeación para ei Desarrollo oe 

Tabasco (COPLADET). este implica, e! consenso de las mayorías oara planea: el 

Desarrollo Municipal y la congruencia con las prioridades del desarrollo Regional. 

Estatal, Nacional y Municipa! plasmados en los Planes de Desarrollo de los tres 

niveles de Gobierno en donde se destacan coincidencias importantes de la 

administración.

Para responder de manera integral a los requerimientos de desarrollo de los 

diferentes sectores en el seno del COPLADEMUN se integraron A subcomités 

sectoriales y 2 especiales en los que de manera pcííví; participan representantes de 

cada uno de los sectores de la economia Ai esta: ¡ntenrades cc“ auiorioades 

municipales como cabezas de sector y actores de las organizaciones políticas, 

sociales y productivas del municipio a través de los diversos grupos de trabajo
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constituidos a interior de cada subcomilé, estos scbcomités se convierten en el 

instruTiento que de manera organizada y sistematizada promueven y amplian la 

base de la participación social er tas tareas de planeación para el desarrollo integral 

oe municipio dejando constancia de que la presente administración: es garante de 

propicdar la participación ciudadana en las decisiones de su gobierno

lie igual manera, en este modelo de Planeación es de.suma importancia insertar en 

IOS P anes Municipales la Integración política del desarrollo social y económico, en el 

Que se detemnine cumplir cor las necesidades \ prioridades de la demanda 

ciudadana mediante la integracioi de programas Nacionales y Estatales sirvan en 

. c'ijunto para el cumplimiento de ios objetivos

. l o  lira pane la Planeación t strategica y de F'articipación Ciudadana es el 

nslrumento que garantiza al munioiplo Incluir estrategias para su mejor desempeño y 

lanoad en k. uue se quiere lograr mediante su misión y visión estratégica para 

uioarzar los objetivos a corto y a largo plazo

e' aoartaOo del diagnóstico se analiza la situación actual oel municipio, se definen 

i fortalezas para buscar oportunidades y se detectan las problemáticas a resolver.

diagnostico servirá para defn objetivos estratecjias y lineas Oe acción, de los 

udles se desarrollaran en programas de acción pe  cada eje rector que conforman el 

lu .u nento, asi come los indicauures que servirán ex mo mecanismo de seguimiento 

it ecaluaciór En este sentido se buscara que el Motielo de Planeación coadyuve en 

u desarrolio de la eficiencia pa^a trabajar juntos sociedao y gobierno, dirigido a 

rujo ar la calidad de los bienes y servicios municipales que demandan los 

I ^dadanos.

P an Municipal contiene toca la información y lii orientación fundamental para 

rii'rnrier con resDonsabiliOad los [Manteamientos de l,is necesidades de la población.

p an mantiene consistencia e i la estructura de planeación y de las lineas de 

i: cien contenidas en el mismo oe las cuales se denvan ios Programas Operativos 

Ocles (PDA s que incluirár ureas responsable., horizontes de tiempo y los 

■ lies ipuestoE correspondientes

• ta administración buscara la eficiencia para trabajar juntos sociedad y gobierno,

! igito a mejora' la calidad de c ,  bienes y servicios municipales que demandan los

i rdadanos. También estará comprometida a trabajar mediante un modelo de

imnistración oasade en retj:ados cor eficiencia eficacia y economia en e

arejo de ioí recursos púbhcjs financieros materiales y humanos, así come 

íiTcatir la corrupción mediarit is transparencia ' la rendición de cuentas en ei 

js tacer gubernamental En sentiric, la planf^ación democrática garantiza el 

er ¡ICIO plenc ae ios derechos oe los ciudadanos v se convierte en una herramienta 

• iliosa para el gobierno munici.iu

‘ or ultime, es importante considerar que ei oían es. i n documento que está orientado 

: ar; atender con responsabt cad los planteamie itos de las necesidades de la 

I ot ación

V. Misión, Visión y Valores

Misión.

Somos una administración que se caracteriza por ofrecer servicios municipales de 

calidad en donde, prevalezca ta atención ciudadana con equidad de género, la 

segundad, ta eficiencia en la atención de sus funcionarios, la transparencia y 

rendición de cuentas en el manejo de los recursos y buscando siempre preservar las 

tradiciones y la cultura del municipio, cuidando el medio ambiente y buscando ia 

sustentabilidad y calidad de vida de sus habitantes.

Visión

Ser una administración municipal que en el 2018 esté consolidada, moderna, 

eficiente con planes y programas sociales que impacien de manera significativa en e! 

bienestar de los habitantes dei municipio de Cárdenas a través de ia conservación de 

sus tradiciones, su cultura, su identidad mediante un entorno ecológico sustentable y 

ordenado, que permita recuperar la confianza de sus habitantes en el desarrollo de

sus actividades con "honestidad y trabajo".

Valores

Tabla 1. Valores del Ayuntamiento de Cárdenas.

Respeto A le vida, al medio ambiente y a ias opiniones que construyen.

Ser un gobierno comprometido er da* a conocer intorTiacidn suficiente para 
Transparencia que se conozca y evalúe nuestro desempeño en todas (as actividades 

administrativas

Actuar do con sincerioad, coherencia y raaonalioaa. apegados a la legalidad. 
Honestidad (ustcis y sin permisividad ante la corrupción: respetando los comoromisos

con los ciudadanos y fijando el bienestar social como meta

Innovación Búsqueda de nuevas iaeas creativas que tienen ei potencial de cambar el
munde.

Estanco en contacto directo con las personas, las familias y los grupos 
Trab^o en equipo organizados sei municipio oara encontrar soluciones a sus necesidades.

Eficiencia alcanzar ios objetivos utilizando los recursos púbi eos de manera ootimé
para facilitar el acuerdo entre todos ios actores sociales

Liderazao Proyecar con ei ejemplo, una actitud visionaria, proactiva, innovadora \
^  vanguardista, manifestanoo orgullo y respeto por el servicio público

CompromisD T rabajando con visión estratégica y orientación a resultados

Igualdad Otorgar un trato por igual a las personas sin distinguir raza, sexo, clase sociaf 
u otra circunstancia piausiote de diferencia

Seguridad Garantizar ia saluo y seguridad de ios empleados y de ir más allá de los 
requisaos legales para proporcionar un lugar de trapajo libre de accidentes

R on abiiiriad cbiigaciOn realizar satisfactonamenie las tareas asignadas que hay
P que cumplir, y que tiene una sanción consiguiente ai tracaso

Tolerancia Reconocimiento a le diversidad, a is pluralidad cultura' y e la libertad de
expresiones antagónicas

_  . _  hacer oel servicio público una actividad que escuche, atienda y resuelva lasHumanismo .x - -  . L  ^demarvdas de a comuniaatí

Equidad Gobenande con igualdad de oportunidades para et desarrollo plenc de las 
personas

Ser una gestión municipal que atienda las reglas de austeridad en ei uso y la 
Austeridad administración de los bienes y recursos de> Municipio sin oslentaoones de

las y les servidores públicos.

rueme; Eiéoonctin propte cor. Información Oe le Boministraciór) muntaoal
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Diagnóstico

Antecedentes históricos.

L municipio de Cárdenas (antes San Antonio de los Naranjos), toma su nombre de 

t f jnaador Docta José Eduardo oe Cárdenas y Romero

l ocupación del territorio de )o que hoy es el municipio de Cárdenas pudiera 

rt montarse hacia tos años 600 s 400 a.c come consecuencia oe la expansión 

o meca oe la Venta sitio cercano a ios limites de este municipio y e! ae Huimanguiiic, 

sf-gur Dfuiaer y Contreras la cultura olmeca se expandió hacia los ranchos Tonalé y

C ^roena:.

A noroeste y su: del municipic se han encontraoo vestigios arqueológicos 

Dt neneciemes a is cultura maya como en Arroye Honde, La Azucena, Encrucijada.

5í nuaric y en Sánchez Magallanes

rnai Díaz del Castillo en “La Verdadera Historia de la Conquista de la Nueva 

is^añe' , narra que el conquistador Hernár Cortés en su trágica exDedición a Las 

■it: ueras, paso por un pueblo llamaoc Ayagualuico o Agualulco identificado hoy con 

i2 ilifc  ̂ puerto de Sánchez Magallanes (antes Barra de Santa Ana).

í n re t560 y 168£ debido 8 las incursiones de piratas Ingleses a' mando de! 

i a reer C>:af aiias -orencilio, ios agualulcos tuvieron que abandonar la Barra de 

S a lie Ana e internarse tierra c.oemrc fundando aldeas y pueblo como San Felipe Rio 

n.u--v: ncy pueble Sutierrez Gómez y Huimange y para evitar de una vez por 

\: g is e aueoic de los piratas los pueblos de la Chonlaips resolvieron tapa' e nc 

t  caíaos c ae Das Bocas, en ei liamaac 'paso oe aor Chile Pardo', sute ubicado 

e* muni^iDio de *iuimanguillc desvianaolo hacia un brazo afluente dei rio Griialva. 

Det ce entonces, a ése cauce que disminuyó drásticamente su caudal, se le llamó rio 

Secc francisco J Santamaría; Documente Histórico de Tabascc ■'980)

K8C eniemenie fueror encontrados dos antiguos mapas une fechado er 'i776 y. ei 

oirc er '7~7. en ios que aparece un asentamiento llamado Pueblo Nueve, en ei sitie 

Que nov cerresponofe a la cabecers municioa! cace señalar que en la ciudad de H 

Car;er;as existe un vieic barrio con esa oenominacióri

E 22 de abrii de 179" por qisposicIóp. 

de', gobernador cotonía! Migue' de 

Castro y Araoz, \ a iniciativa de! 

doctor José Eduarde de Cárdenas \ 

Romero dio micic la mensure de las 

tierras ae Sar Antonic Río Seco y cor 

elle, Is tuntíación de San Antonic de 

L.OS Naranios en lo aue hov seria e 

prime' cuaorc oe le ciudac de H 

Cárdenas

Manuel Gil y Sáenz en su Historia de 

Tabasco cits oue ei 12 de febrero de 

1825 se le concedió ai pueblo de San Antonio, (a creación de su Ayumamientt 

conforme a la Ley Reglamentaria N*21 del 9 de febrero de 1825. Gobernaba a 

Tabasco don Agustín Ruiz de la Peña.

El 2 de enero de 1851, el Congreso del Estado decreto que se declaraba villa a' 

pueblo de San Antonio de Cárdenas, en memoria del muy ilustre, Dr. José Eduardo 

de Cárdenas y Romero, en virtud de haber sido el donante de los terrenos de su 

propiedad "Los Naranjos", como él dijo; "para el ensanche y extensión de! pueblo''.

A partir del 17 de noviembre de 1852 la villa de Cárdenas perteneció al partido de 

Cunduacán. tiene una poblaciór de 4,566 habitantes y posee tierras ricas en 

producción de cacao y maderas preciosas; se consigna también que la lengua que 

se hablaba era una combinación de ahuaiulco, chonta’ y español.

En 1868, el Congreso del Estado emitió un decreto otorgándole el titulo de "Heroica'' 

8 la villa de Cárdenas en premio a su patriótico comportamiento en la defensa del 

Estado contra los invasores franceses y declaró "Beneméritc del Estado" al coronel 

de la Guardia Nacional de Cárdenas. Andrés Sánchez Magallanes, por haber sido el 

primero que levantó el estandarte nacional contra ei pooer usurpador.

A finales de 1890, la división terntorial del Municipio estaba integrada por una villa (H. 

Cárdenas), 2 pueblos (Barra de Santa Ana y San Felipe Río Nuevo) y 12 vecindarios 

rurales {Arroyo Hondo. Bajío, Camino Nacional. Caizada, Habanero. Hidalgo, Umór. 

y Candelero, Naranjeño, Paso y Playa, Poza Redonda y Santuario. Rio Seco 1®, Ríe 

Seco 2®, Santana y Zapotal).

. E; 16 de septiembre de 1910 por decreto N"21 de: 2" de maye ae 1910. is XXiv 

Legislatura de’ Estado a iniciativa de! dloutatic Salvado’ de la Rosa \ siende 

gobernador Abraharr. Bandala Patiño. se eleve a la caiegoria de ciudad a la villa oe 

H.-Cárdenas.

E! 5 de abrii oe 1919, fue uno pe los 17 municipios libres en que se divide el estado y 

el 4 de mayo de 1946. Cáraenas es ratificado municipio oei estado de Tabascc

Geografía.

Mscro y  m icro  foca/izaefón.

Se ubica er e' sureste de la República Mexicana y a'' noroeste de! Estado de 

Tabascc- dê  que forma parte, de acuerdo s sus coordenadas el municipio de 

Cárdenas se uoica entre ios paralelos 17‘ 59 .oe Latitud Norte y 91^ 32 de Longituc 

Oeste V forma oarte de la zona caracterizads como trópico húmedo. De acuerdo a la 

regionaiización del estado, se localiza en le región oe iz Cnontalpa
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Su ciima es cáíiOo-húmedo cor poblado C-27 (Eduardo Chávez, pobladc C-28 (Gregorio Méndez) poblado C 3:- :2C 

abundantes lluvias en verano cor. 

un régimen normal de calo’’ con

cambios térmicos en los meses de 

noviembre, diciembre y enero, se

- ^   ̂ u en ei estado y ta ouinta del sureste de México En ella se encuentran ubicados loTiene une temperatura medie anuai de 26 C, siendo la maxima medio/mensua! er y m

de noviembre) poblado Melchor Ocampc poblaac Habanero poblado Ei Ban 

P rincipa ies  iocaZ/dades.

H. Cárdenas (Cabecera numciDal) es consideraoc la segunda ciuoac de imporanci;

mayo con 28’’C y la mínima media en diciembre y enero de 2C*’C, a la vez. la máxima 

y la mínima absoluta alcanzan los 40*C y 10"C, respectivamente.

^  Et régimen de precipitaciones se 

caracteriza por un totai de calda de agua 

de 2,000 a 2. 500 mm, con un promedio 

máximo mensual de 335 mm en el mes 

de septiembre y un mínimo mensual de 

10 miti en el mes de abril. La humedad 

relativa promedio anual esté estimada

en un 83%. en una máxima de 86% en enero y mínima de 77% en mayo Las mayores 

velocidades de vieruo se concentran en los meses de noviembre y diciembre cor 30 

km/h, presentándose en junio las menores que son de 20 km/h.

principales edificios públicos del Municipio \ las representaciones estataieí 

federales. Las principales actividades económicas son el comercio y el servicie L 

población aproximada es de 72.739 habitantes \ se encuentra a menos de 5(! krr. d 

distancia de la capital dei Estado

Villa Sánchez Magallanes, antigua Barra de Santa Ana Puerto del Golfo de Mexiet 

Las principales actividades sor. la pesca, ostricultura, agricultura de plartacior . 

ganadería Hay une importante actividad de la industria petrolera en la reglor, : 

distancia de la cabecera a éste centre de población es de 93 krr̂  y su pcbtacir  ̂

aoroximada es de 7,827 habitantes.

Villa Benito Juárez, tambrer conocida como Campe Magallanes Suí puncipai'-s 

actividades son la ganaderic-:. pesca y Is extracción de petróleo y gas La distancie ' e 

éste poblado a la cabecera -nuniclpai es de 44.5 Km y su población aproximada es te 

La precipitación pluvia! que se registra en Cárdenas es muy abundante, suoera los nabitanies.

2,000 mm anuales por ser un territorio sujeto ai paso de masas de aire tropical, 

depresiones tropicales y huracanes provenientes de! Golfo de México. Mar Caribe y del 

Océano Pacifico. En Cárdenas se registran anualmente de 30 a 59 dias con lluvias.

Santa Rosalía (Miguel Hidalgo 2"), las principales actividades son el cultive \ 

procesamiento de la caña oe azúcar, la siembre de arroz y !a ganadería La cerca- la 

de.éste poblado tiene una distancia a la cabecera municipal de 30 Km y su ooblacor 

La extensión territorial de! municipio es de 2,049.24 km^ que representa e' 6.63 % de aproximada es de 4 ,/ 27 habitantes

la suoerficie total del estado, ocupando el 5' luga’ en extensión con relación s ios 

demás municíDios de la entioad.

Francisco I. Madero (Poblado C-9) las principales actividades son el cuinvo Ir 

caña oe azúcar, arroz y la ganadería La distancia de la cabecera municipa' er ae 3' 

Las coiindancias de! municipio son; al Sur con et municipio de Huimanguüic. al Norte población aproximado es de 4 139 habitantes

con los municipios de Comalcalco, Paraíso y con el Golfo de México en un litoral de
Coronel Gregorio Méndez (Poblado. C-28) las principales actividades son e cui 

66 kilómetros de longitud, al Este sus límites son con e! municipio de Comalcalco y ^

Cunduacán y el vecino Estado de Chiapas y, al Oeste con e! estado de Veracruz - 

con el Golfo de México.

.  ̂ .. r _i - - o oA — 0-? 'Monumentos Historíeos en ts cabecera municipa; se encuentran lor s ic ji^ reSu división terntonai esta conformada por una ciudac. 2 villas, 20 pueblos 2 '  ̂ <=nwu<riu,oi. «

: caña de azúcar, cacao, arror y ia ganadería La distancia a la cabecera munic m- 

y es de 15 km y su población aproximada es oe 4 121 habitantes

rancherías. 65 ejidos, 40 colonias urbanas, 4.fraccionamientos, 6 congregaciones 20 museos; Museo Canos Peilice- que esta ubicado en ia ciudad oe I- Carder ar no' 

se exhiben obras dei poeta, fotografías y piezas arqueológicas de la culrura oimeccolonias agrícolas y ganaderas.

En el múnicipio se ubican 25 centros be desarrollo regiona, en los que se desarrollan Fi®s»s, Danzas y Tradiciones, tena munic,oai Oei ' a 14 da junic Dorante r sta 

la mayoría de las actividades económicas, productivas y sociales, estos son: Villa festividad se elige a la r.o- os Caña: las oaracioames pasear po' las orino,oa,es 

Andrés Sánchez Magallanes, Villa Benito Juárez, poblado Ignacio Gutiérrez G¿>mez. ' " '^es de noviemors se ceieora ts tradición os Todos ,os

poblado C-23 (Venusbano Carranza), poblado C-11 (José Marta Morelos y Pavón.) V ^'e'es Ditumqs cor altares a ,os tamil,ares muertos y tamaiBqas r .r s

poblado Azucena 2*. poblado El Golpe, ranchería. Santuario 2*, poblado'C-1C Ostrícola en honor s la V.rger de Santa Ana dei 22 ai 26 de julro er, e puertc os 

(Lázaro Cárdenas), poblado C-9 (Francisco 1 Madero), poblado C-14 (Plutarco Elias Sánchez Magallanes 

Calles), poblado C-15 (Adolfo López Mateos), poblado C-16 (Emiliano Zapata) 

poblado C-17 Independencia, poblado C-22 (José Marta. Pino Suárez), poblado C-2',

(Benito Juárez), poblado Santana 1*. poblado Santa Rosalía, r/a Hidalgo 2* E,
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'^raje típico.

Las muieres, falda larga floreada cor 

bastante vuelo, blusa blanca de 

algodór con cuello bordado de flores 

er punto macizo; los hombres, 

pamaidr.-y camisa blanca de mama 

oaiiacate ro)0 ai cuello sombrero cnomat, morral, machete y bush,

Gasíronom/a.

Los alimentos, entre ellos ensaladas y cócrteles de manscos, camarones a la Santa Ana, 

a rno'O de a)c, en empanadas, postas de robalo trnas, ostiones ai tapescc y er 

eboaPeche, peielagartc asado; puchero de res, poc-xe de sesos, barbacoa carne 

chinameca, pibil, camitas; picadillo ae pavo en estofado, sancochado caldo de gallina 

Centros tu rísticos.

:■ Balneario Ensueño del Trópico está ubicado en la costa de' Golfo de México er 

3 Liiia y puerto de Sánchez Magallanes, con una playa de A Km de largo por 60 m 

le ancrio Tiene arena planea, de grano fine, pendiente de oleajes suaves. Ei agua 

;s ce color azul templado y de poca profundidad naste 50m mar adentro es 

icoesibie por carretera y se encuentra a una distancia de 93 Km de la cabecera 

Tunicipa!

acuna del Carmen cuerpo de agua muy próximo a! puerto de Sánchez Magallanes: 

31 Tonalidades azules y verdes de sus aguas se conjugan con el verde más intense 

1 e la vegetación que tos rodea. Se pueden alquilar embarcaciones pare realizar 

; aseos cor la laguna, o bien, para visitar las playas aiecañas. Es posible practica^ la 

T escc tradiciona. cor, anzuelos.

i; “"aiarai isla ubicada a un costade de’

L jeru  oe Sánchez Magallanes es e; lugar 

K ea oa'e la práctica del turismo ecológico 

6 '  .'inuc ae que e? un refugio natura' de 

n lies Of aves Se liega por vía fluvial 

aesae el puerto distante a sólo 20 min.

Hidrografía.

s recursos hidrográficos sor, variados aunque no de manera tan c'iiica como er. e 

centre de, estado El extremo oriental dei Municipio está bordeado oor ei nc 

fVHZcaiaca, que corre nacía el oriente hasta desemooca'- en el Golfo de México. En la 

D£ ne none se encuentran los ríos San Felipe Naranjeñe s Santana

c' Cárdenas se encuentra el sistema laguneno más importante del estado; formaao 

DO las lagunas de Carmen y la Machona, las cuales están clasificadas como 

alt uteras separadas del Golfo de México por la barra de Santa Anna.

Se localizan, además, las lagunas de La Palma, Santa Teresa y el Pajaral, esta 

última mantiene en una de sus tslas una importante población de aves entre 

gaviotas, pelicanos, garzas, entre otras. Esto la convierte en un puesto importante de . 

estudio ambiental y en un potencial sitio de desarrollo eco tunsticc

En la parte Nohfe, los ríos San Felipe y Maranjeño desembocan er, la laguna de' 

Carmen y el rio Santana en la laguna de La Macnona El rio Chicozapote bordea la 

villa Benito Juárez y desemboca en e! río Tonalá cerca de la boca de este último en 

el Golfo de México Existen otros ríos y arroyos de menor Importancia

H ora  y  fauna.

La vegetación original es selva media y alta perfoliata aunque ia mayor parte ha 

cedido lugar a los cultivos agrícolas y, en su mayoría, a tos pastizales para cría 

extensiva de ganado En las áreas cercanas a ios cuerpos de agua existe vegetación 

nidrofilaclo, conocida como popa!, formando marismas y pantanos de gran extensión 

tiene de vegetación como flores, arboles, plantas de tomates entre otros 

. La fauna es propia de las regiones tropicales, con diversas especies de reptiles (en 

especial de quelonics), aves, anfibios y mamíferos; asi como una enorme variedac 

de Invertebrados

Orografía.

El suelo cardenense presenta un relieve muy regular, compuesto por terrenos planos 

con áreas de depresión cor una altitud variable entre os 2 y los 1"̂  msnm. E' 

municipio no presenta elevaciones naturales superiores a ios 25 metros sobre e! nivel 

del mar. La altitud de la cabecera municipal es de ID msnmi.

La mayor parte de la superficie presenta suelos arclllcsos muy húmedos con drenaje 

deficiente debido a la poca variación en la altitud. También se presentan suelos 

arenosos y salinos en las áreas cercanas a la coste y suelos sedimemarios en las ' 

márgenes y lechos de los nos

El subsuelo oe Cárdenas posee importantes yacimientos petrolíferos a nivei estatai. 

por lo cual es una zona de extracción oe petróleo de prime^ orden Según datos del 

Anuario Estadístico oe Tabasco 2010. ei volumen de producción diaria de oerrólec 

crudc asciende a 5£ mil 90B barriles, cor un volumen de producción anual de 

petróleo crudc de 2 i millones 438 mi: barriles: en tanto que en gas r\atura¡ 

volumen de oroducción diarig es de 96 millones de pies cúbicos y un volumen de 

producción anua! de gas natura; de 35 mi' 145 millones de pies cúbicos, lo que 

representa el 7.02% con relación a ta producción estatal en estos rubros Cuenta con 

un total de 116 pozos en explotación, (o que representa e! 15% de los 773 pozos 

existentes en e! Estado.

Aspectos demográficos.

En ei Municipio se asienta una población tota! as 264, 180 nabitames oe ios cuales 

134,065 (51.00%) son-mujeres y 130.111(49.00) son  hombres segur el Anuanr
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Estadístico (INEGi; 2015-2C15), le que representa-el ' l  l ^  de ta población oe! 

estado úe Tabasco con esta cifra Cárdenas es e! segundo municipio más poblaac 

dei Estado. La densidad de población del municipio es-de 12 '.3  hab/km2.

Agua potabie.

Con base en ta Información dei Anuario Estadístico por entidac federativa ÍINEC 

2012). la distribución de agua entubada (agua potable) en el municipio de Cárder, is 

A oartir del Sistema de indicadores sobre ia población indígena en México, el es de 57 redes, de las cuales ^1,332 corresponder al total de tomas domiciliaruis

municipio de Cárdenas cuenta con una población tota' de indígenas de 2.995 instaladas por cada oredic y que e su vez corresponder: 39.8B7 a las torr. ¡s

habitantes, de los cuales 1.533 oertenecen a ta población indígena mascuiina y 1,462 domésticas existentes, 1,2^C a comerciales 2 ' a Inoustriates v locatiaades cor  ̂ ;c 

de la población indígena femenina de distribución 154

Ce acuerdo al {INEGí-2011), las lenguas indígenas más habladas en Cárdenas son El municipic de Cárdenas en le que se refiere a las fuentes oe abastecimiento ' e 

Náhuat: y Zapoteco, de las cuales en cantidades porcentuales equivale la lengua agua potable para el año 2 0 cuenta con 56 pozos profundos v  ̂ nc a le

Náhuatl ai 19.9% y Zapoteco ai 14.2%, esto en resumiaas cuentas quiere decir que suministrar a la población de vital liquido de los cuales se extrae ur volum-sr

de cada 100 habitantes que hablan alguna lengua indígena 2C nabian Nánuati,- promedio total de 49,000 m ‘ stende 23,000 rr' de pozos profundos y 26.00C rr' 

siendo esta ia lengua más oredominante rio. lo que a simple vista se puede determina- que la mayoria oe metros cúbicos si

extraída dei rio, siendo este un factoí de preservación y cuioadc
En el 2014. ei total de nacimientos fue de 6.054 infantes y el total de defunciones tue

de 1,240 persona. Asi mismo Cárdenas cuenta con una plante DOtabilizadore en operación le c :e

Figura No 1. Cárdenas: Proyección de crecimiento poblacionai de Hombres \ cuenta con una capacidad instalada de 50C litros oor segundos y de los aue s»
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incurren con un gasto de operación de 30C litros, contando así cor ur voiure- 

suministrado anual de agua potable de 9 millones de litros cúbicos

Drenaje y a lcantarillado.

Ahora bien, s nos referimos ai abastecimiento en el servicio de drenai v 

aicaniarillado, a' 3 i de diciembre de' 2014 según el Anuario Estadístico oe MN -C  

2010), el municipio cuenta con 26 sistemas de drenaje y alcantarillado, ae lo: cu ries 

30 localidades cuentan con dicho servicio

im  7ÍK XOliOXim  TDIO 20n ?01¿ 20U m i: mis mis 20M M¿; mu  M?( M2!. MM Mr M?8 20?V M3C

<-Total se HomDres ■ T oiai de Mucres

Fuente, t CONAPO (2006). Proyecóones Oe le poblaciór. Oe México 2006-203D.

Infraestructura urbana y servicios públicos.

Construcción de calles, según datos 

del Anuario Estadístico (INEGl. 2015), 

en que se midió ia longitud de la retí 

carretera trabajada ai 31 de diciembre 

del 2014 con base a la medición de 

obras de infraestructura de caminos

Aguas residuales

En lo que respecta a as plantas de tratamiento de las aguas residuate; nr>

operación, de conformidac con ei Anuario Estadístico dei (INEGl 2 .- '" , ê

encuentra dividido en 3 sectores para su estudio; primario, secundario y te'c:ar e '

primero a su vez ios suodivide en públicas \ privadas, los cuales soic sf tie te i

planta en sector público que a su vez cuenta con una capacioad instalade oe ' o itros

por segunde con un volumen tratado 0.1 mihones de metros cúbicos, ic  teni indo

dato alguno en la parte privada, el sector secundario también esta sutdivididí ro -

públicas V DHvadas per.-' solo la parte puolica es la única con inform auof e ~ i ¿

■ cuenta con A plantas de tratamiento con una capacidac instalada de 5'’2 ínro uo'
%, a-iA- "¿.jC
idtür.S: rv9. segundo y obteniendo de este un volumer de tratado 10 6 milloner oe rret'os 

cúbicos, por último el terciario del cual no.se cuenta con información

federales, estatales y rurales, se pavimentaron de! troncal federal 52 km., mientras 

i í  que la alimentadora estatal se pavimentaron 36i Krr,. y se revistieron 402 km., po su

Residuos só lidos.

Con datos del Anuario Estadístico (INEGl 2012), ei promedio diano de res dúos

parte en los caminos rurales se pavimentaron 168 km. V se re*vistieron 134 km., sin . f .  , , , .  .. ' solidos uroanos recolectados en e' municipio de Cárdenas son cerce de 20 /.iiOC

deiar afuera ios camirws rurales con terracerra, de los que se hicieron 34 km., es ,  ̂ ,
Kilogramos diarios, ios cuales son trasportacos mediante un total'25 vehículo :or

decir, invistiendo un total en infraestructura carretera de 1,150 Km. |oc que cuenta e! Ayuntamiento ae dieno municipio, de ios cuales 13 vehiouio: sor,

con caja abierta y 12 cor compactado'-
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A lum brado  púb lico .

r  En lo que respecta a la

distriDución de Energía eléctrica 

en municipio de Cárdenas, 

según e! Anuario Estadístico 

(INEol, 2014), el tota) de 

usuarios DenefIciánOose de 

7C,111 de los cuales 63.117 son 

le use doméstico 219 de alumbrado público, 59 a: sistema de bombeo de agua 

-otadle y aguas negras 12 al secto' agrícola y 6.704 dirigido ai sector Industrial y de 

•ervicios

Acercados p úb licos  y  centrales de abasto

^ctualmente el municipio cuenta con dos mercados públicos, eí mercado principa! es 

e Mercado 27 de febrero' ubicado en centro de a ciudad de Cárdenas, y ef 

Mercado Francisco Trujillc Gurna’ ubicaac en le Colonia Santa María de 

Guadalupe, los cuales le proporcionan a la población un abastecimiento adecuado de 

)roauCTOs básicos de la región y de otras entidades oe! país, para el consumo en 

:ondiciones higiénicas y sanitarias 

Rastros.

t n\uniciDio de Cárdenas cuenta cor 3 rastros municipales el principa' está ubicado 

e comunidac E' Habanero'. E-- este sitio se sacrifica un promedio de 620 

cnimaiev a' mes, oara ib supervisión de los canales rr>aquilados existe un médico 

cjtorizado que verifica la salubridad de los mismos y proporciona información 

r .e’isua a' INEGí >2010; y a la Secretarla oe Desarrollo Agrícola, Forestal y Pesca 

' jEDAFOP) para la base de datos oei padrón ganadero estatal. El municipio cuenta 

• roDiér coPi los uDicados en la villa Sánchez Magallanes y la villa Benito Juárez 

f orde se sacrificar un promedio de 24 animales por mes cada uno.

Panteones.

;^eo/ioic de oanteones que el municipio de Cárdertas Crinas a la ciudadanía, se 

: ortorrra con tos municipaíizados de la cabecera municipai, e¡ panteón principa! y e!

[ anteór ubicado en la Colonia Sama Rita.

acuerde al Anuario Estadístico (INEGl, 2013). el municipio de Cárdenas contó 

or jn  -oiai de 1 .'45  defunciones generales de residencia habitúa! del fallecido por 

exc de las cuales 689 fueron hombres y 456 mujeres, estos con el fin óe conocer la 

TK odancia de aicno rubro para atender en esta administración.

S eguridad pública.

-aroenas cuenta con un cuerpo policiaco total óe 55¿ policías, oe los cuales 532 son 

onore y 22 sor mujeres (INEG,, 2010; En la parte de la Segur dao Publica es 

laío precisar er> los últimos años se han incrementado ios Indices de inseguridad en

e estado de Tabascc, refiriéndonos en lo particular al municipio de Cárdenas que se 

ha catalogado entre los más inseguros.

Con base al Anuario Estadístico (INEGI.2013). dividen los tipos óe presuntos delitos 

consumados con registro en averiguaciones previas iniciadas y/o carpetas de 

investigación abiertas en ministerios públicos, de los cuales podemos menciona- 

algunos de mayor relevancia, por ejemplo e! primer rubro ei nomicidio con ur, total df 

65 casos, en dicho listado el feminicidio se encuentran 5 casos registrados, tampién 

en el tráfico de menores solo se encontró 1 registrado y en ei caso de! rapto 2 fueron 

señalamientos por parte de los afectados, otros de los delitos que atentan contra la 

libertad personal se encontraron 377 presuntos delitos consumados, el abuso sexual 

se tiene 185 casos, aunado a lo anterior se tienuncaron 105 casos de hostigamiento 

sexual, además otro delitos que atentan la contra libertad y seguridad sexual se 

encontraron 176 casos, en otro contexto el robo a casa habitación tuvo 1,431 

denuncias.

Tránsito.

Er los últimos años. Cárdenas ha presentado una mayor afluencia vehicular y de 

personas, sólo superada por la ciudad de Villahermosa capital de! estado siendo 

paso obligado para todo automovilista, transportistes de carga y de pasajeros que se 

dirigen hacia los demás municipios del estado, incluso los que van hacia los estados 

de la oenlnsula y países de Centroamérica, asi como, pare los que se dirigen a 

centre del país y hacia el vecino estado de Chiapas además de ser un centro

comercia', y de acopio de mercancía de importancia para habitantes de* Municioic v 

de los municipios vecinos, situación que convierte a la ctuaad de Cárdenas er una

ciudad de gran aforo vehicular.

De acuerdo a! banco de información del (INEGt: 2015), ios accidentes oe tránsito no 

fatales registrados en Cárdenas, han venido en aumento, ya que en años 2012 solo 

se atendieron 22 casos, en el 2013 fueron 52 hechos y en el año* 2014 se registraron 

60 casos.

Figura No. 2. Cárdenas; Casos de incidencias de tránsito.
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Fuente: 2 Banco Oe InionnadOn INEGl 2015.
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Desarrollo social.

Ingreso per cáp/ta.

En 2012, una de cada cinco personas tuvo un ingreso tan bajo que aun si hubiese 

oeslinado todo para tal firr no le habría permitido adquirir la canasta alimentaria, 

cuyo valor en agosto de 2012 fue de 1,125 pesos mensuaies por persona en las 

zonas urbanas y 800 pesos en las rurales Asimismo, poco más de la mitad de la 

población Í60.6 millones) obtuvo un ingreso inferior a 2.326 pesos mensuales en las 

zonas urbanas y menor de 1,489 pesos en las rurales, es decir, un ingrese apenas 

suficiente para sus necesidades básicas

Asi mismo la gráfica dei ingreso mensual por oecir de población, muestra que solo e 

10% oe la PEA tiene ingresos mensuales mayores a 12 mil pesos.

De acuerdo a la CONEVAL en 2012. e! promedie mensual del ICTPC (ingrese 

comente total mensual pef- cápita) a nivel nacional fue de 3,190 pesos, en ei ámbito 

rural de 1.685 pesos y en el urbano de 3.645 pesos, lo que equivalió a cas; ei aobie 

entre ei pnmerc v ei segundo y a una diferencia entre las zonas urbanas y las 

¡Urales de casi dos mi. oesos en promedio 

'  '''G'jra No. 3. Ingreso mensual por decii de población (año 2012).

12,326

5.098

3 6 “

- 2 262

n  n  f  ̂ í í  f

^í/enie CO/VfV/AL 2012. Iniormé üe la poD ftzs en México

De acuerde a la encuesta dei INEGI hasta e! 2012, en el pais hablan 31.5 millones 

de hogares cen un promedie de 3.7 habitantes por hogar de los cuales 1.7 sor 

aportantes económicamente activos

5i siguiente cuadro suma ios ingresos por actividades económicas más ios 

D^cvenierues de remesas con lo que mejora la posición del ingreso para los hogares 

de! pais.

Tabla No. 2. Ingreso de ios hogares por decil.

Los egresos se calculan cor base en las encuestas que realiza e INEGI. que en re 

otros rubros incluyen educación y gastos en salud Lo que el cuadro indica es que e 

50% de la población vive a¡ día. y además tiene comprometidos sus ingresos futura>s 

El 1NEG> revele que los principales gastos que generar un balance negativo en o? 

más pobres son los que tienen que ver cor la salud, recurriendo a préstamos 

informales y pagando altas tasas de interés, situación que pone en nesgo a oerdi is 

de su patrimonio generando en consecuencia, la continuidad de circulo vicioso de le 

pobreza

En conclusión, pô  ei bajo nive. de productivicac. oenvade del oaio nive eúucati c 

que proviene de una taita le  recursos para que los hijos puedan estudiar 91 nuresc 

3' que pueden aspirar los que buscar emplee en el municipio nc les va a oerrr 'ti 

romper el circulo de la pob-eza,

. S i o ello sumamos el cese oarcial de la sctividac petrolera, el cierre de negoco: ¡: -¡> 

la inseguridad que además limita la instalación de nuevas empresas privadas a le 

muevan la economía local, en este trienio, tes □''obiemas oe pobreza se agudizar ¡r 

con un reflejo inmediato en e! incremento ce la inseguridad, que ocasi''r.s'a 

inevitablemente que se üep'ima aun mas la oten - de empleos.

Pobreza.

En lo que respecta ai esiud o de !e pobreza oue se vive en el municiDic ce í - á ' s  

según la medición munici:©' üe la pooreza aaltzada do' Tonseje Nacte :í

Evaluación de la Política '¡e Desarrolle Socip (CONEVA. 20 iC . ei 55 3*̂ / if ;c 

población vive en situacicn pe pobreza, esr. es t 51,222 personas v 5; 

promedio oe carencia, se encentró que el 4 - cerresponae a la pobiic! r 

situación ce pobreza mode-ads v que s su ve,' efleja un teta! ¿a '04 ,C '6  je  - -n 

por la parte ae ta pcbiaciór en situación de poc'sza extrema se nene 2C 4̂ ,̂ ...j ,• 

4'7,2G? personas con un prorr-edio de carencia Dni 3.6 corcentuaies 

Tabla Nc. 3. Cárdenas incic adores ce ccorezc.

-3 = ÍS í s .-:í - ■:?.Vv i

i 1,410.00 2,619.00 - 1,209.00 1

II 2,553.67 3,482.33 922.67

I I I  j 3,694.33 4,256.57 562.33 i

! iv . 4,673.00 5,012.33 339.33 1

i v 5,995.00 6.171.67 - ■ 176.67 i

V I 7,185.00 6,775.67 411.33 i

v i l 8,997.00 8,213.67 783.33 ‘

V I H 11,782.00 10,465.33 1,316.57 i

i ix 15,388.67 .12,373.67 3,415.00 i

L í _______________
37,096.00 25,214.67 11,881.'33 i

indicadores V No. Oe personas •;c P'-.orrec ■ 
Carencias

Pobrera

Población en s^uación oe ooore; t có i 5 i , : ;2 :

Población en situación Ce pobre; a Ticaeraoe - 'O X .O 't 2

Población en snuacion de poore. e extrema 2C • 47,20' 3

Pobiacicn vuinerabie pof carencias sociales 2 ; : 4£,7C:- 3

Población vulnerable por ingrese í i2 . i£ : C

Población nc poore y no vuinera'ut b n .b - '. C

rúente: INEGI 201Í.

^uentt 3 CONSVA. Meóiden Mtiniapei w la ‘̂ oDreza 20 '’

Marginación

El índice de marginacior e- una medica o üe resumen que oermUc estud a' a si 

municipios de acuerao a las carencias que padece la población

Según estimaciones hechas po' el Consejo Nacional oe Población (DONAP j  v: 

el total de la población que ./ive en marginacior er Cárdenas ascende a 2 4 -.-.z- c - 

los cuales ei 7 41% corresponde a le población oe 15 años c mas con analfaDensm^
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t  24 48% son una pobladón de 1£ aftos o mds, que no terminaron el nivel primaria, 

f 3.51% corresponde a ocupantes en viviendas particulares sin drenaje m excusado, 

f ' ,29“/r es de ocupantes en viviendas particulares sin energía eléctrica, el 25.70% 

t on ocupantes en viviendas particulares sin agua entubada (agua potable) y el 9.04% 

ío r  ocupantes en viviendas particulares con piso de tierra, obteniendo asi, a nivel 

i statal un grado de marginacidn medio y ocupando un lugat er e! contexto nacional 

oe 1,673.

^ijura Nr 4 Cárdenas: Indice de marginacion del Municioío.

Locatidaües por grado de 
marginación

Número de 
localidades

% pobiación Población

Grado de marginación n.tí. 9 0.0% 58

Total de localidades 172 100 248,481

Ar\aitat>ete Sin primsns Stn Qrenaie ni Sin energía S n  agua 
completa excusado etecincs entubsoa

11.39 
V- 9.0-

Con piso de 
(ierra

Fum e: 5 censo 29t0.

Asi mismo, el CONEVAL indica que el nivel de rezago de Tabasco y de Cárdenas en 

torno ¿ ia pobreza es mayor al promedio en otros estados o municipios. A nivel 

nacional, ia pobreza extrema es del 11% y en el estado del 14%, en Cárdenas se 

ubica en el 20% aunque es superado por Centla, Huimanguíllo. Jonuta y T-acotaipa.

.Una persona es pobre si tiene al menos una carencia social y sus ingresos son 

inferiores al costo de las necesidades básicas ($1,727.04 zona rural y $2,679.31- 

zona urbana)

Figura No. 5. Comparación de la distribución de la pobreza.

México - Tabascc Cárdenas

— 2006 -201C

Foitnie 4 Bstm aaon OBI CONAPC tnOtCB!. oe m arginédofí v CONA^K) ( 2 o n .

Fenómeno m igra torio.

E ste municipio por ser paso obligado hacia Veracruz por vie terrestre también sufre 

ii s efectos de la migración centroamericana Los migrantes van de paso y su 

ntenciór no es quedarse en el municipio, sin embargo, en os últimos años se ha 

cDservado que los migrantes han optado por vivir en las calles. Aunque nc se tienen 

c ato£ estadísticos de la inmigraciór de personas de Cárdenas hacia otros municipios 

c entidades federativas, se sabe que muchas familias han optado por cambiar de 

risioencie a lugares mas seguros que comprender ios estados de! sureste por 

c iterentfcs circunstancias de inoole personal 

P o b la c ió n ) pobreza.

>e acuerdo ai último censo del lNEGi-2010, e! 41% de le población de Cárdenas vive 

< r condiciones oe alta marginaciór en 128 localidades de un total de 172

abie Nc 4 Cárdenas: Número de localidades por grado de marglnación

Pobreza

Fuente: CONEVAL (Dal«S 2010)

Pobreza extrema Pobreza moderada

localidades por grado de 
marginación

Numero de 
localidades % población Población

Graao de marginación muy alto 7 0.3% 855

Grade de marginación alto 121 40.3% 100,17''

Grade de marginación medio 30 20.5% 50.966

Grade de marginacióri baio 5 38.8% 96,431

Grade de marginación muy baio D.0%

Una persona está en pobreza extrema cuando tiene por ic menos tres carencias 

básicas y su ingreso es inferior al costo de la canasta básica (938.01 zona rura-. y 

1,315.06'zona urbana).

La pobreza es causa y efecto, es el eje rector del círculo vicioso que causa distintas 

carencias que impiden a su vez que la población supere la pobreza.

La pobreza en el municipio puede tener distintas causas, naturales c heredadas, sin 

embargo, nuestro oropóslto no es conocer las causas que la originaron sino Incidir en 

los factores que la perpetúan como la ignorancia, apatía, corrupción y dependencia 

{Priil Bartle, 1967) Los, orogramas de desarrolle que el municipio impulsará, van 

dirigidos a dotar de¡ conocimiento y los activos productivos necesarios s los 

ciudadanos pare hacerlos participes de su propia superación y ucha contra la 

pobreza.

Educación.

En ouanto a la educación, el 82% de los estudiantes que terminan ia primaria 

ingresan a ia secundaria, y de ellos solo el 67% ingres.an « lo preparatoria.

Tabla No. 5. Cárdenas; Alumnos inscritos en escuelas públicas por nivel educativo.
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NíVjbI j 
'EducaCvft

: actividades descueras por sl imponencia Sus actividades oroauctiva; esi;

:¿brjescMeU basadas en e! sector primario con algunas agroinaustrias que dar valor agregare

: •tiDmbrei^lMriigf^VSstimadp Ttitál Hombres Mujeres sus produclcs

Productiv idad.

Preescolar 10,954 5,567 5,387 - 65 33 32

Primaria 3'5,328 18,084 17,244 100% 183 94 89

Secundaria 14,503 7,301 7.202 82% 234 118 116

Bachillerato 9,679 4,781 4,898 . 67% 461 228 233
Profesional
Técnico 962 590 372 10% 481 295

Hmae 6 lf^6l201C

El nivel educativo promedio de la población en México, es de 8.6 años, igual que el 

de Tabasco, destaca en este indicador la Ciudad de México en la posición más alta 

con 10.3 años de educación en promedio y en la parte inferior, el estado de Chiapas 

con 6.5 años de educación en promedio.

En lo que respecis ai indicaoo'' de productividad "Tabasco ocupa e luga:̂  25 oe ';2 e 

primer lugar le ocupe Nuevo ^eón y el último Chiacas. La productividad de ur estad: 

tiene una fuerte relación con una diversidad de tactores: ei grado de educació'^ oe lor 

trabajadores, el tamaño de las empresas, el tamaño del sector informal, la caoacicac 

instalada, grado de desarrollo tecnológico, e acceso al crédito, su estapiuca: 

macroeconomica y Is seguricad pública A mavc’ Droductividac, mayor remurer^cior 

de lo maqp ce obra y en consecuencia menor poceza

El Indice de estudiantes que egresan de primaria, y no ingresan a secundaria y de 

aquéllos que egresan de secundaria y no logran ingresar a la educación media 

superior, se observa principalmente en las comunidades rurales, debido a que en 

algunas comunidades no existe secundarla, y más escasas aún son las escuelas de 

nivel de preparatoria Otro factor que incide en la eficiencia terminal de los diferentes 

niveles educativos, es la pobreza, toda vez que los padres de familia no cuentan con Al estar ic población de; rrunicipic cor. nivele:- elevados oe pooreza, ios lóvene

tienen pocas Dosiciitaades de estudia^ \ tener caoacitación aue !er permita acceoe'

En los últimos 18 años. e¡ crecimiento de Is prcauctividad en México sume I 

Estas bajas tasas de crecimiento de la productividad se traducen en que ncr. s» 

necesiten cinco mexicanos para producr lo mismc que un irlandés De igual -naneré 

un australiano pueoe producr ic mismo que cuatro mexicanos y tres mexicano 

producen la misma caniitíaO que un español en e mismo tiempo

^recursos necesarios para sufragar los gastos de transporte de sus hiios cara 

continuar los estudios de secundaria, preparatoria y universidad

Tabla No. 6 Cárdenas: Alumnos egresados de escuelas públicas por nivel educativo.

Nivel Alumnos- ■ '  ' ■Rroiné.dío .ttealumnos-por 
escuela

Educativo
Total riombres Máiéres ‘Estimaífo T^tal .Hombres ¡Muidres

Secundaria 4.149 2,048 2,101 86% 77 35 ' 34

bachillerato 2,411 1,096 1,315 75% r i6  52 63

empleos cc- remuneración seguirán sienoo rr,a ¡o Ofc obr& a la oue nc se rued

pagar más no oocrán oaiicipar de! emoiec ;.ue puedan otrree,- la? eno-esa

especializsO.as que se insta^er. er e! municioic s ilo tendrán ei beneñcio ma gir a o

se’ ios oferentes de servicies 'equendo* oo^ ei OArsonai e>nernC' 'sen.':cic dc-nr r ic  

de transporte oe iimoieza e t... £$ un circule qi.e cada ve: se ocra-a mas ia ■ -3

siguientes generaciones 

Sector p rim anc.

zr 6' sector nnmenc 'agncjñure y ganaoer'a la problem.ática oe ia prcdU Ai:;
r je n i f . f INEG! 201C

agropecua.na, foresta: v pssc.uera que enfrentar r.-s prcouctores rurales son

til circulo de Is pobreza, que por un lado imoiae que la población en eoad escolar, no reducidos de caDitaiizacicn ce sus unidades ec: n.jmicas beios inoresos. mcipi'^rie 

pueda estudiar y que por otro, se perpetúa por ia falta de estudios en los jóvenes que capaciaaties lécmcas-adminsrraíivas oeDido : la falta oe asistencia técnic,-

disminuye sus oportunidades de salir de la pobreza, genera consecuencias negativas capacitación maaecuade ea Jioarruentc er las .-icnvidaoes c'oducti'vas ir.su iC'-'-" ci

3 las siguientes generaciones deprimiendo aún más los niveles de pobreza extrema 

Desarroilo económico. 

lo c a c ió n  productiva .

La vocación productiva de! municipio se manifiesta en las actividades agropecuarias 

(agricultura y ganaderia': principalmente se destaca por la producción de cañe de 

azúcar que genera el 73% de ia derrama económica anual que percibe e¡ municipio 

en segundo lugar está e! cacao, e! maíz y ei coco más importantes, asi como melón y 

sandia en menor escala Las actividades ganaderas en especial la producción bovina 

que aporta el 60% de ios ingresos seguido det avícola y porcino, sin descuidar las

ú t  créditos y recursos financteios, vulnerabilidac ce riesgos financieros, de mercaoo 

y desastres naturales, asi :omc e¡ deteriore c'ogresivo del suelo, aire .icuc 

derivado de actividades ¡nuusíriales \ ¡a sof-reexpiotacion primaria, lo que n 

impactade de manera negaiivs e' estatus amoiental disminuyenoc su potencir 

productivo. Cor, pase a datos oel ílNEGt 20 '4 ) la superficie destinad' - ta 

actividades de la rama agneota de: municipio de Cárdenas asciende fiO 

hectáreas sembradas de témpora;, 7,3~7 hecía'-eas cosecnadas de tempoiai est 

implica alrededor de t':,220 '.onelaoas cor un vaio  ̂ de procuccior ce 48.05': e'' la 

que predomina el cultivo de maíz y fniol cacac asi como algunas horta'izes &  

traspatio y cultivos perennes como pimienta y coro. Come apoyos £ las acLvicade 

agrícolas el ayuntamiento en e 2013 mecanizó 29 565 nectareas
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Ei  ̂ relación e la producción panadera del muniapro y de conformidad con el anuario ■ los principales cultivos que se desarrollan en e! Municipio de Cárdenas, se 

e^adisticc (1N£GI 2014), el valor tota! de la producción fue de 304,528 que enlistan los más importantes por la derrama económica generada Oestaca la cafe

orresponde a 182.24S bovinos, 34,574 porcinos 501 ovinos 83,254 de aves y de azúcar que genera el 73% de la derrama económica anual que percibe el

; , 9r>n guajolotes Los recursos hidrológicos de Cárdenas son amplios zona litoral. Municipio, En último tugar quedan el melón y la sandia, 

iiiounas costeras y esteros con agua salubre, así como nos y arroyos de agua dulce Tabla No 7, 'Cárdenas; Prmcipaies cultivos,

[ ebioc a la productividad natural de estos ecosistemas se mantiene una importante 

p oouccion de diversas especies acuáticas Sin embargo la pesca en e municipio es 

d ■ meno; escala, representa una actividad importante para e! desarrollo

fir ancieros que coaoyuven a consolida' a mediano plazo una acuicultura sustentaole

4onadc a le anterior e deterioro de las tierras oe cultivo causado por una fmnu sin’ m iM osKotinM Zou  

enolotacion desmedida oe las superficies cultivadas pnncipalmente en la zona de la 

rosta existen problemas de salinización progresiva de ios suelos po' intrusión de 

ag ja  marina en los sistemas iagunares y ríos que desemoocan en estos cuerpos de

ag ja ouice

Cultivo R e ñ i^ ^ n to
Jt<^t/hái j Preóto'Sftsm

Valor de'te 
prodacejÓR 

(MXRjí
Sandia 174.6 9,06 3.852.35 5.740.0C

'Meion 14S 6.98 2.B13.B1 2,729 4C

Gacac 10,342 0.37 38,000.00 145.8^1.00

Coco 3.6S6 C.76 . 7.681.85 21.509.16

Maíz 7.602.00 ',.52 4.282.9E 48.055.C:

Cana de Azúcar 22,766.00 7244 448.72 634.607.55

Tota! 44.712.50

Aunque en caña se reporta un rendimiento de 72.00 ton/has, ai cierre de la zafra 

14/16 el rendimiento fue de 45.00 ton/has para e'. ingenio Benito Juárez y 41.00 

toH/has para Sarita Rosalía, en tanto que el promedio de! país fue de 6E4 ton/has 

(toneladas o hectáreas). Por el costo del paquete tecnológico promedio que se usa 

en caña y por los gastos de cosecha para estos dos ingenios, el punto de equilibrio 

en base al rendimiento es de 58 ton/nas, es decir. los produaores cañeros trabajar, 

en pérdidas, las cuales no se notan porque se auto emplear y no contabilizan e' 

pago de esos jornales. A pesar de elto. el cultivo de caña es ei que mejor distribuye 

la riqueza y más posibiiidaaes tienen de impactar en la economía local al incrementar 

la productivicad por hectárea.

Actividades agríco las

Lt Cátaenas de acuerde al último censo agropecuario puplicado en el 2012 por el 

INi .Gi se tiener 12.546 unidades de producción que agruuan 116,217 hectáreas Oe 

esia superficie. S2.523 se clasificar, como tierras de labor, 41.000 como fierras 

oestinadas para pastos y agostaderos, 702 con bosques y 3.355 sin vegetación.

i r  cuanto a la tenencia óe la tierra, 80,719 hectáreas son bajo el régimen de
Con relación a la superficie agrícola con uso de fertilizantes químicos destacar, a

DTCDiedac ejidal v 33,57' en propiedad privada Ei 98% de las unidades de
¿Oiocuocor son tracajadas poi los dueños, en tanto el 2% está cajo el régimen de municipal. Cárderés (14,033.6 has), Balanoán (10,932.3 has) y Huimanguilic.

_  „ (6.20S 4 nectareas) De' uso de herbicidas, destacar los municipios de Cárdenasrenta comodato o préstamo ^
i (12.211.7 ñas), Salahcén (5,069.6 has) y  Huimanguitic (5.358.6 hectáreas). Los 

Cor le cut respecta a! régimen de humedad, en Tabasco el 97.9% (2,154.355.2 emplean pnncipalmeme en los municipios de. Cárdenas (9.956.2

ñas oe la superficie agrícola es de temporal, es decir, corresponde a unidades de saiancán (6.205.6 has; y Huimanguillo (3.844.9 hectáreas) Er el uso oe

prooucoion que dependen totalmente o en parte de las lluvias de temporal para el „^arad a  destaca Balanoán con 5.400.6 has. Cárdenas con 3,046.5 has y

desarrollo oe los cultivos. En .cambio, 5,519.0 has que corresponder al 0.9% de la -renosique con 2,857.8 hectáreas. Respecto a la quema controlada de! terreno, 

suoerfae agrícola y 0.9% de las unidades con superficie agrlcota, cuentan cor cárdenas con 5.6SE.3 has, representa 48% del total de la superficie con este tipo de 

sistema be negó para ios cultivos. tecnotogia

De las 6¿4 unidades ce producción que utilizaron algún sisteme de icngación, 17.9% j_Qg municipios con mayor cantidad de unidades de producción con instatadones 

lo hacer a iravés de canales de tierra. 14.1% poi goteo '3%  emplea sistemas de Cárdenas con 123, Corttalcalco con 25, Huimanguillo con 19 y Teapa con 10: 

aspersión. £ 4% poi medio de canales recub.enos, 3.7% emplea micro aspersión y ¿5,0^ niunicipios abarcan ei 85.1% de las unidades de producción con instalaciones. 

47 8% utilizan otro tipc óe sistemas. Los municipios con las mayores superficies de la mayor cantidad de unidades de producción con beneficiadoras de

riegr sor huimanguillo (1,604.8 has), Tenosique (736.B has) .Centro (611.3 has), ^  „t,ican en Cárdenas con 119, que represente ei 82.1% dei total de

Teapa i456 ’ has) y Balanoán (427.9 hectáreas) Estos 5 municipios acarean 69.5% pn,(jades con este tioo de instalación, le sigue Comaicalco con 6 y Huimanguillo con 

de ta suoerfcie de riego oe la entidad Para Cárdenas, se reportan menos de 200 « instalaciones. Con respeao a empacadoras-de frutas c verduras. Teapa con 9, 

nectareas de cultivo con sisterha de riego Huimanguillo y CunOuacén con 3 cade uno. Cárdenas con 2, Balanoán y Nacajuca
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con una empacadora cada une son los municipios que presentan este tipo de 

tnstalaciones en ia entidad. En el ámbito municipal, únicamente las unidades de 

oroducción de Balancán poseen más de una deshidratadore y desfibradora; los 

municipios de Comalcaico y Huimanguillo tienen unidades con 2 seleccionadoras De 

otro tipo de instalaciones. Comalcaico con 15, Huimanguillo con 7, Cárdenas con 3. 

Teapa con 2. Balancán y Nacajuca con ur^ cada uno

Como se observa en la tabla 8, tos apoyos recibidos por el programa concurrente

SAGARPA/Tabasco, Cárdenas, recibió el 16% de le asignado en los últimos tres 
Ízanos (2013/2015) ocupando el segundo tugar, solo después de huimanguillo que

ocupa el primer lugar.

obedece a la entrada de supermercados que ofertan un producto percibido come df 

mayor calidad, asi como ia presencia de introductores que han establecido puntos oe 

venta cor  ̂ reses en canal refrigeradas, que llegan de otros estados y que e 

consecuencia, desplazan a la producción local

Tabla No 10 Cárdenas: Aportaciones de la actividad pecuaria

Especie Ton carne en pie Valor carne en pie 
íMXPl No. Animales

Bovinos 8,207.32 182.249.00 20,514
Ovinos 16,377 504.70 455

Porcinos 1 410.17 34,573.70 14 841
Avícola 3,615.89 83.254.00 1,754,420
T O tales 13,149.77 300,581.40 1,790.230.00

En la tóbla 8 se Indica que de los cultivos apoyados, el 27% de los recursos se han 

oestinado para el cacao, 15% para maíz, 13.1% para palma de aceite y en cuanc 

lugar con 11% la caña de azúcar.

Tabla No 8 Tabasco: Apoyos económicos por Municipio a cultivos seleccionados 
2013-2015.

Munidpic Apoyo a preouaerot / AAo de Cárdete
20U 2014 2015 Total PorcomaN

6ALAMCÁM -J39.28Í S306,0ir 4,972,995 17316399' 1071
CAADENA& 9,51».472 11380,074 8,672,766 29352.312 16V
CEumA 230.451 1,475.250 1,002,149 2.707350 1%
CENTRO Z,34A,27í 1,226.453 972300 4.542.928
COMALCAICO S.740.03Í 8,694341 11,657372 26,092349 14%
CUNDÜacAI4 3,554,23£ 1,743,327 5,752,405 U32937C 6%
EMILIANO ZAPATA 1,582.452 3,416,780 1362.594 6361.826 4%
HUIMAN6U OC 13,047.101 12332330 14,197,776 39.577307 22%
íalapa 1386,146 1,175.612 916302 3380360 2%
JALPA OE MÉNDEZ 739337 337377 7231Í 1.149.925 1%
JONirtA 33B.992 1,702,604 710,677 2,752373 2%
MACUSPANA 2,631.813 1,417,524 762.376 4311.7li> 3%
NACAIUCA 23.635 65,000 99.811 188.446 0%
PARAISO 903.21A 3.393.613 111,150 4,407.977 2%
TACOTALPA 1.022300 2.319.654 1,019.471 4361,425 2%
TEAPA 2.6)437^ 4.572.076 2309,104 9.995.2SE 6%
TENOSIQUE 4,997,171 3,748,387 3,725,514 12,471,272 7% •
Tatil tPiMn! 88318,196 64387318 58397,773 181301387 100%
PiMnli.' Babonáón pnpm con dMos Oe SEDAFOP. Omvma por mufliqoKis

De acuerde cón ¡os programas concurrentes de ganadería SAGARPA/Tabasco en el 

estado se han destinado j r  tota! de 185 MDP en los últimos tres años de gobierno 

(2013/2015) de los cuales solo el 3% se ha entregado en el municipio de Carder a? 

siendo los mayores beneficiados los municipios del Centro, Huimanguilic 

Macuspana con e! 19, 15 v 11% respectivamente.

Como se describe en la tabla 11, del total de los apoyos otorgados en concurrer ci=. 

el 51% fue para fortalecer la ganadería de carne y doble proposite.

Tabla 11 Tacasco Actividades apoyadas.

Acffwdades pecuarias.

£n lo que respecta a ‘.as actividades pecuarias, el 60% de los ingresos lo aporta el 

ganado bovino, seguido dei avícola y porcino. E! ganado ovino tiene una 

participación marginal en la economía del Municipio, ver tabla 9.

Tabla No. 9. Tabasco; Cultivos apoyados por el gobierno.

Stetema Producto 201S 2014 2015 Total PorcBOtal»
ARROZ 100,000 245,820 345,820 0.2%
CACAO 15,719.010 20,924.057 11305,018 48.548.085 26.7%
CAFÉ 176.400 164300 206.644 547.544 0.3%
CANa Ofe A2UCAR 5.601,441 4310.910 10.168,430 20.680.781 11.4%
CHILf 20,000 45,000 65,000 0.0%
CiTRiCOS 2,372,604 1.156,687 3,961.470 7.49C.761 4.1%
COCO 2.015.520 1.9B2,8Se 712,642 4.711.250 2.6%
hortalizas 2,930.000 5,716.630 5,169,374 13.816.004 7.6%
HUU 3.234.855 3.625.988 3,515,750 10,376.593 5.7%
MAIZ 8,927.569 6,796.522 8,912,029 26.636.120 J4.7%
malanga' 450,000 4SO.OOO C.2%
OTROS SISTEMA 
PRODLiCTO 406.972 406372 . 0.2%
PAWHAOE ACEITE 10,203,749 8349302 5368.141 23.921,686 13.2%
PAPAYA 320300 320,000 0.2%
piNa 2.121.50C 2.467.500 3,565.625 8.154.625 4.5%.
plAtano 3,243.560 4.783,070 4,533,000 12.559.630 6.9%
SORGO 1,163.02: 472,945 934.450 2370.418 1.4%
Total lanerai SB316.196 64387333 58397.773 181301387 100%
Pueme; eitócrwaón pnfii$ con dalo» de SBOAFOP. Oaffwna per cuRwps »n leao el Bttedo.

Por lo que respecta al ganado bovino, el trienio pasado se llegó a sacrificar 50 reses

diarias, en lo quena del 2016 se sacrifican 12 reses en el mejor de los dias. Elic

Sistema Producto

Apícola
Bovino t carne y Di 
Bovino leche 
Ovino 
Porcino 
Total

£MlK>r»cM.-> propia ecn OMDs cK SEDAFÔ

Apoyo a productores/aAo de ejercicio
2 0 1 3

451.651 

4C ?54,646 

14 5^ ,003  

1,073,903 

455,355 

S7,312.558

2 0 1 4

361,011

52,942,837

14,15£,155

1. 201,220

605,427

69,262,650

409.384

46,699,160

11,517,629

1,328,757

769,049

6 0 ,7 2 3 ,9 7 9

1,222,041 

140,396,64 

40,232.78 

3,603.88T 

1,829.83. 

187,305.18’

Tabla 12 Tabasco. Apoyos rec bidos por SAGARPA/Tabasco

M unicipio
2013

A p o y o  a p r o d u c to r a s  /A ño de E jercic io

2014 201£ T o ia i P "
B A tA N C Á fi. 5.3.‘ .4 ,0 0 6 3 ,9 1 1 .8 5 C 4.S34,,493 13.80C.JV4> »%
C ÁR DENAS 3 ,1 8 6 ,0 7 6 1 ,6 3 3 .0 7 6 6 .4 5 3 .2 9 ' 3%

C E N T lA 1 .7 ti2 .6 9 Ú 3 ,3 1 5 ,0 8 3 4 ,3 2 5 ,4 2 4 9,403,19í- 5%

C ENTRO 10 .7 1 S .6 O 6 1 5 ,1 5 6 ,7 5 8 1 0 ,2 3 9 ,7 8 9 36,116,15 ' 19%

C O M A l CAUCO 4 ,0 6 5 ,9 3 3 3 ,7 5 1 ,1 0 6 3 ,9 1 9 ,9 5 9 11.736.996 6Tr
C U N O U A C Á N 1 .2 1 7 ,2 9 2 1 ,2 8 0 .1 3 5 1 ,6 8 6 ,4 1 S 4.183.85C 2T
E M IL IA N O  ZA P A TA 2 ,1 6 5 ,1 0 3 1 ,3 8 2 ,8 1 5 9 2 4 .4 7 3 4 ,4 7 2 .3 9 ; 2%
H U IM A N G U IL L O S,a 31 ,4 7 8 1 0 ,0 7 1 ,5 1 2 8 ,5 3 6 .9 7 ;- 27,739,96;-. • 5%
ÍA LA P A 2 ,7 4 A ,9 1 7 3 .3 6 1 ,6 3 . ' 4 ,2 6 1 ,6 6 4 1C.365.21Ú 6'
JALPA DE M EN D EZ 1 ,7 6 6 ,5 8 6 1 .7 7 2 ,1 9 : 1 .9 6 4 .3 6 ' 5,50fe,J4r. 3*..
JO N U 7A 2 ,5 5 6 .1 3 6 5 4 3 1 ,3 9 ' 3 ,4 4 7 . 1 0 c 11,437,63¿ 6%

M A C U S P A N A fc,15S ,076 7 ,9 5 0 .1 7 ;. 6 ,7 0 9 .6 1 ' 20,818.868 IT:
N AC AJU C A 2.C 23 .28S 3,800,60*^ 1 .9 1 9 ,1 5 ' 7 ,743 .050 4V

PARAÍSO 2 9 5 ,9 0 9 1 5 1 .4 0 3 8 8 ,6 1 ^ 825 .93C 0%
TA C O T A LP A 1 ,7 1 3 ,5 2 1 3 0 2 ,9 7 ; 2 ,5 0 8 ,61C 4.525,102 2%

TE APA 1 ,1 0 8 ,9 0 8 1 ,2 6 4 ,6 6 4 2 .0 6 5 ,1 5 3 4 436,725 2%

TEJVOSIQUF 2 .8 8 7 ,9 6 2 1 .2 6 5 .1 4 3 1 ,6 5 9 ,0 9 0 5,812,195 3%
T o ta l  g e n a ra l 5 7 3 X Z « S 5 8 6 7 ,3 5 5 ,5 2 3 6 0 ,7 2 3 ,9 7 8 185,392,059 100%

Actividades acuico/as.

En Tabasco se tiene un oadrón de 16.147 pescadores. 29 embarcaciones mayores, 

6.279 embarcaciones para pesca ribereña, 5 plantas para el procesamiento de 

pescado y 127 unidades de producción acuicola



30DEJUUO DE 2016 PERIODICO OFICIAL 19

Tatia Cárdenas: Estadística de las actividades acuicolas.

56.025 «7J07 50,6t2 52^6 45344 38.754 40.773 37,188 40.741 43.666

2 \ «se 16.391 19.600 20.055 17.173 16.17) 6.906 12.998 16.161 15.402
6.150 4.53C1 4.759 6.335 3 77d 3.97Í 3.082 3 482 3.64C 3.785
2.859 2.861 2.91' 2,006 2 l?í 1.631 2 400 2.62 2.517 3¿1f
\.Vi 1.226 \.Wi .352 i .m 1Í4T 1.68(f 2.1V •|.?55 2.07-;
2,300 2.041 2.19D l i n 2,002 1.292 1.306 ■905 1.095 '.903
2.831 2.880 2.946 2.311 2,158 •|.71? 1.661 1.649 1.665 1.895

B56 786 861 ;.2 r 1.077 1.05C 1.025 906 1.276 I¿l7
7K 872 982 '..229 948 8lf< 906 ).63' 907 A \-

1 7K' 1,748 1.657 ■ 2SÍ 986 1.342 ).155 1.397 ■ -2-‘
15646 13.991 12.937 14.080 13.835 9.er 10 48) 10.46' lyioE 10.888

:)5 lO 
lUOJARRt

0
ôbalc

>RPí
=W’’A - SIMILARES 
MIRA
•JT <AÍ

A jBi fe Datos oai anuano esiéaisiioD. p»ao mvo en tpnaiaoas (C O N A f^S C A  20131

T at le “ abasco Apoyos otorgados po*̂  CON APESGA

Er^ERGETlCOS: 
GASOLINA RIBEREÑA

2 0 1 2 2 0 T 3 OIF OJF %

fvj J M E R O  d e  t a r j e t a s  A C T IV A Í : : A9C' 2 1 36 :-i-"■>%> •• .1 ■'
A ’ O 'v -o  E N  M IL E S  D E  P E S O S 7 ‘  ^123 1 7 9 3£ . 1 8 6

A = o ^ O  F N  m i l e s  d e  l i t r o s
D ESEL MARINO

«■ 7  •, r 8  9 6 8 '• • • i

N  JM F lR O  d e  t a r j e t a s  a c t i v a s 26 23 8 o  .
A > 0 V Q  E N  m i l e s  0 £  p e s o s L .5 6 2 3 6  36 1 .07a; «11 .92*1.
A E N  m i l e s  d e  l i t r o s - .2e-! 1 ,6 1 6 5 3 7 A 1.9 2 ‘ .s

l ^ P E C i E 2D12 2 0 1 3 DIF DIF %
TOTAL 40,741 4 3 .6 6 8 2 .9 2 7 7%
O S TIO N 16 161 15 402 ■ / S'"'
M OJ ARR A 2,840 3,785 5 t

3 .ANDERA 2,517 3 .5 ' 6 999 40%.

JU R E L 1 755 2.077 322 18°L

O TR A S 16.457 ■ 1 8.886 2.420 1 5‘''c

Ao«nje 6 Délas oai énuarro ttfadtsnCD (CONAPESC^ 20131

K.z y t Apoyo a productores por esoecie

S is te m a  p ro d u c to
Apoyos a productores por e^rc ic íofiscsl (cifres en $} 

20lt3 2014 2015 Total
Gamarof T222.20¿ 4.03-i,747 ¿,46C.646 6,71*;.49e

Escam a marina 0 0 2.24£;3«9 2,24£;3BS

Os.ior 6 K5 .794 S.193 19S 2.19?,.164 12.804 14?

■ ¡¡ópií :.383,916 16.695,354 ■ 3.S23.254 S7,602.52£

Dial General 15.01S.917 23.920.300 22,426.34? 61.366.56C

Tabla 17. Programa de apoyos concurrentes SAGARPA/Tabasco por municipio para 
pesca

A f  Datoi Oél énuano aaiaiHsüco fCONAPESCA 20^3j

E I jstión sigue siendo la pnncipal especie que se captura/:.ría er TaPasco la cual se 

Genera en su mayorta en el Municipíc oe Cárdenas

;>ir empargo, la mayor cantidad de recursos oe ios programas concurrentes en los 

ultmoE tres aPos se nan oesllnado para la tllapia (80%,

' aole 15 TaPascc ProOucoibn por especie.

Municipio

Balancán
Cardonas
Centia
Centre
Comalcalcc
Cunduacan
Bmiltano Zapata
jalapa
Jonuta
Macuspana
Nacajupa
Paraíso
Tacotalpa
Total general

Apoyo a productoras / Aho de Ejarctcio (cifras en S]

2013 2014 2015 Total

681.670 2.315.554 1.550.000 4.547.224

1.207.693
154.986

10.995.864 12.616.072 34,821.629
154.966

452.690 3.249.873 1.627.133 5,229,696

432,602 ' 499.024 931,827

1,466,241

383,520

1.570.5A0 3.036.781

363,520

449.196
329,054

1,262.617 1.712.500 3.424.315
329,054

1.278.290 1,764.852 1,600,158 4,643.300

88.380 629.764 718.144

855,869 *•.248.915 2.104.804

377.954 563.324 941.278

15,019.917 23,920,300 22,425,343 61.356,550

foaíME COftMPcSCA, 20TJ

Ce acuerdo a los patos del programa de concurrencia Oe la SAGARPA con Tabascc 

para pesca y acuacultura, en el 2013 se destrnaron para Tabasco 16 MDP de ios 

cjaies ■ 1 MDP fueron para Cárdenas: en el 20 iz  de 26 MDP pare Cáraenas. fueron 

1 MDP y en e! 2015 de 22 MDP 13 se aplicarori en Cárdenas es decir, de los 

recursos destinados para pesca en esos tres aftos el 55% se aplicaron en Cárdenas

ruaste SEÍMFOP. 20Í3

Problem ática pare el desarro llo  de las activ idades agropecuarias.

El INEGl hizo una encuesta para preguntar a los productores la problemática que 

enfrentaron sus unidades de producción para desarrollar las acfivldadeí 

agropecuarias. Las respuestas fueron variadas, va desde aspectos climáticos c 

edafológicos hasta los ecoTÓmlcos. La principal problemática que presentaren 

67,997 unidades de producción fueron Jas de tipo climático, es decir, causada po' 

siniestros naturales nc controlables por el hombre tales como; Inundaciones 

heladas sequías vientos, granizo, étcétera. Otro tactor importante por el que se 

afectó a 31.258 unidades de procucción. fue la perdida de fertilidad del suelo por e! 

uso excesivo del terreno, la erosión, salinidad, entre otras. ,

Dentro de los factores eooñómicos que perjudicaron la productividad de las unidades 

están; los proolemas para conseguir crédito de alguna institución bancaha o privada 

po' no reunir requisitos, esta situaciór. afectó a 22,388 unidades de producción. De 

igual forma e. alto costo de los insumos (semilla combustible, fertilizantes, alimentos 

etL.) afecte el desarrollo de la producoiór: agropecuaria c forestal de 12.008 

unidades La falta de capacitación y asistencia técnica para el aumente Oe la 

orooucclón agropecuana afectó a 7,798 unidades de producción. Los problemas 

para la comercializacipn aiectaror. en 6,453 unidades de producción; mientras la 

insuficiencia de infraestructura (bodegas pozos, corrales, caminos, etcétera) impacto 

er. el desarrolle de las actividades de 4,461 unidades, y en 3,541 afectó la 

organización poco apropiada para la producción

Crédito y  seguro.

LOS resultados del VIH Censo Agropecuaríc 2007 reportan que. en el territorio 

labasqueóo. de las 90,051 unidades de producción con actividad agropecuaria c 

forestal, 2,460 (2.7%) utilizaron crédito para la compra de insumos y/o aseguraron la 

inversión realizada en casos de pérdida total o parcial de la producción: cabe resaltar 

que el 97.3% de las unidades de producción rio contaron con ninguno de estos 

servicios De las unidades de producción agropecuarias que obtuvieron algún tipo Ce 

crédito y/o seguro para el desarrollo de sus actividades, el 90.6% obtuvieron sólc 

crédito, el 7.2% sólo seguro y el 2.2%  de las unidades de producción obtuvieron
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crédito y seguro. Los municipios que registran el mayor número de unidades de Tabla No 1B Cárdenas Principales establecimientos agroindustnales 

producción que soiicitaron y obtuvieron algún crédito y/o seguro para el desarrollo de 

sus actividades son: Cárdenas con 1.394 unidades, le siguen en importancia

NOMBRE
Industrializadors de Cacao de Tabasco S.A 
DeC.V.

GIRO

Fábrica de Alimentos

HuimanguHIo con 233 y Tenosique con 152; estos municipios agrupan 7 de cada 10 H í^ a t a  La Mestiza del Sureste Ind S.A. de producción ce bebidas

unidades con crédito y>o seguro dei estado

Figura No. 6. Cárdenas: Unidades de producción agropecuarias por tipo problema

Ingenio Presidente Benito Juárez S A de C \  Azucarera

.

" I -

Ingenio Santa Rosalía. S A de C V 

Arrocera El Llanero

Polyplast Comercio Al Por Mayor Denvado Del 
Petróleo. S.A. De C.V

Producios Caseros

Grupo Empresarial Escudero

Harimasa Del.Sureste S A De C V

García i  Mallitz S.A. De C V

Albaca

Talabartería

La Rica Miel.

Purificadora De Agua Cristal, S.A De C.V 

Purificadora Agua Azul. S.A. De C V

Azucarera

Productora de alimentoi

T ransformaclór 

Productora de alimentos

Comercio al oo' mayor derivad i 
del petróleo

Productora de alimentos 

Servicios

Alimentos balanceados

Comercio ai por mayor dei cuero 
y pieles curtidas y s n curtir

P'oductora de alimentos 

P'ocesadora de bebidas 

Procesadora de agua

eiam e m e G IX t !

; ,DS tres principales problemas que mencionan los productores son más bien efectos 

y no causas que limitan la ptoduclivioad El verdadero problema se puede traducir en 

inadecuada asesoría y capacitación para que muevan los ciclos agricolas contarme 

cambia el clima, accedan a sistemas de riego y drenaje que les permita paliar con los
9 E itoornaón propui «n M *e « tntomMdArt orooonaonMM pot te tan m a tn c ió i.

eventos climáticos, aprendan técnicas para controlar la ,erosión y se organicen oara ; E: sector moustnai se caracteriza por ser de poca significación ai valor bruto oe la

producción derivado de su Inactividad por ausencia de tecnologia y falta de apoyos 

diversos para su reactivación que permite una planta productiva local que genere

acceder al crédito, a los seguros y coberturas de mercado 

S tc to r  secundario.

Er Cárdenas, el sector secundario (Industrial) ofrece oportunidades para la 

Iransfomtación de nuevas inversiones; sin embargo, aun cuando en el transcurso de 

los últimos anos se han implementado acciones para lograrlo y se han establecido 

diversas empresas, el municipio no ha conseguido alcanzar un verdadero 

crecimiento económico sostenible que genere mejores niveles de vida para su 

población

Les condiciones que en el pasado permitieron iniciar y consolidar una base industrial, 

hoy no son suficientes para Imoulsar su desarrollo sustentable, ya que la 

competencia económica, el acelerado cambio tecnológico y le reducción del sector 

industrial por el sector de servicios son tactores que han impedido la visión de 

crecimiento del municipio.

Se requiere Implementar nuevas estrategias de desarrollo , y políticas públicas de 

incentivos diversos, dirigidas a promover el establecimiento de nuevas empresas en

mejores expectativas pare sus habitantes.

No obstante, la Industria petrolera de prioridad naciona tiene una Importante 

presencia dentro del municipio, en donde realiza actividades de explotación 

exploración perforación, extracción y transporte de petróleo y constituye una fuente 

de contaminación del agua aíre y suelo En áreas sujetas a contingencias 

ambiéntales severas, el suelo puede Inhabilitarse para uso agropecuario.

Sin embargo, se considera cue con las empresas derivadas de la Industria petcoiera 

con las inversiones adecuadas. Cárdenas puede ofrecer excelentes oporiunidades 

paradesarrcllar centros turísticos como Sánchez Magallanes, la Isla Pajaral Laguna 

la Machona y Laguna del Carmen, entre otras El Municipio cuenta con 40 hoteles y 

70 restaurantes, los cuales generan más de 2 000 empleos directos

S ecto r terciario.

El sector terciario (servicios) en el municipio de Cárdenas es el más dinámico le la

la localidad, requiriendo también replantear las vías de comunicación y los servicios, economía municipal. Dentro de este renglón el Gobierno municipal iuntc co- las

que en diferentes áreas se ofrecen Sólo de esta manera podrá lograrse que el actividades comerciales representa la principal fuente generadora de empleo pa a ios
Ü  establecimiento de empresas a nivel local sea permanente y se mantengan empleos

cardenenses
con oportunidades de crecimiento para el trabajador.

Er Cárdenas la teroertzaciOn de la economía ha ganado terreno, el secto; er este
El sector industrial en el municipio puede ofrecer oportunidades para inversionistas

municipio es muy dinámico oor los servicios la concentración de población re ios
Los principales establecimientos que actualmente se encuentran en el municipio son: principales centros comerciales y de servicios provoca un lento crecimiento er ;a

mayoría de sus comunidades
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Las actividades predomirantes del sistema productivo locaí se han quedado 

rezagadas y con baja productividad generando una crisis de desempleo por la taita 

de jponunidades en las localidades rurales y urbanas Esto se explica en parte 

o jr iue en la actividad petrolera, ofrece ocupación para mano de obra no calificada

e 5 etapa de asentamientos de sus equipos, posteriormente ie mano de obra

can pesina contratada queda sin trabajo, pero ya no regresa a sus actividades en ei 

car pe pre'iere auto emplearse o contratarse en el sector servicie, acentuándose con 

e le et rezago de las actividades primarias.

Po' SL Darte, el registro de los indicaoores de la poblacicn económicamente activa 

sec jr e Ariuarlo Estadístico (INEG! 2015), Cárdenas cuerua con 65.286 habitantes 

eccnomicamente activos de los cuales 49.886 son hombres y 15.399 son mujeres, 

de ‘ste total 20,434 se dedican a las actividades agropecuarias dei secto-̂  pnmario

Detae esta perspectiva, el municipio esté clasificado de alta desocupación 

a c< rizandc' hasta ur 4.7®/c de su que se encuen re en esta condición El

p o ilema nei desempleo que se presenta tantc eri ei medio rural como en e! urbano

e . umamente grave y de altas consecuencias eri la calidad de viaa de las personas 

p js ; estat variables están asociadas a los niveles de injreso De acuerdo con la 

P dí ics de desarrolle social. Cárdenas pertenece a ia C'uzada Nacional contra e' 

^anore es Zona de Atención Prioritaria Urbana v es municipio con Alta Pérdida de 

Em jtec
Desarrollo institucional.

Finanzas Públicas.

 ̂a a Cüpr r los gastos de su administración sen/icios oúblicos obras y demás 

oDiigaciones a su cargo para el ejercicio fiscal del año 2016 el municipio de 

Cá ctenas Tabasco, percibirá los ingresos estimados provenientes de los conceptos 

Qur en la propia Ley de ingresos se establecen

ingresos.

La; finanzas públicas del municipic se integran por los ingresos propios que se 

recaudan por los diferentes conceptos establecidos en ia Ley de Ingresos 

(impuestos, derechos, productos y aprovechamientos), más los recursos fiscales que 

le rorresponden pdr participaciones y aportaciones Federales haciendo un lotai de 

67r, millones 415 rril 435 pesos\

Pa'a mostrar el comportamiento de las finanzas públicas, en la figura 7 se presenta 

un resumen de los recursos totales transferidos por la Secretaria de Pianeación y 

Firanzas al municipio de cárdenas, 2013 -  2015.

P artic ipaciones.

Es importante resaltar las finanzas públicas en este municipio tienen una fuerte 

deoendencia de los recursos Federales por participaciones y aportaciones federales

V estatales, convenios, transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas que 

suman un total de 827,862,865 para el ejercicio fiscal 2016.

Las cifras del Fondo Municipal de Resarcimiento de Contribuciones Estatales, sor. 

pagadas de acuerco a las cantidades enteradas por los municipios a la Secretarla de 

Planeación y Finanzas, en su carácter de contribuyentes del Impuesto sobre Nómina

Ing resos prop ios.

Los ingresos propios de! Municipio se integran por la recaudación oca! (impuestos, 

productos, derechos y aprovechamientos), que para este ejercicio fiscal se estima un 

importe por ei orden de los 50 millones de pesos. De este Importe destaca el cobro 

del Impuesto Predial como fuente municipal de ingresos importante.

Figura No. 7. Cárdenas: Recursos totales transferidos al Municipio (cifras en pesos),

720,000X100 /
- 4 , 831,597

707,910,495

703,078,898

Rúenle Seemaria Oe Planejc 9r< y Pinerzat 2C13 -  201 í'

De conformiflad con la información presentada por e! S A I, el padrón de 

contribuyentes en Tabasco es de 708 mil contribuyentes activos. Este dato 

tepresenta otra de las fortalezas de la hacienda pública municipal, sin embarpe. 

también demuestra la poca eficiencia en la recaudación de los impuestos 

municipales principalmente del Imouesto Predial. Esta administración tiene ei rete de 

trabajar para mejorar sus indicadores de Recursos Propios.

A portac iones Ram o genera l 33.

El manejo y apiicaclón de los Recursos Federales se hace en base a sus 

necesidades y carencias de comunidades con población en pobreza extrema, 

localidades, con alto o muy alto nivei de rezago y en las zonas de atención pnorttana 

en el municipio, promoviendo la participación ciudadana sobre el destino be los 

recursos dei Ramc 33, asi como en la programación, ejecución, control seguimiento 

V evaluación de las obras V acciones autorizadas.

I . .  o* ií,g m o , MI Miimcv» oe O r m n u  pan «  t , t í a a c  fiscal ¡



22 PERIODICO OFICIAL 30 DE JUUO DE 2016

Tabla 19 Tabasco: Recursos totales transferidos a los municipios en el ejercicio 201^

M unicipios
FomJo 

Municipal de 
Participaciones

Fondo de 
Compensación 

y de
Com bustib les 

M unicipal (70%)

Fondo Municipal
de Resarcim iento Fondo im puesto

de
Contribuciones

Estatales

sobre la 
RenU(1)

Pondc para 
M unicip ios 

Productores de 
H idrocarburos en 

Regiones 
Terresti es

Centro 1.161.981,459 46.874.518 26.140,324 0 6.203,798
Comaicaifo 361,977.143 14,113,176 2,658.606 261 <,002,340
,C^r^ieoas 3 3 2 :^ . |2 1  ^ ■l;Í.|3«8.902 ,'■ ■ . 6,514,330 12,186.825
Huiinuíiguillu 312,947,709 13.123.728 8,095,905 2,609,076 21,495,445
Cunduacán 235,215.367 9,253.698 4.293,395 3.721,074 6,090 340
Macu&pana 284,234,824 11,209,318 6 .8 8 5 .//! 2,1jy,1/l 4.1»Ó.ÜÚ4

216,323,597 7.474,490 4.696,343 14.111,096 7.299.399
Nacajuca 2Ü9.6U5.301 8.422.875 4,737.017 6,167,879 3,11U.562
1 el tosigue 206.089,943 4,315.694 4,130.237 9.530,229 0
3dipa de 
Méndez 178,624.782 6,101.691 3.670.561 10,252,358 2,841.495

íacotalpa 153.369,378 3.389.323 2,856,343 3.254.824 257,106
Paraíso 199.439.193 6.340,617 5.414,630 11.339.014 1,722,547
Ualancáti 169,854,461 4.153.318 2,882.523 5.297,952 0
Teapa 162,988.611 3.920,246 2.074.724 3,314.620 i,233,501
ionuia 147.560 768 2,160,216 2,860.884 '5,705.364 2,207,194

Jalapa 158.702.022 2.663.635 2,974.715 1.325.436 2,650,669
Emlllarro
Zapata 156.152.933 2.160.729 3.366.928 5.848,943 U

Total 4.647,926,832 163,6GC,S7G 93.663,011 91,131,647 78,700.028

Fuente  S ecretaria  de P laneación y  Finamas d e l GoPremo det Estado oe Tabasco

Ramo General 33

FondulU
. . .  lo  a los

MploM
54,521.556 ..30,905,425

115,092,557 99.630,409

1 2s^g^'624

Otras 
A purtacione 

Federales

Aportacione 
s Estatales

116,630,274  

47.156,548  

95, I3 d ,& I 1- 

74 6 /3 ,689 . 

19.422,656  

36,745,659  

23,220,421^ 

76,533,979  

26.886,514  

63,917,780  

15.914,416  

60,630,750  

12,125,228  

14.U06 196

92,645,500 

65,325,451 

?s. 130.94 I 

52 ,765,329 

59 ,460,340 

30 .467,672 

43 074,202 

23 ,926,552 

44,760,874 

29 319,871 

2 /  674,539 

16 249,606 

16 805,044 

15 253 423

1,011.806,370 1,166,797,806

l I8 , I32  507 

123,804 32 7 

2 7 ,9 7 8 ,0 ^  

7.796 lOÜ 

186.276 391 

12.608 728 

43.134,023 

102.917 334 

62 ,876,678 

54 116.204 

54 682,163 

1 1 668  370 

13 5 0 6 ,0 0 / 

21 ,536,500 

8 436.303 

33,243.64 I 

29 ,802,190 

934.616.762

314 578.469 

1.885,478 

3,544,763 

3,101,660 

1,898 605 

49.709 540 

1.134,026 

ü
972,038

1,699,574

Ü
1.559,693 

13,171.043 

607,029 

3 440.044 

1.240 6 6 / 

4,579,646 

403.202.481

2 059,338,062 

728.164,319 

703,078.698 

580.653,397 

56 i .230.669 

544 254.014 

421.812.192 

413 643.964 

355 128,450 

333 601,288 

328 269 668 

309 133,452 

302 102,075 

239 344,186 

238 451,328 

233 931,257

24  Ou-L 

8 46'v, 

8
6 'y-n 
6  54 ^

C 34-., 
4 92“a 

4 32 V  

4 14“/, 

3 39V 

3.83“A 

3 60% 

3 52% 

2 '9%
2 '8 “a

2 3“/.

2 3 1 1 7 1 ,1 9 0  2 09 “a  

6,581 509,510

Ñ o la  CiUas de acuerdo a lo  es tipu lado  en la  Ley de C oord inación F isca l y  la L e y  de C oo id inac ión  Piscar /  F in a n a e ra  de i Bstado

Tabla No. 2D. Programa de recursos Federales.

P R O G R A M A C IO N  DE R E C U R S O S  (FO N D O  Ul)

Concepto % AAo 2D ie Año  2017 Año  2018 Gran Total

Sa s io s  Indirectos -3 £.246,379 S5.436.000 5.484,000 516.166.378

"Programa de Desarrolle 
institucional

-2 3,497,586 3,624,000 3.656.000 10,777,586

infraestructura Agrícola -2 3.497,586 3,624,000 3.656.000 10.777.586

* Opra Pública -93 ■ 162,637,746 - 168.516.000 170,004,000 501,157,745

T ota!, asignación anua! 174.879,296 181.200,000 182,800.000 538.879.296

f-iitrue: ¿iBooración firopte an M as « ios ceros aai Municipio.

E' Gobierno de la República a través de la Secretaria de Desarrollo Social due es la 

dependencia coordinadora del Fondo de Aponaciones para la Infraestructura Social 

municipal es quien delimita las comunidades a las cuales se direccionan los 

recursos del Ramo 33. en base a criterio y estadísticas del INEGI y CONEVAL, 

donde determina que, para este municipio sólo se puede invertir en las siguientes 

localidades 43 Localidades ubicadas en Zonas de Atención Prioritaria (AGEBj v 30 

Localidades que presentan los dos grados de rezago social más altos.

Egresos.

Por su parte en la vertiente de les egresos también podemos observar su 

congruencia con las. políticas del gasto público, sus egresos corresponder a lo 

establecido en ê  presupuesto de egresos por un importe total de 877, 724, 694‘

; Dichos recursos están comprometidos principalmente para aplicarse a gast-  ̂

corriente en el pago de la nómina, aguinaldos v prestaciones de los empleados net 

municipio Este presupuesto es insuficiente para cumplir con el pago oe enei qií 

eléctrica por 35 millones ce pesos al año y los laudos federales comprometióos da 

los despidos de empleados de otras administraciones por 50.7 millones.

Deuda.

El municipio de Cárdenas en el inicio del ejercicio fiscal 2016, no tiene oasl 'O 

registrados por deuda contratada cor la banca comercial via la aprobación os ií i- 

legislatura del Estado, Sus pasivos correspondes a laudos laborales comprometí! o 

por 50.7 millones de pesos y consumo de energía eléctrica cor un monto o 

aproximado de 36 millones de pesos al año.

Transparencia y Acceso a la Información.

La transparencia y la rendición Ot cuentas como derecho de la sociedac ' 

obligaciones para el gobierno son oos componentes en los que se funOamentarí la 

Administración Pública Mumcioal 2016-2018 E municipio de Cárdenas Oeoe asunr 

su responsabilidad ejerciendo los recursos con la mas alta transparencie 

disposición evitando la opacidad en las actividades de Gobierno para cumoli- cor I, 

rendición de cuentas

'  Presupuano de Epreeat pan a l E jaicibo Fseai 2018

De conformioad con la normativiOad del Instituto Tabasqueñc de Transparenci. 

Acceso a la Intomiacion Pública los municipios están obligados a presentar un 6 : i“a  

oe la información mínima de oficio requerida por ley que debe permanece! en o;
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^  SI IOS ae información elearónica de los Ayuntamientos de Tabasco Será priorioad oc 

65 lo administración cumplir con este ordenamiento, asi como de la información 

es pecifica oe acceso legal obligada a proporcionar por los funcionarios y servidores 

p..blicos a los ciudadanos por las unidades de írarsparencis y acceso s la

ir ormación pública municipal.

V l E;es rectores.

auenacer dei municipio se centraré en el desarro lo de políticas públicas 

es^abieciaas en cade uno de los siguientes eies

l.\i Recio t . Desarrollo económico.

Recto 2 Servicios públicos e infraestructura.

Recto- 3. Educación, cultura y deoorte 

i  le Recto- A. Desarrollo social y equidad de género. 

i  Recto: 5. Seguricati pública, policía vial y protección ci/ii 

E le Recto' 6 Desarrollo institucional.

E ife Rector 7. Transversal ordenamiento territorial y desarrollo urbano y sustentable.

7.1 Eje rector 1. DeearroUo Económico.

“ 1 1  O bjetivo general.

L-pt ra e! rjesarrolio económico dei municipio mediante e: impulso s las actividades 

agf ^pecuarias, económicas e industriales para mejorar el desarrollo local y regional. 

Caíacc er la culture de conservación del medio ambiente a través oe proyectos

p'’o:3uctivos.

“ 12. Diagnóstico causaf.

E I esarroilo económico se sustenta en la vocación productiva del municipio que se

fun lamenta en las actividades de los sectores productivos, E secto' primario 

-  .acncuiturs \ ganacenai se caracterizó por se- poco competitivo, baje generaoo- oe

e.-T olee > carece- de intraestructure moderna La falta de empleo fomenta la 

ec momia informa,, la violencia y la delincuencia. Se atriouye que los suelos y las 

tiernas se nan agotaoo po- los monocultivos y que “ emev ha dadade ios sistemas 

lagunares nc existen mecanismos pare comercializai tos productos de- campo e 

ini aestructurs er. carreteras en matas condiciones El sector industrial en cárdenas 

se encuentra en franca decadencia por la falta de innovación y su baja tecnificaoión y 

el sector servicios no ofrece la calidad que requiere y por le mismo no es atractivo.

Pp- el paje nivel Oe productividad derivado de bajo nivel ecucativo que proviene de 

una falta de recursos para que ios hijos puedan estudiar el ingreso al que pueden 

aspirar ios que buscan empleo en ei Municipio nc les va a permitir romoe; ei circulo 

oe la oooreza

Si i ello sumamos e. cese parcial de la actividad petrolera e! cierre de negocios por 

la nsegundac oue además limite la instalación de nuevas emoresas privadas que

muevan la economía local, en este trienio, los problemas de pobreza se agudizarán 

con un reflejo inmediato en el incremento de la inseguridad, que ocasionara 

inevitablemente que se deprima aún más la oferta de empleos.

En resumen el municipio de Cárdenas no cuenta con una base productiva sólida en 

el campe en la industna en zonas urbanas atractivas para la inversión con calidad de 

los servicios y con mejores expectativas para arraigar a su población en sus 

actividades de su vocación.

7.1.3. Estra teg ia  general.

Detonar las actividades productivas del sector primario, secundario y terciario de te 

economía local, que junto a ta iniciativa pnvada contribuyan a mejorar la producción y 

las condiciones de vida de la boblaclón mediante la firma de convenios que permitan 

impulsar la cadena productiva de los sectores.

7.1.4. Plan de acción.

Program a de A cc ión  1. D esarro llo  agrícola.

1.1 Objetivo,

Impulsar el crecimiento de la producción agrícola para mejorar las condiciones de 

vida de los habitantes.

t.2  Estrategia.

Gestionar recursos mediante la tim a  

de convenios ante las instancias 

internacionales, federales, estatales, 

municipales, sector privado y 

asociaciones civiles para la elaboración 

de proyectos productivos de! sector 

agrícola mediante esquemas de participacidr, comunitaria corresponsable

1.3 Metas.

1.2 '. Entrega de 180 paquetes de insumos agrícolas trianuai.

1,3.2. Combatir el rezago agrícola oo.n aooyos económicos cuando menos al 50% de 

padrón general de productores del municipio y hasta el 50% del costo de la acción 

otorgada.

1.3.3. Apoyar la economía tamillai 

medianta actividades agrícolas tales 

como e: cultivo de arboles frutales y 

maderables v la donación de 

paquetes e insumos agrícolas hasta 

un 30% del padrón de productores 

activos relacionados a estas actividades en el municipio
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1.4 Lineas de acción.

1 4.1 Firma de convenio con dependencias del sector agrícola.

1 4.2. Apoyar con insumos a los productores cañeros.

1 4.3. Entrega de sistemas de riego a productores agrícolas.

14  4 Entrega de huertos familiares de traspatio

1.4.5. Realizar la limpieza de los campos deportivos, áreas verdes y espacios 

públicos.

1.5 Indicador.

1.5.1 Porcentaje de paquetes de insumos agricclas entregados.

Programa de acción 2. Dasarrollo pecuario.

2.1 Objetivo.

Impulsar el crecimiento de la producción pecuaria para mejorar las condiciones be 

vida de los habitantes

2.4.4 Enpega de insumos pecuari'os

2.4.6 Desarrollar acciones pa'a el mejoramiento genético de las especies

2.4 .6 Fuma de convenios con decendencias federales y estatales

2.E Indicador

2 6 .1  Porcentaje de asistencia técnica y capacitación a productores pecuanos 

Program a  de acción 3 D esarro llo  acuícola  

3.1 Objetivo.

Impulsar el crecimientc de la producción acuícola para mejora- las condicione, de 

vida de los habitantes.
■ M i K  ■......

3.3 Estrategia.

Gesbona- recursos mediante la firma de 

convenios ante las Instancias

2.2 Estrategia.
internacionales, federales, estatales, municipales, sector privado y asociaonnes 

civiles para la elaboración de proyectos proauotivos del secto- acuico-a med ante 

Gestionar recursos mediante la firma de esquemas de oarticipación comunitaria corresponsable, 

convenios ante las instancias
3.3 Metas.

internacionales. federales. estatales, 

municipales, sector privado y asociaciones %

civiles para la elaboración de proyectos 

productivos del sector pecuario mediante .0 

esquemas de participación comunitaria corresponsable.

2.3 Metas.

2.3.1 Apoyar cuando menos al 30% del padrón general de productores de especies 

menores.

2.3.2 Asistencia técnica y capacitación anual a 100 productores pecuarios.

2.3.3 Apoyar a productores pecuarios con 100 paquetes de insumos ganaderos, 

infraestructura y rehabilitación de jagüeyes

Combatir e! rezago pecuario mediante la 

capacitación técnica, creador de nuevas 

inrraestruciuras, apovos de insumas v 

especies menores cuanOo menos a' 30% 

respecto al padrón general de productores 

del municipio

3.4 Líneas de acción.

3 4 1 .Asistencia técnica y capacitación a 100 productores acuicolas anuales

3.4.2 Realizar la entrega de l ’OOO.OOO de alevines de diferentes especies el 

periodo de gobierno

3 4.3 Entrega de equioos y artes de 

pesca.
1.3 4 Firma de 2 convenios con dependencias federales y estatales en ei periodo de

gobierno.

3 4-.4 Firma de convenios de
, 2.4 Líneas de acción.

colaboración con dependencias

2.4 1 Combatir el rezago pecuario mediante ia capacitación técrtica y apoyos de federales y estatales

insumos a productores del municipio.

3.4.5 Mejorar la organización de los productores acuicolas mediante Is creacic n ae
2:4.2 Entrega de especies menores de traspatio a productores rurales.

sociedades cooperativas.

2.4.3 Apoyar con la infraestructura al sector pecuario.
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3.5 Indicador

I í ' ^or::enTa}e oe capacitación técnica para comoatir el 'ezago acuicola.

^ 1 P orcentaje de cumplimiento de entrega de equipos y arte ae pesca s

;.roductores acuicolas,

Program a de acción 4. Fom ento al se c to r a g ro in du s th a i 

4A Objetivo.

Impulsar 6' desarrollo de! secto' industrial 

en el municipio ce Cárdenas.

4.2 Estrategia.

Gestionar recursos mediante la firma de 

convenios ante las instancias 

iniernacionajes federales estatales, 

n i  nicipaies sector privadc y asociaciones civiles que lacíliter el destino de los 

ap lyos para establecer proyectos que permiten reactivar atender las necesidades 

ce sector industrial.

4.3 Meta.

4 apoyar en las gestiones de financiamientc a 1C proyectos de inversión de 

enp esas agroindustriales anualmente

4 4 Linea de acción.

4 -  Apoyar a empresas

aoroindustnaies mediante gestión 

06 recursos ante las instancias 

federales y locales.

4 Sindicador.

4.Í ■ p"orcentaie de empresas industriales apoyadas

Programa de acción 5; Fomento y  consohdacióp del sector servicios y  

turismo.

5.1 Objetivo.

Coacyuvar a mejorar la cobertura del sector servicios y turismo que ofrecen tos 

empresarios en el municipio de Cárdenas

5.2 Estrategia.

Gestionar ante las instancias 

internacionales. nacionales estatales 

municipales, sector privado y asociaciones 

civiles la procuración de firmas ae 

convenios de colaboración que taciliten el 

destine de los apoyos para proyectos aue 

permitan consolidar el sector servicios y turismo en el municipio.

5.3 Metas.

5.3 1 Realizar tres ferias gastronómicas y

turísticas.

5.3.2 Realizar 1C acciones de capacitación 

anuales.

5.4 Líneas de acción.

S.4.1 Coordmar acciones con los diferentes sectores públicos y privados para 

mejorar el sector servicio del municipio.

5 4.2 Intensificar ia difusión tendiente a mejorar la gastronomía y tradición turística 

del muTticlpio,

5.4.5 instalar un módulo de gestión y asistencia técnica con la finalidad de mejorar 

la atención a ia aemanda de servicios del municipio

5.4.4 Llevar acabo cursos de

capacitación sobre el uso de las nuevas 

tecnologías oara promover e! desarrolle 

tecnológico e incrementar ta competítividad del 

municipio.

6.4.5 Establecer un programa ae 

capacitación ai personal de las empresas de! 

séctor servicios para ts obtención de recursos 

de las instituciones fir\ancieras y de los 

programas federales.

5.4.6 Mejora: la imagen urbana a través de ia organización de ia sociedad civil, 

comerciantes y hoteleros.
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S.5 Indicador.

í . t . ' \  Porcentaje de ferias gastronómicas y turísticas realizadas.

7.2. Eje Rector 2. Servicíoc Públicos e Infraestructura.

7.2.1 Objetivo general.

Incrementar ia cobertura de ios servicios públicos municipales de calidad en ta zona 

urbana y rural para mejorar las condiciones de vida de ios habitantes del municioic

7.2.2 Diagnóstico causal.

necesidades de mejora de ios servicios públicos y formular proyectos tendiente' a 

elevar su calidad.

6.3 Meta.

€.3.1 Destinar come minimc ei 5®a anua; del total de recursos para gastos oe 

inversión en meiora^ la imagen urbana v 'ural.

6.4 Líneas de acción.

€■ A 1 Gestionar recursos de distintas fuentes de financiamiento para mejorar los 

servicios públicos básicos
Los servicios públicos del municipio forman parte de la agenda básica para impulsa: 

el desarrollo del municipio. La ciudad de Cárdenas tiene la mayoría de sus calles ® M o d e r n i z a r  las vialidades de acceso a la cabecera municipa, 

pavimentadas, cuenta con todos los servicios públicos como son: agua potable, 

alumbrado púDlico, seguridad, servicio de limpia, mercados, cementerios, drenaje y 

aicantarilladc y rastro, asi como la infraestructura complementaria de otros servicios 

como electrificación, banquetas, guarniciones, vialidad urbana, parques y jardines

6.4.3 Habilitar guarniciones y banquetas en colonias y en las principales villa: 

poblados

Sin embargo, los reclamos recurrentes de la ciudadanía son, la deficiencia en el 

manejo y administración del agua para el consumo humano, los desechos urbanos, y 

ios servicios municipales de limpia y de mantenimiento del alumbrado público Por 

otra parte, el sistema de drenaje de la mayoría de sus calles presenta un vencimiento 

de su vida útil, colapsando en diferentes puntos, ocasionando hundimientos en el 

pavimento hidráulico y asfáltico.

Por lo que resjíecta a los otros servicios, de igual manera presentan deteriore y no 

son suficientes por lo que requieren ser atendidos.

7.2.3 Estrategia general.

Gestionar los apoyos necesarios en las instancias federales, estatales, sector privado 

y banca de desarrollo, asi como también la elaboración de proyectos ejecutivos que 

faciliten la obtención oe recursos que se puedan canalizar para ampliar la coberrurs 

de los servicios básicos y los otros sen/ioios públicos del municipio,

7.2.4 Plan de acción.

Programa de acción 6. Servicios públicos de calidad.

E.1 Objetivo.

Mejorar la prestación de los servicios públicos y el bienestar de la población del 

municipio de Cárdenas

6.4.4 Establecer un programa para el 

mantenimiento de caminos 

puentes, drenes y pasos a 

desnivel

6.4.5 Establecer un programa para la 

rehabilitación y amoliación de la 

infraestructura comolementaria

6.4.6 Incrementar la corcunencia de recursos para mezclar con otras fuentes oe 

financiamiento afines que pennitan le cobertura y mejora de los sen/i :ic s 

públicos básicos municipales.

6.4.7 Establecer un programa de mantenimiento en los edificios públicos existentes

6.4.8 Establecer un programa para la rehabilitación y mantenimiento de parques v 

jardines

5.4.9 Mejorar la imagen pública mediante la reubicación oe¡ comercio amquianie

6.4.10 Mejorar.las instalaciones de los panteones del municipio

6.4.11 Construcción de un velatorio municipa

E.5 Indicador

6.5 1 porcentaje de recursos destinado e la inversión para el mejoramientc le la

imagen urbana y rural.

6.2 Estrategia.

Gestionar recursos mediante la firma 

de convenios ante las instancias 

internacionales, federales, estatales, 

municipales, sector privado y 

asociaciones civiles para determinar
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Program a  de acción 7 Agua potabie, drenaje y  alcantarílíado.

M  Objetivo.

Coadyuva^ a! mejoramiento y

ampliador de la infraestructura

adecuada ie  los servicios pQblicos de 

agua potable drenaje y alcantarillado.

7.2 Estrategia

Gestionar recursos mediante la firma de convenios ante las instancias 

ir lernacnnales. federales, estatales municipales sector privado y asociaciones 

c îies para la ampliación y mejoramiento de redes oe agua potadle, drenaje y

a cantan lado

7.3 Meta

/ c Destinar hasta el 5% anual oei total de recursos oara gastos de inversión en 

mejorar los servicios de agua potable, drenaje y aloantarillado,

7.4 Lineas de acción.

 ̂ ■ ' Meiorar los sistemas de servicios de agua potabie drenaje y alcantarillado.

• .2 '’ irrna de convenios con los tres órdenes de gobierne y organismos 

internacionales que permitan mejorar y ampliar la cobertura de le red de agua 

potable, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales en e'

Municipio.

■ • .5 Modernizar |& red de agua 

potable para mejorar la 

dotación ael servicie a ia

DODlación.

 ̂  ̂ introducir nuevas redes de

drenaje y alcantarillado para

canalizar las Descargas de aguas negras que contamina el suelo

7.5 indicador

Recursos destinados para gasto de inversión en mejorar los servicios de agua 

potable, drenaje y alcantarillado.

Programa de acción B: Alumbrado público y  red eléctrica.

B-l Objetivo.

Mejorar los servicios de alumbrado público y apoya: 

la ampliación de redes de energía eléctrica para 

mejorar el nivel de vida en el municipio.

8.2 Estrategia.

Gestionar recursos mediante a firma de convenios 

ante las instancias internacionales, federales, 

estatales, municipales, sector privado y 

asociaciones civiles para canalizar recursos de los órdenes de gobierno y la 

participación social para la rehabilitación y mantenimiento de alumbrado público y 

redes de energía eléctrica

8.3 Meta.

8.3.1 Sustitución de 2, 000 luminarias en todo el municipio en el periodo de gobierno.

8.4 Líneas de acción.

5 4.1 Mejorar el alumbrado público en las diversas comunidades del municipio en el 

periodo.

B4.2 Establecer un programa de rehabilitación y mantenimiento al alumbrado 

público.

f  4,3 Actualizar el diagnóstico de la intraestructura de alumbrado público y red de 

electrificación en el municipio.

8 4 4 Mantener el funcionamiento a! 100% el sistema de alumbrado público.

6.4.5 Ampliar la red de distribución de energía electrice de media y ba|a tensión en 

las zonas que sean necesarias

8.S Indicador

8.5.1 Porcentaje de luminarias sustituidas.

Programa efe acción S: Caminos y  puentes.

9.1 Objetivo.

Meiorar la infraestructura de caminos y puentes en el municipio.
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9.2 Estrategia.

Gestionar recursos mediante la firma de 

convenios ante las instancias 

rniemacionales. federales, estatales, 

municipales, sector pnvado y 

asociaciones civiles para elaborar 

.proyectos estratégicos de rehabilitación 

y mantenimiento de caminos y puentes.

9.3 Meta.

9.3.1 Mejorar la cobertura de la red caminera municipal en rastreo y engravadc en 

un 40%.

9.3.2 Mejorar la cobertura de caminos pavimentados de la red caminera municipal

9.3.3 Mejorar la cobertura de la red caminera municipal en bacheo en un 100%.

9.4 Lineas de acción.

9 4.1 Modernización de la red caminera 

municipal mediante la pavimentación

9.4.2 Realizar actividades de rastreo y 

engravadc

_  9.4.3 Realizar actividades de bacheo4EÍÍ ' <yub.

9.4.4 Rehabilitación de puentes en malas condiciones

9.4.5 Desmonte y señalización de vías y caminos.

9 4'.6 Mejorar la cobertura de caminos pavimentados de la red caminera municipal

9.5 Indicadores.

9.5 1 Porcentaje de cobenura de '

■ pavimentación de la red caminera 

municipal.

Program a de acción 10: In fraestructura  de salud.

10.1. Objetivo.

Contribuir s mejorar la 

infraestructura de salud del 

municipio de Cárdenas

10.2. Estrategia.

°  Gestionar recursos medíante la

ftrma de convenios ante las instancias internacionales, federales esratales 

municipales, sector privaao y asociaciones civiles para el mejoramiento oe le 

infraestructura de salud

10.3. Meta.

10.3.1 Atender al 103% las solicitudes de servicios de salud presentadas ^nte ei 

municiolo con el apoyi-del sector

10.4-Líneas de acción

10.4.1 Contribuí a la construcción y/o meio'-amiento de casas y/o centros de salud 

mediante la firma oe convenios para los trámites rnuntripales

* correspondientes.

10.4.2 Atende: las solicitudes en maleria oe salud presentadas durante la cestiór 

pública ante el municipio

10.S. Indicador.

10.5.1 Porcentaje de atención a las solicitudes del sector salud presentadas en ei 

municipio.

7.3. Eje Rector 3 Educación, cultura y dcfporte.

7.3.1 Objetivo general.

Garantizar a la población del municipio el acceso a la educación, cultura v deporte, a 

través de acciones coordinadas con oíros órdenes de gobierne y particípaciór activa 

de la sociedad civil

7.3.2. D iagnóstico  causai

La educación, la cultura y el deporte son uno de los factores fundamentales para 

alcanzar un desarrollo sustentable y sostenible en el municipio Un pueolt, sin 

educación estará destinado al fracaso Er Cárdenas los indicadores relaconados 

con la educación integra) de las personas no son favorables, lo cual implica q je este 

es uno de los principales retos de esta administración La gestión de recurs is para 

aboyo de becas para niños, jóvenes y adultos que deseen terminar sus esiunio • sera 

una pnoridad oe esta administración. Se gestionarán los recursos necesario- para 

garantizar que lodos ios ciuaadanos tengan acceso a la educación a a cultu'a y a 

los deportes oe caliaac

En este sentide. la atención de esta problemática es acondicionar, repa-ar v cc is iru ir 

nuevos espacios educativos, deportivos \ culturales en todo el municipir i sua' 

implica destinar mayores recursos en este rubro. En materia de educación násica 

'(preescolar, primaria secundaria) los estudiantes requieren mayor atencicn Por 

tanto, para esta administración es priontanc abatir el rezago educative, as c )mo Is 

promoción de las actividades artísticas, culturales y deportivas en el municipio
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7.3,3 Estrategia g ene ra l

jestionar los apoyos necesarios para programas ie  atención ríe atSividabes 

íaücatuas, culturales y deportivas, como la ampliación, mantenimiento y 

enaDilr.ación de la intraestructura física.

7.3.4 Pían de acción.

Program a de A cc ión  11. Forta leciendo la educación, e l deporte, las 

activ idades cu ltu ra les  y  artísticas.

 ̂ 1' 1 Objetivo.

rr pulsar actividades educativas, culturales, 

ansticas y deportivas en el municipio, para 

Tn-jora- la participación de los cardenenses.

", 2 Estrategia.

Gestionar recursos mediante la firma de convenios ante las instancias 

nt-rmacionales, federales, estatales, municipales, sector privado y asociaciones 

c IV íes, que faciliten e. destino de los recursos necesarios para e'- cumplimiento de las

éci vioades

11 t  Meta

■ 1 ' Dotar hasta con 36,000 pares de zapatos escolare; y uniformes a alumnos

□e nivel primaria.

11.4 Lineas de acción.

" i - ■ instrumentar programas que contribuyan al desarrollo de las actividades 

educativas, deportivas artísticas y culturales, principalmente en los niveles 

orinaría secundaria y bachillerato.

V   ̂ 2

112 3 

¿ 1 1 2  4

11 4 . t

entrega de paquetes escolares en las escuelas primaria públicas registradas 

ante la SEP para mejorar las condiciones en ei sector educativo.

Realizar entrega de apoyos complementarios en el sector educativo 

Crear escuelas de iniciación deportiva que fomenten la cultura física y la

práctica del deporte en sus diferentes 

disciplinas.

11 4.5 Mejorar ia infraestructura 

física para el desarrolto de 

actividades educativas, artísticas, 

culturales y deportivas

fomentar la participación de le población en actividades que propicien ei 

nabito de la cultura física y el deporte.

11.4.7 Desarrollar eventos de promoción y difusión de nuestros valores culturales, 

conservando los valores civicós, el respeto por los símbolos patrios y 

mantener las costumbres y tradiciones de nuestro municipio.

11.4.8 Establecer acuerdos de coordinación'cxin otros municipios para reforzar los 

programas educativos, culturales y deportivos.

11.4.9 Firma de convenios ante las instancias internacionales, federales, estatales, 

municipales, sector orivade y asordaciones civiles pare fortalecer las 

actividades de desarrollo culturales y artísticas de las casas de cultura, 

Centro Cultural y la escuela de iniciación artística del INBA.

11.5 Indicador.

1 1 5 , 1  Porcentaje del cumplimiento del programa Fortaleciendo la educación, el 

dejtorte, las actividades culturales y artísticas.

7.4. Eje Rector4. Desarrollo social y equidad de género.

7,4.1. O bjetivo g e n e ra l

Abatir las desigualdades sociales en las zonas vulnerables que merman el desarrollo 

económico y social de la población, con el fin de garantizar una vida digna para tos 

cardenenses

7.4.2. Diagnóstico causal.

£1 ejercicio pleno de las libertades son demandas legitimas a las que aspiran los 

ciudadanos del municipio, limitadas por falta de mejoras o en algunos casos por la 

ausencia de oportunidades que satisfagan necesidades básicas, como son; 

alimentación, salud, educación, vivienda, empleo, y servicios públicos. Asi mismo, las 

estadísticas e indicadores socio-econórtiieos muestran aún desigualdades en la 

población sobre todo en las familias rurales más necesitada que viven en situaciones 

de pobreza y vulnerabilidad.

La atención a los . adultos mayores, los jóvenes, los niños, las personas t»n 

discapacidad y las mujeres por su. condición, son los r - r , f  sociales que habrá de 

asumir el gobierno local con una administración efectiva y tiansparente que garantice 

y contribuya a reducir estas circunstancias que afecta los derechos humanos y en 

general la vida democrática.

7.4.3 Estrategia general.

Apoyar los programas- y acciones institucionaies establecidas para abatir las 

desigualdades sociales que se presentan en los indicadores de rezago, asistencia 

social y equidad de género.
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7.4.4 Pían de acción.

Program a de A cc ión  12. M e jorar tas cond ic iones de vida de los grupos  

vu lnerables m ediante la gestión, v incu lac ión  y  partic ipac ión  con sectores  

púb licos, p rivados y  vo lun tarios en el m un ic ip io  de Cárdenas

1Z.1 Objetivo.

Combatir los indices oe rezago social en los grupos de mayo' vuinerabitidac en e; 

municipio.

12.2 Estrategia.

Gestiona' recursos mediante la firme de 

convenios ame las instancias 

internacionales, federales estatales, 

municipales, sector privado y 

asociaciones civiles que faciliten ei 

destino de . los recursos para 

implementar programas de asistencia 

social medíanle oroyectos sociales en el municiplc

12.3 Meta.

12.4.6 Establecer ios oroyectos Droouctivoí cara el desarrolle sociai y tonalece 

programas que contribuyan a resarcí' el rezago social de- municipio 

12 4.6 Proporcicrar asesoría v seguimiento de asuntos jurídicos para incremen-a' ¡a 

participación ciuaadana activa y decidida fomentando en la socied; c ;a 

cultura oe ta der uncía opoduna

_ _ 1 2 .4 .'Realizar eventos cara e' dê

tiempo libre para rr.an:9-ie la 

integración familia:

12 4.8 Gestiona- conveninr de 

participación social cor enti fades 

públicas y privadas para e bie lestav 

familiar de ios grupos vulneraoles

12.5 Indicador.

12.5.'' Contar cor un programa de atención de la demanda ciudadana.

7.5. Eje Rector 5. Seguridad pública, policía vial y protección ovil 

7.5.1. O bjetivo  genera/.

Garantizar la integrldac física y patrimonial de los ciudadanos a trayés de prog'am

12.3 1 Atender al 100H  ̂ ía demanda ciudadana que se genere durante la y estrategias de seguridad y protección para incrementar su segundad, 

administración en materia de desarrollo sociai.

12.4 Líneas de acción.

7.5.2. D iagnóstico  causa/.

12 4.1 Fomentar er el municipio le En materia de segundad ei municipio oe Cárdenas se encuentra 'ezagafjc con

participación activa oe la mujer en la respecto en el ámbito estatal, por un incremento en los delitos de alto impact c ome

estructura de! gobierno, con asesoría el secuestro, en la zona de la Chontalpa de acuerdo cor indicadores del INEG'

jurídica y prevención de ios actos de 2010), Cárdenas se colocaba entre tos municipios más violentos dê  hsuóo  de

violencia y aousos hacia las mujeres y la Tabasco por la presercia del crimen organizado,

sociedad vulnerable mediante campañas

de fortalecimiento sobre la equidad de género.

12.4.2 Fortalecer la coordinación con el 

DIF estatal para la ejecución de 

los servicios institucionales ya 

estabiecidos hacia la asistencia 

oportuna de la población más 

necesitada, la disminución del 

rezago social a través de ^

programas de mejora y ampliación en materia de salud.

12 4.3 Apoyar con los servicios y equipos adecuados a las personas discaoacítadas 

y de la tercera edad para una mejor calidad de vida humana.

^  12 4.4 Apoyar a un mayor número de familias de grupos vulnerables brindando la 

asesoría técnica para aprovechar los apoyos que ofrecen los organismos no 

gubernamentales y gestionar los programas de apoyos hacía ios adultos 

mayores: como descuentos en ei pago de los servicios que presta ei 

avuntamiento.

Para ofrecer seguridad a la población es necesario trabajar en coordinaciór con i? 

policía estatal y federal fomentando la participación ciudadana para \b prever cíon de 

delitos fortalecer la ^olicia Preventiva y Policía Vial, trabajar en la prever cion de 

accidentes con acciones que peimitar que las personas y sus vehículos, se 

trasladen de manera ordenada, fluida y segura para quienes utilizan las vías Públicas 

como transeúntes, ciclistas y motociclistas. La tarea de esta adminisirí^ción es 

garantizar a tas personas vialidades seguras, asi como también seguridad y 

confianza en sus hogares.

7.5.3 Estrateg ia  general.

Fortalecer ios cuerpos policiacos, viales y de protección civil con mejores equipos y

condiciones de trabajo que incentiven ía seguridad Ce los ciudacanos

7.5.4 Plan de acción.

Program a de a cc ión  13. Program a in teg ra l de autoridades  y 

dependencias trabajando en con jun to  para fo m e n ta rla  cu ltura  de la prevención  

del delito  y de riesgos.
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13. Objetivo. S B É fe tu -''

PrcTiover en las escuelas una cultura de 

valores de seguridad personal en niños que 

vve n en comunidades de alta incidencia 

par^ prevenir conductas nocivas que 

repercutan en un futuro la calidad de sus 

V'd.is

13.2 Estrategia.

Gestionar recursos mediante la firma de convenios ante las instancias 

internacionales, federales, estatales municipales, secta privado y asociaciones 

aviles que faciliten el destino de los recursos para fomenta- la participación activa oe 

Ve c ludadanla dependencias y organizaciones civiles en !*• cultura de Is prevención

oei delito 

^ ' 3 3  Meta

13 4.5 Difundir median:e spots y volantes el uso y  respeto de las rampas 

peatonales, el uso del casco, el cinturón de seguridad y el no utilizar el 

teléfono celular cuando manejen.

13.4.6 Disponer de escuadrones viales en las escuelas de nivel básico, en la hora 

de entrada y salida de estudiantes para garantizar su segundad.

13 4.7 Emisión de boletines y spots con información de protección civil.

13.4.8 Programación de simulacros en tas escuelas desde 'preescolar hasta 

secundaria.

13.5 indicador

13.5.1 Porcentaje de camoañas de prevención del delito realizadas.

Program a de acc ión  14. M ejoram iento de los cuerpos de seguridad

medíante ia im piem entación de ias ptataform as tecno lóg icas, infraestructura y

re fo rzam ien tc del eguipam iento de seguridad  preventivo, v ia l y  p ro tecc ión  civil.

CUANDO

e

12.3 ' Cubrir hasta un 20S  oei total de escuelas de

O  básico urbanas y rurales en relación a la

prevención de riesgos y delitos

13.4 Lineas de acción.

13.4 1 1ncrementar ia concientización en la 

comunidad educativa de nivei básico en escuelas 

urbanas y rurales mediante campañas

 ̂P P  ̂^ f ^ ^ f ^ e a l l z a f  campañas de prevención de! delito; 

en ta que se difundan los números de emergencias, de todas tas 

corporaciones que brindan seguridad, auxilio y servicios médicos, a través, 

platicas, perifoneo y volantes.

1 1 ■ incrementar mediante la participación ciudadana de dependencias y 

organizaciones civiles la cultura de 

prevención del delito

i ;  z ¿ Concientiza- a los padres o tutores de la 

comunidad educativa de nivel básico que 

panicipe en los programas municipales 

mediante pláticas secuenciales relativas a 

la prevención del delito..

lia á a jtu H Í»  f »  í n t n f i .

14.1 Objetivo. '

- A
Contar con un centro coordinador 

operativo en el municipio para que 

facilite la toma de decisiones 

asertivas en tiempo real a través

del uso efectivo de las nuevas tecnologías, asi como la capacitación y adiestramiento 

de los cuerpos de seguridad, de tránsito y protección civil.

14.2 Estrategia.

Gestionar recursos mediante la firma de convenios ante las Instancias 

internacionales, federales, estatales, municipales, sectot prlvadc y asociaciones 

civiles para implementar el uso de las plataformas tecnológicas. Infraestructura, 

equipamiento y capacitación que facilite la operatividad de los cuerpos de seguridad.

14.3 Metas.

14.3, '  Instalar 180 cámaras de vigilancia en la ciudad.

14.4. Lineas de acción

14Z.1 Ampliar la cobertura del sistema de video vigilancia en la ciudad, con 

cámaras colocadas en puntos estratégicos, asignados en base a un estudio
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de la incidencia delictiva del 

municipio.

14.4.2 Mejorar el equipamiento y 

formación de ios cuerpos de 

segundad con ia

Impiementación de las nuevas 

plataformas tecnológicas.

14.4.3 Equipar con GPS las unidades radio patrullas

14.4.4 Equipar et sistema de radiocomunicación con equipos de radios encriptador

14.4.5 Fortalecer ta infraestructura informática con la modernización de equipos de 

cómputo, periféricos y software.

14 4.6 Equipar con accesos electrónicos las áreas restringidas del municipio

14.4.7 Ampliar la red de voz y datos.

14 4.8 Construcción del segundo pise, para instalar ei centro de mando y monitoreo 

de las cámaras de video vigilancia y la central del número de emergencias

14.4.9 Equipamiento de ios cuerpos policiales tácticos y armamentistas.

14.4.10 Modernización dei equipamiento y adquisición de una pipa de agua.

14.4.11 Mejorar la vialidad 

mediante la instalación de semáforos 

peatonales en la ciudad.

14.4.12 Ampliar los señalamientos 

de tránsito; flechas, nomenclaturas de 

calles, lineas delimitando ia zona

peatonal, mantenimiento, rehabilitación y en su caso impiementación de 

señalamientos de piso en el primer cuadro de la ciudad.

14.4,13 Modernizarla Dirección de Policía Via! mediante la dotación de equipo y 

vehículos.

, 14.S Indicador.

14.6.1 Porcentaje de Cámaras instaladas.

7.6. Eje Rector 6. Desarrollo institucional.

7.6.1 O bjetivo g 0 nera¡.

impulsar un gobierno de- gestión pública incluyente que garantice ia participación 

ciudadana en el desarrollo sustentadle municipal con finanzas públicas sanas 

otorgando segundad jurídica a ios cardenenses para una administración de calidad.

7.6.2 Diagnóstico causal

Ei desarrollo institucional ael municipio de Caraenas estará caractenzade e' lo :c

momento por una administración moderna y dinámico que trabaia con noresncac \

maneja' sus recursos públicos con eficiencia y eficacia E' Sobierno 'numen a

responde asi e jos retos ne' üesarTollc y a' mismo tiempo, comprometicx ::or ,£

transparencia y la correcta aoiicación de los recursos para cumoii' con ta re îOio r

de cuentas, ^ara ello requiere una visiór estratégica de largo plazo para establece'

indicadores relevantes que midan el impacto social de la gestión municipa. y e

compromiso de ofrecer resultados tangibles, aue reflejen el cumpiimienic ae )í

obteíivos y meta?filados lograr un gobierne honeste eficiente v eficaz es priona jc

de esta administración mediante la modernización e innovación gubernamema o je

garantice y contribuya a reducir tos factores que afectan los derechos húrtanos \ lé

vida democrática Para atendec ia problemática recurrente en materia de corrubcic n

esta administración realizará los cambios necesarios en el municipio cara aicanra \í  

nueva perspectiva ae susientabiiidad y candad de vida que te pobiacior exu

mediante programas, obras, acciones y proyectos con oportup'dades de aesarro o 

. social

7.6.3 EstiU tegia  generai.

Fortalecer le aoministraciói municipal en materia de modernización de sistemas v 

procedimientos cor criienot de eficacia y atención a las demandas oe 1. s 

ciudadanos y entes fiscaitzaderes

7.6.4 ^íar. de a c c tó r .

Programa de acción 15 Modernizar )a administraciór púb lica  m ediant  ̂

una p o lít ica  de iiderazgo que garantice finanzas sanas con co n tro l de ios acre ? 

de ta auto ridad  y  en el e je rc ic io  de la acción ju r is d ic c io n a l

16.1. Objetivo

Incrementar la eficiencia y eficacia de la gestión gubemamenta así come e teñ ir 

finanzas públicas sanas.

15.2 Estrategia.

Gestionar recursos mediante la firma 

de convenios ante las instancias 

Internacionales, federales, estatales, 

municipaies, sector pnvado y

asociaciones civiles pare impulsar sinergia en las direcciones para los trabaios i€ 

modernización admmistratua asi come actualizar los sistemas de recauaacir , 

control y revisión mediarte le impiementación de tecnologías y mecanisrri 

operantes de aplicación administrativa
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3 Meta

■ £ 3 ! Realizar 10 cursos de capacrtación a servidores públicos responsables dei 

prugrama de la moderr\ización guberriamental

15 4 Lineas de acción.

A H O R R A N D O

15 4,1 Instrumentar un programa que incentive a 

le población al pago de sus impuestos y 

obligaciones fiscales

Con el pa£o de tu Predial
#.proyeeh«nde los descue iitos  del  ̂¿^ 2 Orientar el gasto hacia el cumplimiento de

%  FEBRERO |£ ley de acceso a la información, mejorar te 

unidad de transparencia, promover una cultura 

de te legalidad en te administración pública 

municipal y ur gobierne austero con 

participación ciudadana.
. j — I B

b o n t i i W e B Í S i LrmHiunir. otiras tiabrSt» --------^   ̂ ,
15.4.3lmplementar campanas que permitan 

incrementar la eficiencia de la recaudación de recursos propios con priorioac. 

a impuesto oredial

¿ |1 5  4 4 Incrementar le eficiencia de la recaudación v la gestión gubernamental 

mediante la modernización del sistema informáticc de! ayuntamiento.

£ 4 í  Instrumentar mecanismos de 

seguimiento y control de la 

recaudación er todos los ramos 

Gue conforman la Hacienda 

Municipal, los paorones de 

proveedc'es y prestadores de

servicios y fortalecer los sistemas de armonización contable y presupuesta

1 £4 ?  Establece' un programa de capacitación a los servidores públicos 

responsables de la aienciór a le ciuoadanla para elevar la calidad de los 

servicios, con énfasis en aquellos responsapies del uso y manejo de la 

cuenta púdica,

15,4.'’ Moderniza- los servicios de 

información a través oel internet mediante 

un porta! electrónico, entre el ayuntamiemc 

y el DIF

15 4.8 Establecer un sistema municipal de 

indicadores que permita establece: las 

bases para la evaluación de resultados de programas.

15 4 & Realizar autoevaluaciones Internas trimestrales en seguimiento a la 

consecución de las metas establecidas

15 4.10 Establecer control y seguimiento del presupuesto y del gasto público. 

Coordinar con las áreas la elaboración de los Indicadores de Resultados de 

los programas que lo requieran

15-4.11 Capacitar a los servidores públicos en materia de programación 

presupuestaria y aplicación de la normatividad de les fendos federales 

elaboración del presupuesto de Egresos con base a Resultados, aplicación, 

evaluación y control del gasto público y en la construcción de Indicadores de 

resultados para regular y transparentar los gastos de operación de la entidad 

pública municipal.

15.5. Indicador

15.5.1 Porcentaje de cursos de capacitación realizados en materia de programación 

presupuestarla y aplicación de la normatlvldad de los fondos federales, 

elaboración del presupuesto de egresos con base a resultados.

15.5.2 Porcentaje de incremento anual en la recaudación de recursos propios.

,; 7.7, Eje Rector 7. Transversal: Ordenamiento Territorial y Desarrolle

Urbano y Sustentable.

7.7.1 O bjetivo general.

Contribuir en forma ordenada y sustentable al desarrollo equilibrado del municipio, 

otorgar a la población adecuadas condiciones de vida con una mejor infraestructura y 

equipamiento y, promover la inclusión y bienestar de todos sus habitantes, mediante 

la instrumentación de programas de acción concebidos y alineados tanto al Plan 

Nacional de Desarrollo 2013-2018, como del Plan Estatal de Desarrollo del Estado 

de Tabasco 2013-2018.

7.7.2 D iagnóstico  causal.

Para este municipio se han identificado como Instrumentos de ordenamiento 

territorial y planeacidn el Plano de Zonrficaoión de la Mancha Urbana de la Cabecera 

municipal y el reglamente de construcciones del municipio de Cárdenas, Tabasco.

En particular, el municipio de Cárdenas no dispone de un Programa de Desarrolle 

Urbano actualizado, el último corresponde al año de 19u; En dicho programa se 

abordaron cuatro ámbitos de estudio: crecimiento pc-'i-:aoional, medio natura: 

hidrología, flora y fauna y contaminación, aspectos económicos y medio urbano.

Las principales problemáticas que se presentar en el municipio son entre otros 

asentamientos irregulares, particularmente en el Fraccionamientos de los Cañales 

etapa i, II y :ll, el crecimiento desordenado de la mancha urbana y la falta de

infraestructura \- equipamiento. Entre las áreas prioritarias que requieren de ui. 

oesarrolic urbanc planificado se encuentran las zonas laterales de la carieieré

tedera' Cárdenas-Comalcalco y las zonas laterales dei periférico Carlos A. Molina
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7.7.3 Estrateg ia  general.

i-a acción pública municipal en el ámbito del ordenamiento territorial y del desarrollo 

urbano, centre su atención y de prioridad a las localidades con alto y muy alto grado 

oe marginacion. considerando que los planes, programas y proyectos eleven la 

calidad de viaa de todos los habitantes del municipio, con base en la observancia de 

principios de racionalidad y transparencia en el uso de los recursos

7.7.4 Plan de acción.

La instrumentación de la estrategia para el ordenamiento territorial y el desarrollo 

urbano se realizará mediante la puesta en marcha de los programas de acción.

7.7.5 Programas de'acción.

7.7.5.1 Planeación territorial y urbana,

7.7.5.2 Vivienda,

7.7.5.3 Espacios públicos,

7.7.5.^ Movilidad,

“ 7.5.5 Sustentabiiidad y medio ambiente,

“ T .5,6 rortalecimiento de la resiliencia en zonas inundables,

“ ■ .̂5.7 Rescate de zonas urbanas históricas.

'■ 7,5.8 Uso. manejo y conservación de los recursos naturales.

Program a de acción  Í6 . Planeación te rrito ria l y  urbana.

16.1. Objetivo.

Contribuir al desarrolle integral dei municipic y a la mejora de la caüdac de vida de 

sus habitantes y de las generaciones tuturas a través be una visión estratégica ce' 

territorio con una perspectiva multisectonaf para alcanzar un ordenamienio y 

desarrollo urbano planificado del territorio.

16.2 Estrategia.

Gestionar ante tas Instancias ¡ 

internacionales federales,

estatales, municipales, sector 

privado y asociaciones civiles la 

procuración de firmas de 

convenios de colaboración que 

tacilUen ei destino de los recursos 

para planificar el Ordenamiento Territorial y el Desarrolle Urbano dentro del sistema 

de planeación municipal con base en la Ley de Ordenamiento Sustenlabie ae' 

T erritorio del Estado oe T abasco de 2011.

16.3 Metas.

Integrar los siguientes documentos

16.3.1 Programa Municioal de Ordenamiemc Territorial

16.3.2 Programa Municioal de Desarrolle Uroano (PMD'J;

16.3.3 Programa de Atención de Asentamientos Irregulares,

16.5.4 Programa de Nomenclatura y Numeración Urbana para el Municioic

16.4 Lineas de acción.

16.4.1 Programa Munida B' de Order\amientc “ erritor al (PMC“ ).

El PMOT de Cárdenas tiene come prooósitc contribuir a un desarrolle eauilioraco de! 

municipio con base en a concertación socOi, une visión global e identificacic n de 

áreas estratégicas del territorio, orientando la impiementacic'' de Ig accior o' b.tca 

municipal en el corto, niediano y iargo plazc El PMOT sera e' punto de parida v 

marco de referencia en la lormulacion e impiementación de ios distintos nstrum-íntos 

de planeación del ámbitC' municipal

16 4.2 Programa municít)ai de Desarrollo Uroano (PMDU;

EL PMDU de Cárdenas es un documente que traduce ? visión 'emioni ' del 

municipio tomando como punte de partida el PMOT Este documenta seña a las 

grandes orientaciones de desarrollo urbano estableciendo los usos de u îc

identificando los espacios naturales y agncolas a preservar y preci,sano io5 

proyectos uroanos estratégicos para el municipio Asimisrric, es un insirurenc

reglamentario que muestra las orientaciones en este ámbito EL seré

elaborado con la participación de la ciudaaan;a y de los sectores, públlcc-s n̂ tv; d - \ 

social

16.4.3 Programa de Atención de Asentamientos irregulares

Este brograma tiene come propósito atender ios problemas hgadoí i los 

asentamientos irregulares integrándolos er a  dinámica planificada be crecirr lentc 

de ia población con base en lo establecido en el PMOT Es necesario oestaca aue 

entre las areas pnonranas aue requieren de un desarrollo urbano planificare se 

encuentran las zonas laterales de la carretera federal Cárbenas-Comalcaicc \ las 

zonas laterales del periférico Canos A Molina

16 4.4 Programa de Nomenclatura v Numeración Urbana para ei municipio

Este programa tiene como fin facilitar la localización ae una vivienda : ir ic le de 

terreno, definiendo su ubicación po' medie oe un sistema de planos y letrero oue 

indicar los números y riombres de las caites, así come oe los edificios de ínteres 

público.
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' t  4,5 Piograma de Meioramiento de la imagen urbana d« la cabecera municípa;

Ke líisa' las licencias y permisos en materia de construcción, asentamientos y uso aei

s u  Ílc

Regulariza: ios asentamientos irregulares y municipalizar los fraccionamientos y de 

la; reservas territoriales 

5 16.6 Indicadores de desempeño.

El m inicipic cuenta con los siguientes Programas

16 6 I n-rograma Municipal de Ordenamiento Territorial (PMOT),

16 6 2 Programa Municipal de Desarrollo Urbano (PMDU)

16 5 3 Programa de Atención de Asentamientos Irregulares

16 5 1 Crograma de Nomenclatura y Numeración Urbana para el Municipio.

16 5 : n-tograma be Meioramiento óe la Imagen Urbana de la Cabecera municipal

Program a de acción  17. Vivienda.

17.1 Dbjetivo,

Coaovuvai en la mejora de las condiciones de vida de los Habitantes del municipio, a 

travé oe una visión que identifique las necesidaqes be los distintos sectores de la 

poDiacion a fin de reducir el rezago y mejorar la calidad haoitacionai integrando las 

orientaciones de los programas municipales de ordenamiertc y de desarrollo urbano.

17.2 Estrategia.

Gestionar ante las instancias 

Internacionales, federales, estatales, 

municipales sector privado y 

asociaciones civiles la procuración

de firmas de convenios oe colaboración que faciliten el destino oe los recursos para 

realiza' estudios que permitan identificar los requerimienlos de la población er, 

materia de vivienda y calidad de servicios básicos para cada localloao dei municipio 

a fin oe priorizar las lineas de acción que se llevarán e óábo pára la Inserción de 

programas de servicios públicos, el aumento de la calidac oe la vivienda v la 

inclusión ae losalioades oe municipios en programas de vlvienca social a nivel estatal 

y teoeiu.

17.3 Vetas

17.3 1 Un programa oe Vivienda Social Atendidc

17.3.2 2,500 viviendas a los que se les incorporarán los servicios públicos er, 2016, 

2017 y 2016 er e. periodo de gobierno

17.3.3 Contar con el Programa de ConeciividaO Urbana e Interurbana para la 

Vivienda Social.

17.4 Lineas de acción.

17 4 1. Atención a programas vigentes de 

vivienda social y promover la inclusión en 

nuevos programas en el municipio de 

Cárdenas.

Se tiene como propósito en esta linea la 

realización oe acciones para la Inserción 

de localidades del municipio con un fuerte rezago habitacional en programas oe 

vivienda social de orden estatal y federal

17 4.2 Incorporación de ios servicios públicos en las viviendas del municipio.

El objetivo de esta linea es el suministro universal y de calidad de los servicios 

básteos de drenaje, agua y luz en todas las viviendas con base en un diagnóstico 

sobre necesidades de renovación y ampliación de infraestructura necesaria para este 

fin.

17.4.3. Programa de Conectividad Urbana e Interurbana para la Vivienda Social.

Se buscará incluir acciones que incrementen la conectividad urbana e interurbana del 

transporte público en las localidades que han Impiementado programas de vivienda 

soda!, asi como en nuevos programas municipales de este ámbito

17.6 Indicadores de desempeño.

17.5 1 Porcentaje del cumplimiento en la integración del Programa de Vivienda

Social Atendido.

17.5.2 Porcentaje de viviendas a los que se les incorporarán los servicios públicos 

en 2016, 2017 y 2018.

17.5.3 Programa de Conectividad Urbana e Interurbana para la Vivienda Social.

Program a de acción  1S, E spacios púb licos.

18.1 Objetivo.

Garantiza: la ofena y calidad apropiada oe los espacios p ú ó t c o s  para los habitantes 

dei municipio, adecuando, rehabilitando, modernizando y en su caso desarrollanac 

lugares adecuados para ei depone, la convivencia social y el sano esparcimiento

18.2 Estrategia.

Gestionai ante las instancias 

internacionales federales estatales, 

municipales, sector privado y

asociaciones civiles la procuración 

de firmas de convenios de
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colaboración que faciliten el destino de los recursos con e l fin de desarrollar y realizar 

acciones para el desarrollo de ios espacios públicos, se realizaré una adecuada 

identificación de los misrnos, una evaluación del estado en que se encuentran, asi 

como la ubicación de las áreas en donde éstos se requieren, integrando las 

orientaciones de los planes de ordenamiento territorial y desarrollo urbano del 

municipio.

18.3 Metas.

18.3.1 Contar cor. el Programa de Mejora y Desarrollo de Espacios Públicos.

18.3.2 Contar con el Programa de Desarrollo y Mantenimiento de Áreas Verdes

;; 18.4 Lineas de acción.

18.4 1 Programa de Mejora y Desarrollo de Espacios Públicos

El objetivo de este programa es mejorar la calidad y oferta de los espacios públicos 

integrando un sistema de seguimiento que asegure revisiones periódicas de 

evaluación con el fin de mantener el buen

estado de los mismos y de su mobiliario. ^

Asimismo, se incluirán acciones de 

concertación con diferentes entidades 

públicas, privadas y sociales para que 

estos espacios dispongan del servicio de 

internet.

18 4.2 Programa de Desarrollo y Mantenimiento de Áreas Verdes

Este programa tiene como propósito brindar a la población espacios que promuevan 

el sano esparcimiento y aurrtenten ia calidad de vida, dando prioridad a las zonas 

marginadas del municipio.

18.5 indicadores de desempeño.

18.5.1 Programa de Mejora y Desarrollo de Espacios Públicos.

18.5.2 Programa de Desarrollo y Mantenimiento de Áreas Verdes.

Program a de acción 19. M ovilidad.

19.1 Objetivo.

Con base en una visión colectiva de las zonas urbanas e interurbanas, coadyuvar en 

ei aumento de la calidad de vida de los habitantes del municipio, mediante una

planificación de la movilidad urbana que será

integrada en ur proceso susteniabie 

particioativo de desarrollo urbano

19.2 Estrategia.

Gestionar ante las instancias internaciona s' 

federales, estatales, municipales se t: 

privaac y asociaciones civiles le procura ic' 

de firmas de convenios de colaboración jie  

faciliter el destino de los recursos ; a’a

i,

planificar la moviiidac urbana con fir ce

incrementar la oferta, intermoOaii lad 

conectividad y eficiencia del transporte público bajo una premisa de mciusir n v 

beneficio de aquellos sectores más vulnerables de la población

19.3 Metas.

19.3.1 Contar con el Programa de Meiora del Transporte Público Municipal

19.3.2 Contar con ei Programa de Pavimentación de Nuevas Vialidades 

'  19.3.3 Contar con el Programa de Corredores Peatonales y Ciciovias

19.4 Líneas de acción

19 4.1 Programa de Mejora del Transpone F’úblico Municipal

Este programa tiene como propósito brindar a la población la infraestructura y 

equipamientos necesarios que promuevan los desplazamientos urbanos e 

interurbanos en forma sjstentable

19.4.2 Programa de Pavimentación de Nuevas Vialidades

El objetivo de este programa es 

incrementar la cobenu-a de superficies 

pavimentadas, banquetas y 

empedrados, brindando especial 

atención a las comunidades urbanas y 

rurales marginadas.

19.4.3 Programa de Desarrollo de Corredores Peatonales y Ciclovias

Mediante este programa se facilitaran los desplazamientos de los habitantes e-' la: 

áreas uibanas e interurbanas, fomentando su esparcimiento y el deporte as come 

evitando la contaminación

19.5 Indicadores de desempeño.

1S.5 1 Programa de Mejora del Transporte Público Municipal.
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9 6 2 Programa de Pavimentación de Nuevas Vialidades

8 .6:3 Programa de Desarrollo de Corredores Peatonales y Ciclo vias

Programa da acción 20. Suatm ntabiliáati y  m atiip  ambienta.

20.1 Objetivo.

(>arantizar mediante el ordenamiento territorial y el desarrollo urbano el 

aorovechamiento de los recursos naturales, asi como la preservación y restauración 

oel equilibrio ecológico tomando en cuenta las características del territorio municipal

20.2 Estrategia.

Gestionai ante las instanaas internacionales, federales, estatales, municipales, 

sectoi privado y asociaciones civiles la procuración oe firmas de convenios de 

colaboración que faciliten el destino de los recursos para realizai los estudios 

necesarios para que en el ámbito de la planificación se definan políticas e 

ir strumenfos con carácter sustentable social, económico y ambiental para el territonc 

de; municipio.

20.3 Metas.

20 • o ratamiento de Aguas Residuales

21 1 Objetivo.

Contribuí' a la prevención de riesgos 

naturales y a la seguridad de los

tiab'iteintes del municipio a través de la 

Identificación de zonas vulnerables a

41-inundaciones para aumentar su 

resliiencia y mejorar la calidad de vida 

integrándolas en las orientaciones de desarrollo del municipio

21.2 Estrategia.

Gestionar ante las instancias internacionales, federales, estatales, municipales, 

sector privado y asociaciones civiles la procuración de firmas de convenios de 

' colaboración que faciliten el destino de los recursos para fortalecer la resliiencia del 

municipio para minimizar los riesgos de desastres, incrementando su capacidad para 

afrontar estos fenómenos con base en el Plan Municipal de Protección civil con 

Enfoque en Qestiün Integral de Riesgos de Desastres de Cárdenas.

2 J.ú ‘ Contar con el Programa de Gestión de Deséenos

2 J.3.2 Una Planta de Tratamiento de Aguas Residuales mejoradas en eficiencta.

20.4 Lineas de acción.

20.4 1 Programa de Gestión de 

Desechos

El propósito ce este Programa es 

desarrollar un instrumento que permita 

pasar de la existenoa de un proceso que 

incluya únicamente la recolección de residuos sólidos urbanos a un proceso que

iniegrt su iratamiento

21.3 Metas.

Se requiere realizar y programar acciones concertadas con las autoridades estatales 

y federales para mejorar la eficiencia y condiciones de las plantas de tratamiento de

aguas resiouales.

20.5 Indicadores de desempaño.

2C .6 1 Orograma de Gestión de Desechos.

2C i  2 Programa de mejora de la planta de tratamiento de aguas residuales

Program a  de acción  21. Forta lec im ianto  de ia  m s ilie nc ia  an zonas 

inundables.

21.3.1 Contar con el Programa Municipal Protección Civil con Enfoque en Gestión 

Integral de Riesgos de Desastres para Cárdenas (PMPCCj.

21.4 Lineas de acción.

21.4.1 Pian Municipal de 

Protección Civil con Enfoque et 

Gestión Integral de Riesgos de

Desastres para Cárdenas (PMPCC)

21 4.2 Fortalecer la resiliencia

con base en la actualización del 

PMPCC, con la finalidad de generar bienestar, segundad y anticipar el 

impacto de ios desastres naturales.

21.5 indicador de Desempeño.

21.5 1 Programa Municipal Protección Civil con Enfoque en Gestión Integral de 

Riesgos de Desastres para Cárdenas (PMPCC).

Program a de acc ión  22. Rescate de zonas urbanas h is tóricas.

22.1 Objetivo.

Salvaguardar las zonas urbanas históricas de 

Cárdenas mediante su inclusión en el 

Programa Municipal de Desarrollo Urbano 

promoviendo su conservación y restauración, y 

contriouyendo a la promoción de ios valores.

tradiciones e identidaoes de' oatrimonic cultural e histórico del'municiplo. de la región 

V del Estado de TabaS'CC.
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22.2 Estrategia.

Gestionar ante las instancias internacionales, federales, estatales, municipales 

secta" pnvadc y asociaciones civiles la procuración de firmas de convenios de 

colaboración que faciliten e¡-destino de los recursos para contribuir al desarrollo v uso 

de espacios púbüccs s través de la preservación de zonas urbanas históricas sujetas 

a complejas dinámicas urbanas, sociales y económicas que resultan del crecimiento 

de la ciudad e impactan estos espacios.

22.3 MeU.

22.3.1 Contar cor ei Programa Municipal de Rehabilitación de Zonas Urbanas 

Históricas,

22.4 Lineas de acción.

22.4.1 Programa Municipal de 

Rehabilitación de Zonas 

Urbanas Históncas.

Dicho programa tendré como 

objetivo identificar, rescatar, 

rehabilitar, y promover la 

Dreservaciór- de las zonas urbanas con-las que cuenta el municipio con ta firialidatí 

o€ salvaguardar y enriquece' el patnmonic históricc municipal En lo particular se 

programarán y concertarán acciones para ia rehabilitación-del Centro de ia cabecera 

municipal.

22.5 indicador de desempeño.

22.5.1 Progr^ama Municipal de Rehabilitación de Zonas Urbanas Históricas

Program a de acción  23. Uso, manejo y  conservación  de Jos recursos  

naturaJes.

23.1 Objetivo.

Realizar un diagnóstico ambiental

general del municipio, para desarrollar 

una política pública ambiental que ayude 

a la sustentabiiidad., protección, manejo y 

conservación de los ecosistemas

alterados por las actividades 

antfopogénicas y fenómenos naturales.

23.2 Estrategia.

Gestionar ante las instancias intemacionaies, federales, estatales, municipales, 

sector privado y asociaciones civiles la firma de convenios de colaboración que 

faciliten el destino de los recursos para formular un Programa Ambienta: Municioal

que genere oportunidades que ayuden a resolver y atender de manera oportur a ios 

problemas ambientales generados por ei crecimiento poblacionat asi comr también 

las condiciones para su desarrollo

f f V
23.3

j

Meta.

i ' . . . J-'tí 23.3.1 Firmar 1C convenios pata e.

I  cuidado y tomenio del medio ampíenle

23.4 Lineas de acción

23.4.1 Sentar las bases CJe reg ile £■ 

uso, manejo y conservaoiór' o - los 

recursos naturales del municipio mediante programas de cuidaüc v- cjliura 

ambienta!, capacitación a! sector productivo en el use de biotecnoiouias y 

métodos alternativos de producción sustentable, as' como el Programa 

Municipal de Ordenamiento Ecológico para aoiicar con eficien-;ia la 

normatividatí amoiental.

23.4.2 Gestionar recu'sos'federales y estatales para implementar el uso oe f lentes 

de energías alternativas que no afecten al medio ambiente y recursos )3’ r̂  la 

construcción <ie plantas de tratamiento de agua y fomentar e i jr 'c 

alternativo o ecotunsme en el municipio y ia creación de ciclo pistas )a'& ., 

programa eco-Dici en Cárdenas er la zona urbana.

23.4.3 Gestionar recursos mediante le firma de convenios ante las instancias 

internacionales federales, estatales, sector privado y asociaciones civiles 

para ei meioramienlo oel medio ambiente en el municipio.

23.5 fndicador

23.5.1 Porcentaje de convenios firmados para el cuidado de! medio ambiente y 

promover una cultura ecológica en el municipio

Vni. Prospectiva

El Plan Municipal de Desarrollo es una herramienta de la pianeación estratégica oue 

define el rumbo de tas actividades económicas y para le vida aemocrauca de' 

municipio Se elabore en base a un diagnostico situacionai muestra as -ort.ilezas y 

debilidades de los sectores productivos, sus potencialidades, oportumoacei y el 

análisis de la problemática que esta incidiendo en ei desarrollo sociai de! mjnicipic 

El escenario que vive hoy el municipio de cárdenas es caractenzaoc oor i? 

inseguridad, altos índices de marginación y rezago sociai muestran los ve daderos 

retos para los próximos ahos

Ei PMD también es un instrumento de prospectiva que permite tener û ia visión 

regional de futuro a largo plazo Se requiere de estrategias y políticas púP icas que 

atiendan ae manera integral ta problemática planteada en el escenar o actual 

traducida en tas principales demandas de ios ciudadanos
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A,r\te este escenario que 

actualmente presenta el 

munictpio es necesario 

planteamos la siguiente pregunta 

 ̂C ómo queremos ver al

El desarrollo institucional no podré lograrse dejando de lado aspectos como la 

profesionalización del recurso humano ajeno a ur programa de servicio civil de 

carrera que motive al personal con sentido de pertenencia en la administración 

municipal Por su parte, los procesos internos administrativos deben estai 

certificados con normas de calidad que garanticen la eficiencia. Estos dos elementos 

son claves para lograr la modernización administrativa
^  municipio de Cárdenas en el año 2026'!’ Se requiere trabaiar con une visión regional 

I de argo plazo que articule de manera coordinada las acciones con las instancias Los municipios necesitan Implementar políticas públicas innovadoras que garanticen

tederales y estatales que permitan aprovechar las oportunidades potenciales para el logro de los objetivos del quehacer gubernamental y al mismo tiempo les permita

detonar el crecimiento económico en el municipio.

E piar señala la Importancia de reactivar el rescate a) sector primario, el turismo, la 

pesca y reactivar tas principales agroindustnas que dan valor agregado a la 

prooucción agropecuaria y modernizar el sector servicios que representan las 

aliei nativas de desarrollo en la nueva vocación del municipic

Pars ello se requiere realizar estudios de gran visión que permítan definir la nueva 

vocación del municipio y en base a elle generar los proyectos sociales para atraer 

recursos mediante fondos del sector público y privado que Cárdenas necesita para 

que los empresarios inviertan en activioades que impaoten de manera significativa.

Para construir este escenario a 

largo plazo (2018-2028) también 

es necesario tomar en cuenta las 

— -  ■— extemalidades regionales y
H j r  ______

nacionales de la vida política y

---------- ----------- económica de Tabasco y del país

En este nuevo escenario se 

requiere reonentar el rumbo de la economía es necesanc impulsar políticas públicas 

regionales que atiendan de manera integral la problemática del municipio para que 

Li los naonanies pueoar recobrar la confianza y campesinos no abandonen sus tierras 

Ce cütivo V se arraiguen a su vocación nativa.

La propuesta de impulsar nuevas políticas públicas para atender este problema ) 

sema las bases para alcanzar en el largo plazo el desarrollo económico que permita

avanzar hacia la mejora de la calidad en los servicios que brindan hacia el interior y

hacia el exterior Con esta estrategia se puede lograr:

* Garantizar a los ciudadanos que el manejo de los recursos públicos se realizara 

con la Transparencia y asi cumplir con ello en la rendición de cuentas a la que 

están obligados.

< Los municipios deben avanzar en materia de competitividad mediante la estrategia 

de modernizar los servicios públicos y la Infraestructura con lo cual pueden ser 

atractivos para la inversión.

> Otro elemento importante es la Cooperación con otros municipios que no se 

realiza y sin emeargo esta acción puede ser una fortaleza regional Los municipios 

que coniorman las microrreglones deben sumar esfuerzos y aprovechar las 

potencialidades regionales para su desarrollo.

> Esta política también coadyuva a plantear estrategias que promuevan la 

Participación Ciudadana y al mismo tiempo, ayudar a democratizar los procesos y 

lograr mayor acercamiento con los ciudadanos.

■ Los gobiernos municipales deben avanzar con estrategias hacia el logro de ser 

Gobiernos abiertos al dialogo, a la tolerancia y al mismo tiempo interoperables que 

atiende principalmente las necesidades de la población

Las políticas públicas a largo plazo deber estar dirigidas a lograr que loe 

gobiernos mun cipales promuevan la Inserción de Nuevas tecnologías en sur 

procesos de modernización administrativa.

garantizar a las personas integridad y seguridad en su lugar de origen. Esta política ; En el largo plazo los municipios tienen que avanzar nacía el tuturc para lograr la 

debe alenoet los principales problemas que los ciudadanos demandan de manera suslenlabiiidad y convertirse en Ciudades Inteligentes que les permíta ei 

recurrente De esta manera el gobierno municipal estará en posibilidad de brindar aprovechamiento de los recursos naturales y potencializar ei capital humano para el 

servicios de calidad con una administración moderna y eficiente que brinde desarrollo de tecnologías y energías amigables con el medio ambiente para mejorar 

susteniabiiidad a las familias cardenenses y en consecuencia un lugar para vivir con la calidad de vida de sus habitantes, 

calioao oe vida
Para implementar estas políticas y las estrategias, el municipio de Cárdenas necesita 

El Plan Municipal de Desarrollo también debe integrar una \ñsión Futura de largo Implementar programas y acciones en diversos ámbitos ce la esiructura jurídica y 

plazo sn Conde se tiene que avanzar hacia la meta Oe contar con municipios operativa del ayuntamiento tales como: 

sustentables en México, para ello es necesario considera' la PlaneaciOn Estratégica
■ El Municipio debe iniciar acciones para el proyecto que lleve a Reformar la Ley

con visión prospectiva en varios ámbitos
Orgánica Municipal.
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Implementar acciones mediante acuerdos y convenios de cooperación que le esfuerzos y recursos hacia acciones que mejoren la calidad de vida de los habitantes 

permitan homologar la normatividad Intermunioipal. tje Cárdenas

Acciones que le permitan Instrumentar mecanismo que coadyuven en avanzar ggjg proceso implica, constatar que ei objetivo General que el gobierno y oueblo si

hacia una Mejora regulatoria en todos sus procesos

Implementar programas tendientes a realizar acciones conjuntas que le den 

certeza a las actividades y funciones del municipio mediante la Coordinación 

intermunicipal y con el Ooblerno del Estado

han propuesto para Cárdenas en el plan municipal de desarrolle 2016-2018 con ui 

enfoque multisectorial y transversal, se alinea con las 6 metas nacionales de P a> 

Nacional de Desarrollo 2012-2018 asi como con los 9 ejes rectores del Pian Estala 

de Desarrolle para el mismo periodo y la diversidad de programas sectoriales 

regionales, especiales e irstltucionales de la administración pública federal y estafa'

La vinculación muy particular de los ejes objeflvoE y estrategias locales con las 

políticas derivadas de los instrumentos rectores de la Federación y el estado será 

iundamental para lograrlos

• La estrategia cara llevar a cabo la Modernización Administrativa es un asunte 

urgente para el municipio, deben implementarse acciones para mejorar los 

servicios públicos mediante la actualización de los procedim entos. normas v 

procesos que promuevan el uso de las TIC s en el ayuntamiento.

i ;  • El municipio de Cárdenas como la gran mayoría de ellos en el país necesitan iSi i-o* ejes rectores que el pueblo oe Cárdenas eligió son 7, en ellos se fundamentaran 

Finandamiento para el desarrollo. Ante la crisis actual, los ayuntamientos cor, los el trabajo coordinado, consensuado y armónco del gobierno rrunicipal con los otros 

recursos fiscales que reciben de la federación tienen poco margen para alcanzar órdenes de gobierno a efecto de que el municipio contribuva con la pane que le

su desarrollo El municipio debe busoar fuentes alternativas de finandamiento con corresponde al desarrollo nacional

la banca de desarrollo y con las instancias federales e Hitemacionales estatales
Como ya se ha mostrado en este instrumento de planeaciOn se prloriza y muestra i

munidpales y organizaciones civiles e inidativa privada.
cambio de paradigma en la organización y fundonamiento de la administracioi

• El municipio debe implementar una estrategia que promueva la Partidpación pública municipal de Cárdenas Tabasco

dudadana a través de las comisiones dictaminadoras en los cabildos.
Dicho instrumento considera un modelo transversal de actuación que involucra a 

■ También se debe avanzar mediante estrategias Innovadores para promover todas las dependencias municipales en acciones dingidas a fortalecimientc ce la

procesos y tecnología que conduzcan a contar con Inteligenda gubernamental gestión y ei cumplimiento de los objetivos federales, estatales y municipales asi

para fortalecer la capaddad de direcdOn y gestión de los asuntos públicos, que como el aprovechamiento de los programas establecidos oo estos Ordene de

garantice un gobierno ordenado

'  En la medida en que se fortalezca la PlaneadOn en el Municipio mediante el uso 

de herramientas e instrumentos que garanticen la planeadón democrática

El Munidpio de cárdenas se apega a esta normativa mediante la elaboradón oel

Plan Munidpal de Desarrollo que se alinea con los planes Federales y Estatales de

desarrollo. Este plan también se convierte en una herramienta para la prospectiva

que define la orientadOn y el rumbo que en el futuro se dará a las actividades

econrimicas del munidpio-y que seguramente se alcanzaran en el año 202B.

IX. Alineación de los Programas de Acción con ios Ejes Rectores de los 
Planes Nacional, Estatal y Municipal de Desarrollo

En este apartado se presenta la 

alineación y congruencia de las 

metas y objetivos de las 1 

políticas públicas nacionales, 

los grandes retos del gobierno 

estatal con las vertientes que 

se establecen como ejes 

rectores en el plan municipal de desarrollo que muestran el rumbo para encauzar los

gobierno dirtgidos a la promocíór de proyectos productivos con eficiencia v efu acia 

en ei manejo de los recursos públicos.

En este sentido, contribuye a focalizar esfuerzos, alinear y coordinar propuestas a fin 

de lograr un mayor imoacto positivo en las condicicnes actuales de vías d- os 

ciudadanos. Por ello, en las bases dei PMD 2016-201B que sustentan eJ comoromiso 

planeado a corto, mediano y largo plazo se observará ei cumpiimientc d^ los 

objetivos nacionales y estatales mediante un trabajo estratégico de focalizaoón. 

alineación y coordinación de esfuerzos.

Dicho Plan Municipal de Desarrolle 2016-2018 comprende en su estructure general 

de siete e)es estratégicos construidos sobre tas bases fundamentales le la 

t^laneación Estratégica la Nueva Gestión Pública y recientemente la Gestiór oara 

«Resultados (GpR); aunado a ello se consideró de manere general \ hasta lo 

particular, caciá objetive establecido poi el Plan Nacional de Desarrolle v e °lar; 

Estatal.
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Tabla 21 .Alineación de los Programas de Acción con el PND, PLED y PMD

Plan N ac io na l de 
D esarro llo

EJE
Normativa

Federal

M éxico  en 
Paz

P lan  E stata l de D esarro llo

EJE

M éxico

Estratégica Estatal

Estado de Derecho, 
C onstrucc ión  de C iucadan ía  
D em ocrac ia  , S e g u rica d  y 
Justic ia

A dm in is trac ión  Púb lica  M oderna, 
A uste ra  y 1  ransparenfe  con 
R end ic ión  de Cuentas

Una N ueva P o lítica  de D esa rro llo  
Socia l para la V igenc ia  P lena  de 
ios D erechos H um anos con
E qu idad d e G é n e r o . ___
Salud, S eguridad  S oa^il y 
A lerrción^a la fam ilia  _ _

O rdenam iento  Te frito rig l. 
In fraes truc tu ra  C om u n c a c io n e s  
y T ia nsp o rte s  para ei D esarro llo  
Equ ilib rado

M éxico  con 
Fcu ca c io n  O! 

''a lid a d

M éxico  
F róspero

M í xioo con  
R espo nsab íli 

dad G lobal

i Educación, C ultura, C 'e  icia,
! Tecr o 'og ía  y D eporte  para ei 
I D esarro llo  In tegra l de la persona 
¡ V ía sociedad

Política econom ins para la 
com pe íitiv idac , la p ico u rtiv id a C  y 
ei em pieo-
P rogram as y P royectos 
E s t 'o ’ég icos para ei D o s írro í lc  
R eg iona l en ei C ontexto  Nacional 
y G lo b a l________________________

P ro te rc tó n  .Ambienta), 
A p rovecham ien to  S irs te fuab le  de 
los R ecursos N atura les y 
Energía con Er-,foque de G estión 
dp R iesao.

Plan Municipal de 6l9saifi'i$iib

EJE

5. Seguridad  
P ública . Policia  

Vial y
Protección civil.

6. D esarro llo  
Institucional.

4. DefiarrnMo 
Social y 

Equidad de 
G énero.

7. Transversal: 
O rdenam iento  

Territoria l y 
Desarro llo  
U rbano y 

Sustentable.

2. Servicios  
públicos e 

In fraestructura

3. E ducación , 
C ultura y 
D eporte.

1. D esarro llo
E c o n ó m ic o .

7. Transversal: 
O rdenam iento  

í e rrttoria l y 
D esarro llo  
U rbano y 

S ustentab le .

r  ) / .  F iP b ^ ' ^ r ió n  p rr.p if: c o n  infairv.=tcióf<  d e '  P N O  P Í . P O  y P M D  

Eí Dnnie e-it jesarro iio  Económtco buscs impulsar ei creuimientc economice 

sosienidc oe iss activicades prnTianas. secunaarias y tercianas del municipio Este 

eje se cule con te tercera gran meta sustentada en eí PNG 2013-2016, México 

i^róspe.'c r la au nta meta oe México con Responsabiiioaci Global, también se alinea 

a diveiscs programas secloriaies y especiaies encaminados e darle apoyo de 

financiam.ier.ic y desreguiación

Por su p.irte el plan estatal de desarrollo en su eje Política Económica para la 

Cómpeiiti loao ia Productividad y el Empleo contribuyen de manera especia': asi

ProgFáj|)^%.clé-Accíéní

13. P rogram a In teg ra l oe  au to ridades y  dependenc ias  traba jando  
en con jun to  para fo m e n ta r la cu ltura de la p revención  del de lito  y 
de riesgos

14. M e jo ram ien to  de  los cuerpos de seguridad  m edian te  la 
im p lem en lac ión  de las p la ta form as tecnológ icas, in fraes truc tura  y 
re fo rzam ien to  de l equ ipam ien to  de  seguridad preventivo , v ia l y 
p rotecc ión  civil.

15. M ode rn izar la a dm in is trac ión  púb lica  m ediante  una política  
de liderazgo que g aran tice  finanzas sanas con contro l de los 
actos de la auto ridad  y en el e je rc ic io  de la acción  jurisd icc ional.

12. M e jo ra r las cond ic iones de v ida de  ios grupos vu lne rab les 
m ediante  la gestión , v incu lac ión  y partic ipac ión  con sectores 
públicos, p rivados y vo lun ta rios  en el m unicip io  rie Cárdenas,

16. P laneación  T e rrito ria l y Ürbana,
17. V ivienda,
18. Espacios P úblicos,
19. M ovilidad,
20. SuBtentabíiídad y M ed io  A m bien le,
21 . Forta lec im ien to  de la R esiliencia  en Zonas Inundables,
22. R escate de  Zonas U rbanas H istóricas.

6 . S ervic ios públicos de ca lidad
7, Agua potable, d rena je  y a lcantarillado, 
8 A lum brado  pub lico  y red e léctrica.
9. C am inos y puentes,
10. In fraestructura  de sa lud

11. Forta lec iendo ia educac ión , el deporte , las activ idades 
culturaie.s y a rtísticas

1 D esarro llo  A gríco la .
2 D esarro llo  P ecuario .
3 D esarro llo  Acuioo la,
4 Fom ento  al secto r industria l.
5 Fom ento  al sector serv ic ies.

23 l.lSij, m anejo y c.onservación de los recursos na lu ra les

come también el noveno relacionado con los programas y proyectos estratégicos 

para el desarrollo regional en el contexto nacional y global.

El segundo eie Servicios Públicos e Infraestructura se encuentra alineado con el 

primero y segundo oropósito del gobierno federal establecidos en ei PND 

denominados: México en Paz y un México Incluyente de los cuales, del primero se 

desprende su sexto objetivo general que señala salvaguardar a la población a sus 

bienes y a su entorno contra desastres de origen natural o humano; del México
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Incluyente en su quinto objetivo general dice provee: un entorno adecuado para et 

desarrollo de una vida digna.

Por su parte el plan estatal de desarrollo converge en su primer eje denominado 

Estado de Derecho, Construcción de Ciudadanía, Democracia. Seguridad y Justicia 

incidiendo de manera directa junto con sus programas sectoriales, regionales y 

especiales encauzados a potenciar recursos locales.

El tercer eje. Educación Cultura y Deporte se liga ampliamente con el plan nacional 

de desarrollo con el tercer eje México con Educación de Calidad En tanto que el 

Plan Estatal de Desarrollo se liga con sus ejes tercero y quinto de manera respectiva 

que habla de la política económica para ia competitivitíatí, la productivíoad y el 

empleo y el que señala a la educación, cultura, ciencia y deporte para el desarrollo 

imegrai de las personas y la sociedad. Este eje municipal orientado a potenciar Ja 

cultura y las tradiciones se vincula con ia gran meta nacional México Incluyente y el 

de una eoucación ccn calidad. Trabajar contra la discriminación y la inequidad seré 

un reto obligado.

El cuarto eje Desarrollo Sccial y Equidad de Género esta alineado con el PLED con 

sus ejes cuatro y seis; programas y proyectos estratégicos para el desarrollo regional 

en el contexto nacional y global que fortalece la gestión integrada para el logro de 

estos objetivos. Así como con e) PND, una Nueva Polilica de Desarrollo Social para 

la Vigencia Plena de los Derechos Humanos con Equidad de Género Se alinea con 

tas metas establecidas en el plan nacional de desarrollo que son México en Pai dei 

cual se desprende ur objetive destinado a impulsar el desarrollo social, asi como 

también cor el eje de programas y proyectos estratégicos para ei desarrollo regional 

en el contexto nacional y global.

E! eje 6, Seguridad Pública, Policía Vial y Protección Civil, se encuentra alineado cor. 

el plan estatal en el eje Estado de-Derecho, Construcción de Ciudadanía 

Democracia, Segurtcad y Justicia y con el eje uno del Plan Nacional de Desarrollo, 

México en Paz.

*  Este eje se vincula con todos ios ejes transversales y demás programas sectoriales 

que implican polUicas nacionales y estatales para el combate a la delincuencia y 

crimen organizado mediante estrategias y acciones de alto impacto que permitan 

regresar la confianza a los ciudadano y preservar su integridad física y patrimonio 

Este seré el principal reto de esta administración municípaí

Ei eje seis. Desarrollo Institucional es congruente y se vincula con lo que establece el 

PND como el de México en Paz y su primer objetivo genera! que dice promover y 

fortalecer la gobemabilldad democrática; ei de un México Incluyente y la segunoa 

aran estrategia nacional que pretende consolidar un Gobierno Cercano y Moderno

Por su parte, el PLED en sus ejes rectores de la salud, seguridad social y atención a 

la familia y ei de una Administración Pública Moderna Austera y Transparente cor 

Redición de Cuentas y el de una Nueva Política de Desarrolle Social para Is Vigencia 

Plena de los Derechos Humanos con Equidad de Género se ajusta al eje propuesto

El eje sleie. Oroenamientc Territonaí y Desarrollo Urbano y Sustentable es ur eie 

transversal dê  otan de desarrollo municipal aue tiene por obieto vincularse co- ios 

grandes ejes de’ Plan Nacional y Estatal para aprovechar y realizar proyectos df alto 

impacto para ei estado ' el municipio se alinea también con el eje noveno de: ' LcD 

respectivamente con protección ambienta! aprovechamiento sustentabte d'̂  los 

recursos naturales y energía con enfoque de gestión de riesgo.

X Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Municipal;

10.1 Centro de convenciones.

Justificación;

El municipio de Cárdenas por su Importancia económica esté consideradc la 

segunda cludao en e! Estado de Tabasco En este sentido la problemática cut se 

plantea es que el municipio no cuenta con un inmueble de esta natu’'aiezo iue le 

permita ser competitive, seguro y atractivo para la inversión y el turismo munmpal y 

regional La ciudad equiere de un inmueble acondicionado cor esoa :ics y 

estacionamientos para eventos sociales y empresariales.

Se necesita un Centro de Convenciones que ofrezca diferentes alternafivas para 

eventos de carácter social economice  ̂ políticos que garantice segundíd a la 

iniciativa onvada y camaras empresanaler y de servicios El proyecte conMS'e en 

construir un centro de convenciones que puede realizarse con la gestión ae ir versión 

privada v municipal que brinde servicios oe calidad para la región de la Cnont-iipa

Meta

Contal con un proyecto ejecutivo del Centro, de Convenciones oara ate-ioer los 

eventos sociales, económicos y de negocios en el municipio 

10.2. Parque para la feria anual.

Justificación

El municipio cuenta actualmente con ur terreno que alberga las instaiacnnes de: 

parque para la tena anual Sin embaroc es necesario que esta ciuaac cuente con 

instalaciones de pnrners y servicios de calidad que hagan atractiva su vis s de tos 

cardenenses para este evento e inclusive para tos visitantes ae la reo or de la 

Chontalpa El pa-que que se tiene actualmente requiere adecúa .iones y 

manterumienio mecíante instalaciones modernas y atractivas para su íun ncnalidac 

que garanticen la segundad de sus visitantes.

Meta

Conta'  ̂cor un provecto eiecutivc para las instalaciones para la feria ariua'

10.3 Parque industria!

JustificacióT

E municipio de :ardenas, por su ubicación geográfica come ouena Je entrada 

principa! a! estado de Tabasco v al sureste de lo República regresen:ur, punto
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estratégico para el desarrollo regional de la micro y pequeña industria, que atienda 

las necesidades deí sector industrial para ios municipios colindantes y corredor 

inoustria! y turístico de! Estado.

Un-i ae las principales demandas de los campesinos y comerciantes es justamente is 

talla de apoyos para comercializar y ofertar sus productos er la ciudad. Esta 

acrr inistraciór  ̂ haré las gestiones necesarias con las instancias feoerales. estatales y 

sector privado para que el municipio cuente'con una ciudad industria) que incluya una 

cent al de aoasto para atender las necesidades de los sectores productivos.

Le construcción de un parque industrial en Cárdenas que incluya una central de 

abasios permitiré atender tas necesidades de la micro y pequeña empresa del sector 

incui tnai comercio y turismo y a) mismo tiempo apoyar a productores agrícolas y 

ganaderos -an sus necesidades de producciór, y comercialización. Este es un 

pro/‘ oto est-ategico que se considera prioritario para el municipio y la región.

f-'.eia.

Cofiií • co'i un proyecto e)ecutivo para e parque industrial, que inciuva una central de 

abasi £

■ 0.4  C e n t ra l c a m io n e ra .

oO£ cue tnrcs  una centra camionera en \oí municipios presenta

cara :i’ r;:.: .a: oe insegundao y mai estado de las insialacionos lo cual representa la 

oueu- ; ,'i'c C5 oe ios Lsoanos Un muniCioio de importancia corno Cárdenas necesita 

ur. £-5' ;cc pira reupica' y construir una moderna central camionera que permita 

atence ■,? nc^ihcad ce as personas y contar cor viaíidadet v trarsporle público 

ê JCien: ^-oenaac y segure Aunque se cuenta acualmenle con u.na centra'

camic n .e considera que na sido r-basads por ei fi.ic de personas aue ■ 

diana r  nir a jtihza y poi ic lantc insuficiente para aíenoer es:; gran oemanca

! -G 'c

Cont;- .or ..n oroyecic ejecutivo para las mstaiaciones de una central camionera 

i í  5 Distribuidor vial.

u jstr'icaoión'

Por ia ir.porancie económica y po: ser la puerta de entrada a la capital oei estado de 

tabasco \ las entidades del sureste, es necesario que ei municipio ofrezca a los 

visitante c je  van de paso seguridad y certeza en ios señalamientos ae carretas y 

vialidades aue ncy no ofrece v aue se convierten en verdaoeres obstáculos para el. 

aesarroio ciucad requiere de un provéete estratégico mediante la gestión de 

recursos feceraias, estatales e iniciativa privada se realice la construcción ae un 

distríDuicoi vial que alivie ei malestar y atraso para las personas que transitar do: 

esta CIJC3C

Meta:

Contar con un proyecto ejecutivo para el distribuidor vial que mejore la circulación.

1Q.6 Nuevo mercado.

Justificación:

En Cárdenas una de las demandas de los ciudadanos es la construcción de un 

nuevo mercado público con seguridad, espacios suficientes y con estacionamiento 

que den confianza a sus visitantes. Por ello, se considera que este es uno de los 

proyectos estratégicos que necesita ia ciudad para mejorar los servicios que requiere 

un municipio competitivo.

Meta:

Contar con un proyecto ejecutivo para el mercado municipal con espacios cómodos y

limpios.

10.7 Mejoramiento del acceso a la cabecera municipal.

Justificación:

Un proyecto estratégico de alta prioridad pare el municipio de Cárdenas es el 

mejoramiento de acceso a la ciudad en los cuatro puntos cardinales. Hoy las 

estraaas principales de la ciudad son complicadas^y se ha convertido en una queja 

constante ae los ciudadanos cardenenses y ,de personas que van de paso hacia 

otras ciudades. Se considera urgente, la gestión de ■ recursos para mejorar ios 

accesos a la ciudad que den certeza a ios visitantes,

Meta.

Contar con un proyecto ejecutivo para mejorar los accesos principales oe enírada a 

l5 ciucad

1C.8 Construcción de los portales de ia ciudad.

Justificación

La-ciudad de Cárdenas por su importancia para atraer inversiones y fomenta? el

íurisme con una alternativa de desarrollo económico necesita mejorar sus servicios 

públicos que actualmente ofrece. Una de estas estrategias .para fomentar el sector

luristico y de servicios es la remodelación su centro histórico para que sea atractivo a 

sus visitantes, esta administración gestionara ios recursos para la construcción de los 

portales de la ciudad como proyecte estratégico para embellecer la ciudad y otrece: 

servicios gastronómicos, culturales y turísticos en su zona remodelada Los 

municíDioE modernos competitivos cuentan con un espacio de portales que les 

permita ser atractivos para sus visitantes y mejorar la economía familiar

Meta:

Contar con un provecto ejecutivo para la remodelación de los portales de la ciudad.
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10.9. Construcción dei centro fotovoltaico.

Justificación:

De conformidad con estudios realizados se estima que ei 25.7 % de le energía 

producida se vierte a la red eléctrica como excedente por ello se considera que en 

ios municipios se necesita otra fuente de energía alternativa. Es necesario evaluar la 

cuestión de energía activa y reactiva De Igual forma la medición en el punto de 

intercambio debe hacerse con equipo que mida no soló de manera bidireccional, 

también debe medirse energía activa y reactiva.

Metas

Contar con un proyecto ejecutivo para ei centro fotovoltaico que permita e! uso de 

otras fuentes de energía alternativas.

10.10 Construcción del centro de acopio y procesamiento de residuos 

sólidos.

Justificación;

Unos de los principales problemas de la modernidad que se presenta en todas las 

ciudades y comunidades es la contamrnación del medio ambiente mediante el 

residuo de desecho. La falta de cultura y educación en materia de cultura ambiental 

es una de las principales causas de la alta contaminación cue prevalece en los 

municipios. Por ello en Cárdenas se propone la creación de un centro de acopio y 

procesamiento de residuos sólidos para disminuir la contaminación y la incineración 

ya que estas acciones puede crear graves consecuencias al medio ambiente y la 

saiud. Los desechos sólidos tales como el material vegetal, trozos de alimentos, y 

productos de papel, pueden ser reciclados mediante el compostaje y a su vez, este 

material orgánico resultante puede ser reciclado posteriormente como mantillo o 

compost y destinado para la agricultura o la jardinería. Además, ios residuos 

gaseosos obtenidos del proceso (como el metano) pueden ser capturados y 

utilizados para la generación de electricidad.

Meta;

Contar con un proyecto ejecutivo para el centro de acopio y procesamiento de 

residuos sólidos.

XI. Seguimiento, Evaluación e indicadores Estratégicos y de Gestión

Ei seguimiento y la evaluación del Plan Municipal de Desarrollo permiten medir el 

estado de avance de la ejecución de los programas de acción de cada uno de los 

ejes rectores y del transversal, actividad fundamental que representa la capacidad de 

generar información útil, pertinente y consistente que facilite ai Presidente Municipal 

y a su equipo de gobierno la toma decisiones para lograr las metas fijadas y la 

rendición de cuen:as.

Ei seguimiento consiste en verificar, el avance en el cumplimiento de las metas y de 

los indicadores que permita generar la información'necesaria para retroaiimentar is

ejecución de las lineas ae acción que abonen al logro de los objetivos di ios 

programas de acción oue a su vez determinen si el Programa de Acción de eie 

rector correspondiente está contribuyendo ai logro del objetivo general

Por SL parte la evaluac'or permite medir v calificar los resultados en té'mmos dí t? 

eficacia de ios programas de acción de cada eje rector y del transversal, oara la toma 

de decisiones respecto ai logro de los objetivos del Plan Municipal de Desarr 3lic y 

alcance de la visión hacia la prospectiva definida, asi como para facilita' la sig nente 

etapa que corresponde a la programación presupuestaria.

El seguimiento y la evaluación del Plan Municipal de Desarrollo (Ilustración 1 se 

realizaran mediarte los indicadores de desempeño, que pueden ser estratégicos o 

de gestión, y que se han definido para cada uno de los Programas de Acciór:

?̂ igurc No 8 Seguimiento y evaluación del PMD.

Y EvHuacionOílPl*!' Mumtipild© Oe*»rfolio201(>-201t

Alvcur*' ou<

cumplir eori 
C)ecuClÔ  6 r  
loi orof/«frx.-

F -u e n te  D is e ñ o  ó e l  e p u io c  de le  UJAT que eíatwro e' P ia n  M u n iá p e i  a e  D e s a .’n l iQ

A continuación y de acuerdo a cada proarama se presentan las t’icriar ler rucas de 

cada indicador, las cuales varían si son cualitativos de oestión o rumeric )S si son 

estratégicos

11.1 Fichas técnicas,

£ye Rector 1 D e s a r r o l le  £conóm/co

Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018

Ficha Técnica

Indicador Cuantitativo
Municipio 1Caraenas
Ele Rector ' 1 Desarrolle EconoTiico
ProQrama Oe Acción 1 Desarrolle Aqricola

Objetivo t ' Impulsa- el crecimiento de la produccior ag icols para 
rrelorar las condiciones de vida de ios productores

;lnformación de identificación del indicador
Nombre 1 Porcentaie de oaauetes de insumos aoricolas entregado'
Definición Apovo a Jos productores agrícolas con insumos

Método de cálculo
Número de paouetes entregados entre e numere oaquetes 
proaramados po' cien

Formula

PPIAE=(NPE/NP®)*10C
PPiAE= Porcentaje de paquetes Oe insumes agncoias eitregaoos 
NPE= Número oe paquetes entregados 
NPP= Número de paaueies Programados 
*100= Porcentaie

Frecuencia de medición Anual I Unidao de medida í Porcentaje
1 Tipo de valor oe la meta I Numérico IT po de indicador l Cuanlitativc

I Oimensiór t Ef cacle
1 Desagregación 
I geográfica I Municipĉ l

1 rúente de informac rn 1 D'^ección 
i Desarrollo
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\ L IN E A B A S E

I Sentido oel mdicacor j Ascendente

¡Arte I 2015 Penodo I Anual

: Valor inicia) flinea  base) I 0 %
; Numerador I 0 Denominador } 0

M E T A S
i Arte I Cantidad Unidad de Medida

: 2 o i t   ̂ 1 2£ Poraento

; 201 ‘ 5C Poraento

:2 0 ie nc Pordento
C O N T A C n s t R E S P D N S A B L E  D E L  tN D lC A D O R )

1 Nombre del resporsabie Xochim íico Lozada López
i A res D irecdón  de Desarrollo
! Puesto Director

i Municipio Cárdenas
: Eie Rector 1 Desarrollo Económ ico
1 Propram a de Acción 2 Desarrollo Pecuarío

r Munictpic
i Eje Rector
' Program a de Acción

■ Obielivo

Cárdenas
1. Desarrollo Económ ico

Fom ento al Sector Agroindustrial
A . \ .  impulsar ei deurrcd io del secto* agromdust'ial en el;
Municipio de Cárdenas ______________________________.

In fo rm eclén  de: JdeflW Icactón -del Ind icado r

1 2 1 .  impulsar el creamtemo de la produccióri pecuaris para
j mejorar las condiciones de vida de ios hapitantes___________________

lnÍofn^ct6n.deiitdertflficacl6^
IPorcenta)e de aastencia  técnica y 
I pecuarios

capacitación a productores

I Bnndar asistencia técnica y capacitación a proouctores pecuarios.

' MétC'do úe cálculo

rFrecuenaa  oe medición

1 Núm ero de productores pecuarios asistidos y capacitados entre e i
I total de productores p rogram ados por cien___________________________
rPATCPP»(N^F>AC/TPPP)'lOO
IP A T C P P ® , Porcentaje de asistencié técnica y capacitación a 
j productores pecuarios
N ^ P A C =  Núm ero de productores pecuarios asistióos y capacitados • 

j T P P p s  Total de productores pecuarios orogramados 
{•100 s  Porceniaie '

I Unidao de medidc
! Tipc de valor de la meta 1 Numérico ‘ Tipo de indicador

1 Porcentaje
I Cuantitativo

I Eficacís

i  F u e r  te ae intormación
I Dirección De 
I Desarrollo

I Desagregación  
I  geográfica

j  M u n i c i p a l

L IN E A  B A S E
Senlioo  del indicador

; Añc i 2015 1 > ^6 0 0 0 0 1 Anual
ValO ' tniaal (L.inea base) 0"/r

Numerado' 0 1 Denom inaoof 10
M E T A S

1 Añc Cantidad Unidad de Medida
1 2 o ie 40 Porcientc
: 2011 4C Porciento
,2C1£ 20 Porciento

C O N T A C T O  ( R E S P O N S A B L E  D E L  IN D IC A D O R )
Nomore cei responsable Xochim íico Lozada López
Are?- Dirección de Desarrollo
^uesic Director '

j  Municipio C arden 3i.

1 Eie Recto' ' 1 Desarrollo Económ ico
! Programa de Acción ' 3 Desarrollo Acuícoia

t  O b j e t i v e
\ 2 1. impulsar el crecimiento de \ t  producción acuicota p a ra ' 
I mejorar las condiciones de vida de los habitantes___________________

tnfonm ackin de  Identificac ión  <tel Ind icador

i  M e t o d c  d e  r ^ l c u i c

i  FOm jic

Porcentaje de capacitaron  técnica para combatid ei rezago aculcola ;
Capacitación para dtsminutr el r e ^ Q ó  pecuario
Número de capacitaciones Impartidas entre Número de 
capacitaciones program adas por cier___________________
P C T C R P  = (N C l / N C P ) '1 0C  
P C T C R P =  Porcemaie oe capacitación técnica para combatir el 
rezago pecuano
N C l=  Núm ero de capacitaciones impartidas 
N C P =  Número de capacitac ones prograntadas

Frecuencia de medición | Anual ! Unidad oe medias . Porcentaie

Tipo de valor oe la meta i Numérico Tipo de indicador Cuamitauvc

Dimr-nsior Eficacia
I Desagregación  
¡peocráflca

i Municipal

Fuerte  de información
Dirección De  i | 
Desarrollo '

L IN E A B A S E

Sentido de! Indicador Ascendente

Afío 2015 i Penodo i Anual

Valor inicial íulnea base) 0 %
Numerador 0 I Denom inaoor !0

M E T A S

:20U !30

Nombre Pzircentaie de em oresa s industriales apoyadas
Definición M ide la oesUón munictoal destinada del sector agroindustrial

Método de cálculo
Número em presas aorcindusbiates apoyadas entre el total d e l 
em presa s industriales por cien i

Fórmula

P E A A »  (N EA A n -E A )*1 00   ̂  ̂  ̂ ! 
P E A A s  Porcentaje de em presas agroindustríaies apoyadas j 
N E A A -  Núm ero em presas agroindustnales apoyadas ; 
T E A s  Total de em presas agroindustríaies 
•100 * Porcentaje

Frecuencia de medición Anual Unidad de medida Porcentaie
Tipo de va io ' de la meta 1 Numérico Tipo de indicador Cuaiitativc

D im ensión 1 Eficacia
Desagregación
peográfica

Municipal !

i Dirección de i,
Fuente de intormación 1 Fomento Económ ico 

i V Turism o i :

. U N E A B A S E  !
I Sentido del indicador 1 Ascendente
Afío 12015 1 Penodo TAnüai

: Valor inicial (Línea base) lo %
! Numerador 10 1 Denominador IC

M E T A B  i
t Arto I Cantidad i Unidad de Medida
I2016 |40 ! Poraento
i2017 >40 Porciento !
12018 1 Porciento .

CONTACTO (RESPOWSABLE.BEL INDICADOR)
I Nombre dei responsable 
: Area
Pue >u

Danos A lberto 'Frias JInténez_________________
1 Dirección de Fomento^EconOmico y Turism o

M iinicipic
1 Director 

I Cárdenas
' E»e Recto- Desarrollo Económ ico
’ Program a de Acción I 5 Fomento y  consolidaciór dei sector servicios y  tunsmo

i Objetivo I 5.1. Coadyuvar a mejorar la cobertura de los sectores servicios y 
! turismo que ofrecen los empresarios en  el municipto de Cárdenas 

In fo rm ación  de  Identificac ión  riel Ind icador
Nombre Porcentaje de ferias gastronóm icas y turísticas realizadas
Definición Promoción de ta gastronom ía v tunsm o municápai

Método de cólcuto
Número de eventos gastronóm icos y turísticos realizados entre ei 
número de eventos gastronóm icos v turísticos programados por cien

Fórmula

P F G T R  = (N E G T R  / N E P j 'l  00
P F G T R  = Porcentaje de ferias gastronóm icas y turísticas realizadas 
N E G T R *  Número de eventos gastronóm icos y  turísticos realizados 
N E P *  Numero de eventos programados 
*10 0 *  gorcentare

1 Frecuencia de medición Anual Unidad oe medida Porcentaje
Tipo de valor de la meta Numérico T ído  de indicador Cualitativo

Dimensión Eficacia

1 Dirección de
Fuente de información 1 Fomento Económ ico 

1V T urismo
i

L IN E A  B A S E
ISentido  del indicado-
1 Afío Í2 0 1 5 IPenodo I Anual
' Valor inicial (Linea base) i o %
1 Numerador l O I  Denom inador 10 !
( M E T A S
1 Afto Cantidad Unidad de Medida
2016 133 A ca o n e s i

¡2017 33 i Acciones
2018 |3< Acciones

C O N T A C T O  ( R E S P O N S A B L E  D E L  IN D IC A D O R )
i Nombre del responsable I C an o s A lbertcrFnas Jiménez
> Aree I  Dirección oe Fomento Económ ico v  Turismo
) Puesto I  Director

Eje R ecto r 2. S ervic ios P úb licos  e In fraestructu ra

' Ano . Cantidad ' Unidad de Medida

i2 0 ie 30 1 Porciento

: 2 0 r 4C 1 Porciento
—  !

Nombre dei responsable Xochim íico Lozada López

Área Dirección de Desarrollo

Puesto Dtrecior

P ian  M u n ic ipa l de D e sa rro llo  2 0 16 -2 0 18

F icha  Técn ica

•. ___ . ind icad o r Cualitativo
Municipio ; Cárbenar

1 2 . Servic ios Públicos e Infraestructurf
í • Program a de Acción 16 . Servic ios Públicos de CalKlafl

t¡ Objetivo j 6 . 1. Mejorar ia prestación de los servicios públicos y el bienestar 
1 de la población dei municipio de CárdAnac

1-________________________ In fo m u c lá n  de  IdentH lcae lón  d«l Ittdlearinr ---------------------------

! Nomore 1 Recu rso s para ga sto s de inversión en mejora- la imagen u rb a n a s "  
j rural
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P lan  M u n ic ipa l de  D e sa rro llo  2016-2018 M E T A S

Picha  Técn ica
2016 100 1 Pordento

: Ind icado r Cualitativo 2017 100 1 Pordento

' Mejoramiento oe Is  imapen. uroana y r jra!' C>etmicióri

Fuente de infom iadón ! de Obras, Ordenamiento Tertilorial y Sen/icioE
;_________________________ I Municipales

¡Periodo 2016-2018
___________________M E T A ___________________
I Destinar el 5 %  del total presupuesto anual

: Nom bre del 
iTesponsable

C O N T A C T O  ( r e S P O N S A B L E  D E L  IN D IC A D O R )

Nelson Hum beno G allegos Vaca

i Área Dirección de Obras, Ordenamiento Terrltoriat y Se rvic io s 
Municipales

1 Puesto 1 Director  ̂ ,
: Correo  electrónico 1 ¡Teléfono !  <

Plan  M u n ic ipa l de D e sa rro llo  2016-2018

F icha  Técn ica  |

!  Ind icado r Cualitativo i
1 Municipio Cárdenas
i £ie  Rector 2 Servicios Púbíicos e Infraestructura
1 Program a de A cdon 7. Agua  Potable Drenaje v Alcantarillado

i Objetivo
7.1 Coadyuvar al mejoramientc y ampliación de la 
infraestructura adecuada de los servicios públicos Oe agua potable,, 
drenaje v alcantariilado 1

Info rm ación  (te Identificac ión  del Ind ica do r 1
i Nombre Recu rso s para ga sto s de Inversión en mejorar los servicios de agua i 

potable, drenaje V aícantarillado '
'  Definición Mejoramiento de se rv idos de agua potable, drenaje v alcantarillado :
[  Fuente de intormadón Dirección de Obras, Ordenamiento Territona! y Servicios ! 

Municipales i
M E T A  i

¡A ño  2016-2018 Destinar el 5 %  del total presupueste anua>
C O N T A C T O  ( R E S P O N S A B L E  D E L  IN D IC A D D R l

I  Nom bre del 
responsable Nelson Humberto Gallegos Vaca  i

Área Dirección de Obras, Ordenamiento Terrttoríat y Se rvic io s 
Municipales

; Puesto Director

:  Municipio Cárdenas
i E ie Rector 2. Servicios Públicos e infraestructura
i  Program a de A cd ón B Alumbrado Público v R e d  Eléctrica
I
i  Obtettvo

6.1. Garantizar a la ' pob ladón ios servicios de alumbrados: 
. públicos V  energía eléctnca para mejorar ei nivel de vida en el
!  munidbio

i  In fo rm ación  de  Identificac ión  del Ind icado r
I Nombre Porcentaje de luminarias sustituidas
1 Definidón Meioramiento de servicios de agua  potable, drenaje v alcantariilado

j Fuente de información
Direcdón.de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales

M E T A
Año 2016-2018 Sustituir 2.500 luminarias

C O N T A C T O T R E S P O N S A B L E  D E L  IN D IC A D O R ,

i Nombre del 
1 responsable

Nelson Humberto Gallegos Vaca

1 Área
Direcdón de Obras. Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales

1 Puesto Director

; Mur^lcipío i Cárdenas
12. Servicios Públicos e Infraestructura

2016 100 i Porciento
C O N T A C T O  ( R E S P O N S A B L E  D E L  IN D IC A D O R )_________

Nombre del responsable I N elson  Humberto Gallegos Vaca
¡Area I Dirección de Obras Ordenamiento Terrilonai y Servicios Municipales

I P uesto Director

i Municipio Cároenas
! Eie Rector 2 - Servicios Públicos e Infraestructura
j Programa de Acción i 10 Infraestructura de Salud

Objetive
j 10.1 Contribuir a mejorar la infraestructura Oe saluc del municipio oc i 
i Cárdenas
In fo rm ac ión  dé' Iderltlfícirción de l ind icador 1

Nombre
{Porcentaje de atención de las solicitudes de servicios le  salud; 
1 presentadas

i Definición
I Este Indicador muestra el porcentaje Oe solicitudes aleño idas
I relación al total de solicitudes presentadas

Método de cálculo ! Solicitudes atendidas/solicltudes presentadas por cier
T P S A = ( S A / S P n 0 0

Fórmula
S A =  Solicitudes atendidas 
SP=^ Solicitudes presentadas 
•100= Porcentaje

Frecuencia de medición Anual Unidad de medida i Porcentaie

Tipo de valor de la meta Numérico Tipo de indicador Cuantitativo

Dimensión Eficacia
Desagregación
geográfica

Municipa

¡ Fuente de información

Dirección De 
Obras,

1 Ordenamiento 
' Territonai y 
i Servicios 
1 Municioales

1 L IN E A  B A S E
Sentido del indicador i Ascendente
Año 12015 (Periodo 1 Anual

’ Valor inicial (Linea basel I 0 %
I Numerador lO I Denom inador 10

M E T A S
Cantidad

,2016

i 2018.

' 100
'! 100

Unidad de Medida

Pofcientc
C O N T A C T O  ( R E S P O N S A B L E  D E L  IN D IC A D O R )

1 Nombre del responsable Nelson Humberto Gallegos Vaca

! Puesto Director
; Municioio 1 Caroenas
: Eje Rector I s  Educación, Cultura V Deporte

! Program a oe Acción ! 11 Fortatecienof^ la educación, ei depone, las actividades cuitur»ie> y i 
: anistfcas i

1 Objeitvc h l I m p u l s a r  múltiples actividades educativas culturales ariisucaf y 
i deportfves en el muniooio. para meiorar la oanicis^ion de. tos r.aropr^Rn‘%í»«.

i In fo rm ac ión  de Identificac ión  del Ind icado r
i Establecer un programa para la atención del oroblema eauc ativo er.

Program a de Acción j 9. Cam inos v Puentes

Objetivo 1
9.1. Consolidar con mejoramiento la infraestructura de cam inos y, 
puentes en el Municipio.

In fo rm ación  de  identifíCBCión del Ind icado r
Nombre Porcentaje de pavimentación de la red caminera muni6bal.

Definición
Este indicador muestra el porcentaje de cobertura de pavimentación de 
la red caminera municipal en relación a las necesidades del municipio i

M étodo de ^ ic u lo Pav im en^c ión  rea ic^da  entre la pavimentación orooramada por cien ■

Fórmula

P M C P R C  = (P R C M R /  P R C M P )*1 0 0
P M C P R C *  Porcentaje de pavimentaciór de la red caminera municipal 
P R C M R =  Pavimentación de la red caminera municipal realizada 
P R C M P =  Pavimentación de ia red caminera municipal programada 
’ 100=  Porcentaje

i-Frecuencía de medición Anual Unidad de medida Porcentaje
Tipo de  valor de la meta Numérico Tipo de  indicador Cuantitativo

• C^men^ón Eficacia
Desagregación
geográfica

M u riá p a l

i

! Fuente de información

1

Dirección de obras, 
ordenamiento 
territorial y  servicios 
municipales

L IN E A  B A S E
Sentido  del indicador ! Ascendente

. Año 12015 i Periodo 1 Anual
1 Valor inicial (Linea base) 0 %
! Numerador 0 1 Denom inador 10

Definición Atender el rezago educativo en el Municipio
Fuente oe información Dirección oe Educación, Cultura v Recreación

M E T A
Año  2016-2016 1 Ejecutar el oroorama

C O N T A C T O  ( R E S P O N S A B L E  D E L  IN D IC A D O R )

: resDonsable Graciela del Ro sano  Martínez García

1 Area Dirección oe Educación, Cultura v Recreación
; Puesto Directo'

E j b  R e c t o r  4 .  D e s a r r o l l o  S o c i a l  y  E q u i d a d  d e  G é n e r o

P lan  M un ic ipa l de D e sa rro llo  2016-2018

! F icha  Técn ica

Ind icado r Cualitativo
M unicioio I Cárdenas
Eje Rector ! Desarrollo Social y Equidao de Genero

' Program a de Acción
1 12 Meiors' las condiciones de vida de los grupos v./inerabies j 
Imediante la gestión, vinculación y pariicioaciór cor sectores, 
I Públicos, privaoos y voluntarios en el municipio de Cárdenas

I Objetivo ; 1 2 i  Combatí’ los Indices de rezago socia! er los oruoot de! 
1 mayor vulnerabiitdao en ei municipio

Información de identificación del Indicador
Nombre Conta' con un programa de atención de la oemanda ciudadana
Defín íeíór Atende'^ ei rezago sociai en el municioic
Fuente de información DIF

M ETA
A ño  2016-201B ' Etecutar el proorama

C O N TA C TO  (R E S P O N S A B L E  D E L  IN D IC A D O R )
Nom bre Oel responsable ; José Pablo Flores Morales
Ares I DIF Coordinación
Puesto i Directo'
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Eje R ector 5. Seguridad púb lica, po lic ía  v ia l y  p ro tecc ión  c iv il E je R ector 6. D esarro llo  ins tituc io n a l

Pl8n Municipal d t  Desarrollo 2D16*201S Plan Municipal de Desarrollo 2016-2016

Ficha Técnica Ficha Técnica

Municipió Cárdenas
Eje Rectc- í  Seguridad Pública, Policía Vial y protección civil

. Pfocrams oe Accióri
13. Programa integral de Autoridades y Dependencias Trabajando en 
Comunto para Fomentar la Cultura de la Prevención dei Delito y de'
Riesgos

i Ot^eüv '

13.1 Impiementar er las escuelas una cuUura de valores de seguridad í 
peisional en niños que viven en comunidades de alta incidencia para; 
prevenir conductas nocivas aue repercutan en un tuiurc la calidad de sus i 
vidas

Indicador Cuantitativa

IrtiormaClón de Identlflcaclén del Indicador
Nombre
Deftnición

\ Métooí Ofc cálcale

Porcentaje de campabas de prevención del delito realizadas 
Mide le gestidn destinada a la prevendón del delito v nesgos
Porcentaje de campanas de prevención del delito realizadas entre 
campabas de prevención del delito programadas por cien _

Frecuencia de 
medición

PDPDRs (PCPDR/CPDP)M00 
PCPDRs Porcentaje de campanas de prevención del delito y riesgo 
PCPDR> Porcentaje de campaftas de prevención del delito realizadas 
CPDP* Campañas de prevención del delito programadas 

' *100= Porcentaje

Municipio Cárdenas
Ele Rector 6. Desa Tollo institucional

Programa de Acción
15. Modernizar la Admiristración Pública Medíame una Política 
de Liderazgo que Garantice Finanzas Sanas con Control de los, 
Actos de ia Autoridad v en el Ejercicio de ia Acción Jurisdiccional

Objetivo
15.1. Generar mecanismos que garanticen ia efidencia y eficacia 
del manejo dei aparato guoemamental. asi como la salud de las 
tinanzas públicas

1 Información de identificación del Indicador

1 Nompre
Porcertaje de cursos de capacitacíóo realizados en materia de 
olaneadón. proaramación. presupuesto v evaluación

Definición
Mide la eficiencia y eficacia dei manejo en ia gestión federal, estatal 
V municipal

i Método de cálcuio
Número de cursos impartidos entre tí número de cursos 
oroqramados por cíen

! Fórmula

Anual

Tipo tif VBlO' 
meta Numérico

Dlmen&iór Eficiencia

I -uente de 
\ intormaciór ‘

Dirección De Seguridac 
Pub ica, Policía Via! y 
protección civil

Unidad de medida Porcentaje

Tipo de Indicador
Desagregacióri geopráfica ! Viumcipai_____

l ín e a  b á s e

I SerrtiQo üei indicador I Ascendente
!AñO [Periodo
' Valor imaai (Línea t 10%
I Numerador l Denominador

m e t a s

Frecuencia de medición
Tipo de valor de la meta

Dimensión

PCCRPPPE= (NCI/NCP)'100 
PCCRPPPE= Porcentaje de corsos de capacitación realizados en 
materia de planeación. programación, presupuesto y evaluación 
NCi= Número de cursos impartidos 
NCP- Número de cursos programados 
*100= =*Qrcentaie
Anual
Numérico

Eficacia

Fuente de información jDirección de 
i Finanzas

Unidad de medida I Porcentaje
ripo de indicador 1 Cuantitativa
Desagregación 
geográfica Municipal

L IN EA  B » S E ~
I Sentido del indicador 
i Año '
I Valor inicial (Linea base) Ó%
I Numerador

201f ' Anual

jDenomInadoT
M ET A S

i Añc , Cantidad Unidad de Medida I Año Cantidad Unidad de Medida
,2016  ̂ '00 i Porcienlo I2OI6 100 Porciento
.2017 'oa I Porcienio '2017 100 Porcíento
:20ie.

O Q N T A C T 0 1R E SP O N SA B LE  D E L  INDICADOR)
;2018 j 100 I porciento

t Nomorr dei responsable

lÁree ______

I Candelario Lara Atamilla, Luis José Sánchez torres Ehseo de la 
i Cruz D u r á n ___________________________

CONTACTO (R E SP O N SA B LE  D EL  INDICADOR)
i Nom^e del responsable I Concepción Galléeos Castillo

jDirección de Segundad Publice. Poiicig Vial y Protección Civil 
I PirectoreT"

, Area 1 Dtrecc ón de Finanzas
1 F-uesto 1 Director

] Municipio Cárdenas
I Eie Rector t  Sequriaad Pública, Policía Vial v Protección Civil

! Prograna de Acción
Mejoramiento de los Cuerpos de Seguridad Mediante la 

impiementación de las Plataformas Tecnológicas, intraestruclure y 
Reforzamiento deí Eauipamientc de Segundad Preventivo Vial v
Protección Civil

1 Objeiiv-

j U.1 Contar con un centro coordinador operativo en el municipio para aut 
I facilite la toma de decisiones asertivas en tiempo real a través de< uso 
I efectivo de las nuevas tecnologías, así como te capacitación y 
adiestramiento de tos cuerpos de seguridad de policía vial y protección
civil

Eje 7 T ransversa l: O rdenam iento Territo ria l y  D esarro llo  Urbano  

Sustentabie

Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018

Ficha Técnica

Información de.tdentiticación delrindicadpr
NomPrt Porcentaje de cámaras instaladas j
Definición Mide la cobertura del sistema de video vipilancia en la ciudad
Método de cálculo Número de cámaras instaladas entre ei numero de camaras 

programadas Dor cien

Formulé

PCI* íNc;/NCPnoc
PCi= Porcentaje de camaras instaladas
NCis Número de cámaras instaladas

!_____________________
NCP= Número de cámaras programadas 
*100= Porcentaje i

FreóuencíB de medición Anual Unidad de medida 1 Porcentaje
Tipo de valor de le meta Numérico Tipo de indicador 1 Cuaiitadvc
Dimensión Efidenda Desagregación

geoqráfics i Muniapal

1 Fuente oe información
Direcdón de Segundad 
Pública. Poiieia Vial y 
Protecdón Civil

----------1------------------------

j

indicador Cualitativo

! Senfido oei indicador Ascendente
‘Año 2015 iPenodo I Anual
• Valor iniaal (Linea base) 0% ■ ■
i Numerador 0 IDenommaoo' )C

M ETW S

2016 10c 1 Porciento ‘
201 í 100 IPorennto ---------------------------"■
i®**®. 100 1 Porciento

C O N TACTO  (R E SP O N SA B L E  D E L  M D IC A D O R i '  '

Nombre oel responsable Cendeteno Lara AiemBis. Luis José Sánenez Torres Elíseo de ia | 
Cruz Durin

Area Dm edún de Seoufidss P úM c i. Potioi* Viel V Protección Civil
Puesto □iieetoras

Municipio Cárdenas
Eje Rector Eje Transversal; Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

Sustentabie
Programa de Acción ' Í6. Planeación territorial V urbana

16.1. Contribuir ai desarrolio integral del municipio y a la mejora 
de la calidad oe vida de sus habitantes y de as generaciones

Opietivo futuras a través de une visiórt estratégica deí terntoric con una 
perspectiva multisectoríal para alcanzar un ordenamiento y 
desarrollo urbano planificado del terriionc

infoEmaelón de IdenítlfLqaclóndél Indicador
Nombre Programa Municipal de Ordenamiento' Terrilorial CPMOT1
Definición Mide el avance de ia integración del PMOT
Método de cálculo l^orcentaíe de avance dei programa
Frecuenda de medición Anual Unidad de medida Po'centaíe
Tipo de valoi oe la meta Numérico Tipo de indicador cuantitativo
Dimensión Eficiencia Desagregación

peogiéfica Municipal

Fuente de infortnádón
Dirección de Obras, 
Ordenamiento 
Territorial y Servicios 
Municipales

L IN E A B A S E
. Sentido del indicador 1 Ascendente
í AfiD ;201E 1 Periodo Anual
' Valor inicial (Linea base) 10%
Nurnerador lo 1 Denominador 0

M ETAS
Año 1 Cantidad ! Unidad de Medida
2016 20 1 PorcienKi

;2017 leo i Porcíento
L CO N TA C TO  (R E S E O N S A B tE D E L lN D IC A D O R l
1 Nombre del tesDaneabie I Netson Humberto Gtíieocs Vacs

«Area I Dirección de Obras. Oroenamiento Terrttoria) y Sertñdos 
1 Munícioales

¡ Puesto 1 Director
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1 Municipio Cárdenas
1 cíe Rector Eje Transversal: Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

Sustentable
1 Programa de Acdón 17 Vivienda

• Obietivc

17.1 Coadyuvar en la mejora de las condiciones de vida de los' 
habitantes del muniapio a través de una visión que Identifique las 
necesidades de los distintos sectores de la población a fin de; 
reducir el rezago y mejorar la calidad hat-itacionai Integrando las < 
orientaciones de los programas municipales de ordenamiento y de

i desarrollo urbano______________________________________
Información de Identificación del lndlcador______  ~

Información de Identificación del Indicador
Nombré i Programa de Pavimentación de Nuevas Vialidaaes
Definición t Mide la gestión pública para el desarrollo dei prograrra de; 

1 pavimentación
Método de cálculo 1 Porcentaie de avance en la integración del programa

I Frecuencia de medición Unidad de medida
i Tipo de valor de la meta i Tipo de indlcado'̂

í Porcentaje
I cuantitativo

! Definición

Método de cálculo

Fórmula

Porcentaje de viviendas a ios que se íes Incorporaran los servicios 
públicos
Mide la gestión pública para el fortalecimiento de la vivienda
Número de viviendas con servíaos públicos entre el número de 
viviendas programadas por den_________________________
PVISP* (NVSP/NVP)-100 
PVISP^ Porcentaje de viviendas a tos que se les incorporarán ios 
servicios públicos
NVSP- Número de viviendas atendidas con servicios públicos 
NVP= Número de viviendas programadas

Efidencía
Dirección de obras 
ordenamiento 
terhionai y servicios 
municipales

1 Desagregación 
I geog~áfica I Municioa

L IN E A B A S E
Ascendente

I Valor imaal (Linea base) 
I Numerador

M ETAS

F recuencia de medición [Anual Unidad de medida 1 Porcentaie
Tido de valor de la meta INumérico Tíbo de indicador • cuantitativo

Dimensión | Eficiencia Desagregación
geoaráfica 1 Municipal

1 1
Dirección de Obras, i

i Fuente de Intormadón

i .

Ordenamiento 
Territorial y Servíaos 
Munlabales

L IN EA  B A S E
1 Sentido del indicador Ascendente
Año 2015 1 Periodo [Anual
Valor inicial (Linea base) 0%
Numerador 0 1 Denominador _ j p _______________

Unidad de MediOe
I Porcientc
Porciento

CONTACTO  (R E SP O N SA B L E  D E L  INDICADOR)
Nombre del responsable I Nelson Humberto Gallegos Vaca

i Area'
i Dirección de Obras Ordenamiento Territorial y Servicios 
I Municioales

i ^uesto
I Mumapic

Directó^
Laroenas

; Ele Rector ¡ Eje 1 ransversal: Ordenamiento Territonai y Desarrollo Urnan 
I Sustentadle___________

I Programe de Acaón J20 Sustentabiiidad v Medio Ambiente
¡20 1 Garantizar mediante el ordenamiento temiona y e! 
I desarrollo urbano ei aprovechamiento de los recursos naturales, asi 
i como la preservación y restauración del equilibnc ecológico

M ETAS

Objetivo

Año Cantidad i Unidad de Medida Información deiidentificaclón del Indicador i
2016 100 I Porciemo Nombre 1 Porcentaje de Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales !
2017 100 i Porciemo ; meioradas

1100 1 Porciento  ̂Definición

l Nombre del responsable Nelson Humberto Gallegos Vaca

: Area
Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales

1 Puesto Director

I Método de cálculo

' Municipio
Plan Municipal de Desarrollo 2016*2016

J Cárdenas

Mide el número de plantas de tratamiento de aguas residuales 
mejoradas
Número de plantas mejoradas entre el total de plantas oe 
tratamiento de aguas residua.es por cién'__________
PPTM s (NPMn'PTAR)*10C 
PPTM = Porcentaje oe Plantas de Tratamiento de Aguaŝ  
Residuales mejoradas 

¡ NPM = Número de plantas mejoradas

! Eie Rector i Eje Transversal: Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
I Sustentable

Programa de Acctón 118. Espacios Públicos
]16.1. Garantizar la oferta y calidad apropiada de los espacios ¡ 
I públicos para los habitantes dei municipio adecuando. 
Uehabilltandc modernizando y en si. caso desarrollando lugares 
adecuados para el deporte, la convivencia soda y el sano 

1 esparcimiento___________________________________________

Objetivo

Información de Identificación .del Indicador

TPTAR = Total de plantas de tratamiento de aguas 'esiOualfS , 
*100 = Porcentaje i

frecuencia de medición Anual I Unidad de medida I Porcentaie !
Tipo de valor oe la meta Numérico Tipo oe Indicador cuantitativa i

Dimensión Eficiencia Desagregación
geodráfica Municioa ;

¡ Fuente oe información
Dirección de Obras. 
Ordenamiento 
Territorial y Servicios 
Municipales

i
1
■

Nombre Programa de Meiora v Desarrollo de Espacios Públicos
Definición Mide la gestión pública contando con un programa de Mejora v 

Desarrollo de Espacios Públicos
Método de cálculo Porcentaje de avance en la ntearaclón del oroo'ams
Frecuencia de medición Anual Unidad de medida Porcentaie
Tipo de valor de la meta Numérico Tipo de indicador Cuantitativo

: Dimensión Eficiencia Desagregación
geooráfica Municipal

1 Fuente de información
Dirección de Obras, 
Ordenamiento 
Territorial y Servicios 
Municipales

L IN EA  B A S E

L IN EA  B A S E

! Sentido del indicador Ascendente
! Año 2015 1Penodo ! Anuai
' Valor inicial (Linea base) 0%
1 Numerador 0 (Denominador 1 0

METAS
Año i Cantidad Unidad de Medias
2016 l25 Por ciento
2017 ¡26 Porciento
2016 ^J.1?____ Porcientc

CONTACTQ;(RESPQNSi^LE.Ü EU im DICA IH .OR)_________ ;
Nombre del responsable ] Nelson Humberto Gallegos Vaca

Sentido del indicador Ascendente
Año 2015 1 Periodo . 1 A.nual
Valor inicial (Lines base) 0%
Numerador 0 t Denominador 1D

M ETAS
Año Cantidad Unidad de Medida
2016 ! 20 ! Porcientc
2017 180 • Porciento i

CO NTACTO  (R E SP O N SA B L E  D EL  INDICADOR) i
Nombre del responsable Nelson Humberto Gallegos Vaca |

Área
Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios j 
Municipales j

°uesto 
1 Municibio

Director ¡ 
Cárdenas

• Eje Rector
Eie Transversal Ordenamiento Terriioria! y Desarrollo Urbano 
Sustentable

Proorama de Acción 19. Movilidad
1 19.1. Con base en una visión colectiva de las zonas urbana? e.

) Area

■ Puesto
i Municipio
I Eje Rector

Programa de Acdón

Objetive

Dirección de Obras Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales

Eje T-ansversal Oraenamiento Territorial y Desarrolle Urbano 
Sustentable
21 Fortalecimiento de la resiiiencia en zonas inundables
21.1 Contribuir a la prevención de riesgos naturaleí \ a la 
segundad de los habitantes dei municipio a travé̂  de la 
identificación de zonas vulnerables a inundaciones oars aumentar 
su resiliencia y mejorar la calidad de vida inteoránootas en tas 
oriertaciones de desarrollo del Municipio

Información de Identificación del Indicador

; Definición
' Método de cálculo
I Frecuenaa de medición
Tipo de valor de la meta

! Objetivo
I interurbanas, coadyuvar en el aumento de la calidad de vida de ios 
! habitantes del municipio, mediante una planificación de la 
’ movilidad urbana que seré integrada en un proceso sustentable v 

partícipatívo de desarrollo urbano

¡ Dimensión

Plan Municipal de Protección Civil con Enfoque en Gestión integral 
de Riesgos de Desastres para Cárdenas (PMPCC;_____________
Mide la gestión pública para el fortalecimiento oe Is protección civi:
Porcentaje de avance en la integración del programa
Anual

Eficiencia

i Fuente de información

Dirección De Obraí 
1 Ordenamiento 
nerritorial y Servicios 
I Municioales

Unidad de medida
Tipo de indicador

I Porcentaje
Cualitativo

Desagregación 
geográfica 1 Municipal
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Ü N E A B A S E
Sentido del indicador !Ascer>dente

Aho 2015 Periodo Anual

Vaior inicial (Linea base) 0 ^

Numerador 0 1 Denom inador |0

M ETAS
Aho Cantidad Unidad de Medida

Í2Ó 16 20 1 Pofciento

12017 80 1 Pordento

CO NTACTO  (R E SP O N SA B L E  D E L  INDICADOR)
I Nom bre responsatte  Netson Humb^rte G allegos V acs

I D irecdón  üe Obras, Ordenamiento Territorial y Se rv ía o s  

I M um ap a ie s ________________________

I Puesto Director

CO NTACTO  IR E 8P O N SA B L E  D E L  INDICADOR)
! Nombre del responsabie I Netson Humberto GaUepos Vaca

Direcábn de Obras. Ordenamiento Ternloriai y Servicios
1 /'.res Murúcipaies

1 f'uesto 
K/ unicipic

Director ___________
C ároena s !

£ '6  Rector
Eje Transversal: Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
Su ste n U U e

P rograma de AcciOn _s 22. Re scate  de zo n as urbanas nistóricas

Co|etivo

22.1. Salvaguardar las zo n as urbanas históricas de Cárdertas; 
mediante su  inetusiór er el Program a K^unicipai de Desarrollo I 
Urbano promoviendo su  conservación y restauradói. y ¡ 
contribuyendo a la promoción de los valores, tradiaones e i 
Identidades del patrimonio cultural e histórico del municipio, de lal
región y del e stado de Tabasco________________  _ _ _

tnforroadlón de IdenWicectón-Oél Indicador
1 Nombre Program a Municipal Oe RehabilitaaOn de Zo na s U rbanas H istóncas ^

, Definición
M ide ia gestión pública para desarroUar un program a m um apal d e , 
zo n a s  u rbanas históricas

 ̂Método de cálculo Porcentaje de avance en la inteoracion deí programa
Frecuencia de medición ! Unidao de medida : Porcentaje
T IDO de vaior de ia meta ' Tipo de indicador ¡ cualiiativo

I Eficiencia

Fuente de intormadón

I Desagregación  
i ge ogáñ ea

1 Municipal

j Dirección de obras, ordenamiento terhtonai y servicios municipales 
L IN E A B A S E

Sentido del indicador lA scenden te
Afto 2016

' Valor iniaal (Linea base) 10 %
I Numerador I Denom inador

M ET A S
Cantidad

¡20
I Unidad de Medida 

T ^ p id e n to
180 i Pordentc

CO N TACTO  (R E SP O N SA B L E  D E L  INDICADOR)
; Nombre del responsabie N e lson  Humberto G allegos Vaca

Artís 1 Dirección de Obras, Ordenamientc Territorial y Servicios 

1 M un idoa le s

1 Puesto 
I Muaicioic

1 Director 
I Caroenas

• E)<- Recto’’ Eje Transversa;' Ordenamiento Territorial y Desarrotio Urbano 
Susten iaole

Programa de Acción 22 Use. maneto v conservación de los recursos naturales

para desarrollar une política púd ica ambienta' que ayude a la 
sustentaoílidac protecdón mar>eio y consen/adón de los 
ecpsistem as alterados por las actividades antropogénicas y

1 fenóm enos naturales_______ ______________________________
Infrimiacláft^tdeníttflcaclánldeMriai^ \

! Porcenta)e de C onvem os firmados para el cuidado del medio 
i ambiente v  promover una cultura ecológica en el munidpio

: Definición

i M é looo oe cálculo

M ide  la gestión pública para protege^ el medio am dente y tener una 
cultura ecológica
Num ero de convenios lirmados entre el Número de convenios 
p rogram ados por cien
P C F C M A P C E M =  (N CP/NCP> '100
P C F C M A P C E M *  Porcentaje de Convenios firmados para ei cuioado 
del medio ambiente y promover una cultura ecolc^ica en ei 

municipici
N C F  *  Núm ero de convenios í^m^a0Oi^
N C P  = Núm ero de convenios program ados

1 Frecuencia Oe Tiedición Anual Unidad de medida Porcentaje
I Tipo de valor de la meta Numérico Tipo de indicador Cuantiiativc

I  Dimensión Eficiencia
Desagregación
geográfica Municioaf

1 D irecdón  de Obras,

: "  ut-nte de información
Ordenamiento 
Territorial y  Servicios 
Municioales

: L ÍN EA  B A S E
; Sentido del indicador -Ascendente
: Añc 2015 i Periodo í Anual
’  Valor inicial (Línea base'; 0 %
1 Nurneiador : 1 Denominador i O
1 M ETAS
i Aho Caniiaac Unidad de Medida

^ 2 0 1 6 t í ? 1 Porcienlo

j 2 0 1 ? S O Porcientc

: 2 0 U 2 5 i Porciento

Xtl. SIGLAS Y ACRONIMOS

CDt: Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas.

CEAS; Comisión Estatal de Agua y Saneamiento.

CEPAL. Comisión Económica para América Latina y el Caribe.

CERTT: Coordinación Estatal para ia Reguiarízadón de ia Tenenda de la Tierra.

CESOP; Centre de Estudios Sodales y de Opinión Pública de la Cámara de

Diputados

CFE: Comisión Federal oe Electricidad.

COÑAC: Consejo Nacional de Armonización Contable.

CONACULTA; Consejo Nacional para ia Cultura y las Artes.

CONAFE: Consejo Nacional de Fomento Educativo.

CONAGUA: Comisión Nacional del Agua.

CONAPO: Consejo Nacional de Población.

CONAPRED: Consejo Nacional para Prevenir ia Discriminación.

CONAVI: Comisión Nacional de Vivienda

CONEVAL: Consejo Nacional de Evaluadón de la Política de Desarrollo Sodal.

COPLADEMUN: Comité de Pianeación para et Desarrollo Municipal.

COPLADET: Coordinación de Pianeación del Estado de Tabascc.

CPEUM; Constiiudón Política de los Estados Unidos Mexicanos.

CTMP: Comité Técnico para la Medición de la Pobreza.

DECUR: Dirección de Cultu'a y Recreación.

D5NUE: Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas.

EMSAD: Educación Media Superior a Distancia.

ENADIS: Encuesta Nacional sobre Discriminación en México.

ENDIREH: Encuesta Naciona sobre Dinámica de las Relaciones en los Hogares

ENIGH: Encuesta Naciónai de Ingresos y Gastos de los Hogares.

ENDE: Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo.

EPR: Estrato poblacional de reierencia.

FAO; Organización de las Naciones Unidas para ia Agricultura y ia Aliméntación. 

FONHAPO: Fondo Nacional tie Habitaciones Populares.

FORTASEG: F.oaa ecimiento para la Segundad.

!EM; Instituto Estatal de las Mujeres

IFORTAB: Instituto de Formación para eí Trabajo de! Estado de Tabasco.
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UPE; Indice oe Información Presupuesta! Estatal.

IMCO: instituto Mexicano para ta Competitividad.

IMSS: instituto Mexicano del Seguro Social.

INADEM: instituto Nacional del Emprendedor.

INAES; Instituto Nacional de la Economía Social.

INAFED: instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal.

INAP: Instituto Nacional de Administración Pública.

INEE: Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación.

INEGt: instituto Nacional de Estadística y Geografía

INPC: índice Nacional de Precios al Consumidor.

IPNI-. intensidad de la pobreza multidimensional

IPME: intensidad de la pobreza muitidímensional extrema Estado.

ISSET: instituto de Seguridad Social del estado de Tabasco.

ISSSTE; Instituto de Seguridad Social y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado.

ITAIP: Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

L6: Línea de bienestar.

LGDS: Ley General de Desarrollo Social.

LSNIEG; Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica

ONU: Organización de las Naciones Unidas.

OSFE; Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco,

PACMA: Programa de Apoyo a la Comunidad y al Medio Ambiente.

PEA: Población Económicamente Activa.

PED: Plan Estatal de Desarrollo.

PEMEX: Petróleos Mexicanos.

PIB; Producto Interno Bruto.

PND: Plan Nacional de Desarrollo,

PNDS; Política Nacional de Desarrollo Social.

PNEA: Población no económicamente activa.

PNUD: Programa de las Naciones Unidas para ei Desarrollo

PNUMA: Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente,

PROCAMPO: Programa de Apoyos Directos al Campo.

SAGARPA: Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación

SASMUC: Sistema de Agua y Saneamiento del Municipio de Cárdenas.

SEDESOL: Secretaria oe Desarrollo Social.

SERNAPAM: Secretaria de Energía, Recursos Naturales y Protección Ambiental, 

SAT: Servicio de Administración Trioutaria,

SIMBAD: Sistema Estatal y Municipal de Bases de Datos 

SNE: Servicio Nacional de Empleo

SNIEG: Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica.

SNIR/l: Sistema Nacional de Información Municipal.

SOTOP; Secretaria de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas.

SPF: Secretaria de Planeación y Finanzas

SSA: Secretaria de Salud.

TIC: Tecnología de Información y Comunicación.

Xlli. Glosario.

Administración Pública: La Administración Pública es el ente que organiza la 

oresencis del Estado en la sociedad y mediante la ramificación de sus Secretarias de 

Estado, organismos des-concentrados y descentralizacos, comisiones y fideicoTiisos. 

de un contenido político y administrativo al Estado político para drferendaic oei 

carácter civil de la sociedad.

Aguas residuales: Cualquier tipo de agua, cuya finaiidatí se vie afectada 

negativamente por influencia antrx>pogénica

Anfropogénica; Se refiere a los efectos, procesos o materiales que son el resultado 

de actividades humanas, a diterencla de los que tienen causas naturales sin 

influencia humana.

Armonización; La revisión reestructuración y compatlbilización de los rriodelos 

contaoles vigentes a nvel nacional, a partir de la adecuación y fortalecimienu oe las 

disposiciones luridica; que las rigen, de los proced mientes para el 'egistrc de las 

operaciones, de la información que deben generar los sistemas oe contabilidad 

gubernamental, y de las características y contenido de los principales informes de 

rendición de cuentas (Ley Genera! de Contabilidad Gubernamental, articik 4to. 

Fracción I.)

Calidad: Implica que la oferta de un producto o servicio satisfaga completamente las 

necesidades del consumidor Le calidad también conlleva a la reducción de costos al 

hacer eficaces y eficientes los procesos de producción

Clima: Conjunto de condiciones atmosféricas que caracterizan una regiór

Consejo Estatal de Evaluación: Órgano con aulonomia técnica \ oe gestión 

responsable de administrar el Sistema Estatal de Evaltacior oel Desempeñe

Corrupción; Es un acto ilegal que ocurre cuando un servidor público apusr oe sus 

funciones para obtener dinerc. regalos, favores, o cua quier beneficio para s mismo 
sus familiares o conocioos La corrupcior también está vinculada con le aob» rranoe 

ya que afecta ta eficiencia y efectividad de las instituciones oúblicas

Desarrollo sustentaole; Aquel que satisface las necesidades de p^ese ite sm 

comprometer la capacidac de las futuras generaciones para satisfacer sus propias 

necesidades

Desempeño Institucional. Resultados que una institución pública cebe generar a 

través de las políticas oúblicas que rigen las acciones o act'vidaoes guDeman enlaies 

que se traducen en trámites servicios c programas para atender necesic ades o 

problemas que afectan a la sociedad t r  este sentido, se busca merriñc;  ̂ si ios 

resultados esperados se están alcanzanqo de acuerdo con ei rnanoam •e$;3! y las 

expectativas oe la someaad

Ecosistema: Común.oac oe ios seres vives cuyos procesos se relaC'Onar e it?e S' v 

se desarrollar' en 'un ñon de los lactores ñsicos oe un mismo amoientí
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Eficacia en al ejercicio del gasto público: E! ejercicio del Presupuesto de Egresos 

dei Municipio en tiempo y forma. (Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría 

del Estado de Tabasoo y los Municipios, 16 de diciembre 2015).

Eficacia en la aplicación del gasto público: Lograr en el ejercicio fiscal los 

obietivos y las metas programadas (Ley de Presupuesto y Responsabilidad 

-lacendana del Estado de Tabasco y los Municipios, 16 de diciembre 2015)

Eficacia: Logro de objetos concretos

Eficiencia: Logro de objetivos al menor costo posible

Enfoque en resultados: Es aquél que da mayor énfasis en los resultados 

pruduados por las organizaciones públicas más que eri os insumos o procesos y 

uo tanto, un mayor énfasis en la efectividad e impactos de la gestión

Ente Público: Los poderes Ejecutivo Legislativo y Judicial del Estado, los órganos 

auto nomos del Estado; tos Ayuntamientos de los Municipios del Estado: las 

entiiiaOes oe la Administración Pública Paraestatal ya sean estatales o municipales

Estructura Programática: Conjunto de categorías y elementos programáticos 

ordc nados en forma coherente que definen, ordenan y basifican las acciones a 

real,zar por los ejecutores del gasto público estatal y municipal, para alcanzar los 

objetrvos y metas de acuerdo con las políticas definidas en ei ri’lan Estatal oe 

Desarrollo y los Planes Municipales de Desarrollo, delimitando la aplicación del gasto 

y permitiendo conocer el rendimiento esperado de la utilización de los recursos 

públ-cos

Evaluación de desempeño: Es la vaioraciór objetiva de! desempeño de tos 

programas, bajo los principios de verificación del grado de cumplimiento de metas y 

obje'ivos con base en indicadores estratégicos y de gestibr que permitan conocer el 

imoactc social de los programas y de los proyectos

Evaluación Ei análisis sistemático y objetivo de las políticas públicas y programas 

de acciór, derivados be la puesta en marcha del Plan Municipal de Desarrollo (PMD), 

que lene como finalidad'determina' ia pertinencia y el logro de sus objetivos y metas, 

as como su eficiencia, eficacia, calidad, resultados e impacto.

Externalidades: Una externalidad es un impacto valuado (positiva o negativamente) 

resulianoD oe cualquier acción (ya sea de producción o de consumo) que afecta a 

alguien sin cue éste tuviera un intercambio o participación directa. Un ejemplo común 

de externaliaao negativa es la contaminación oel aire y del agua generada por la 

industrió Jr ejemplo de e>derna(idad positiva sorr las vacunas que reducen el riesgo 

de ot as personas de ser contagiadas c el beneficio que obtienen los vecinos de una 

man; ana de que se construya un parque

Gastó Programabtc: _as erogaciones que el municioio realiza para cumplir sus 

airioL Clones y proveer los bienes y servicios públicos a la población.

Gestión para Resultaoos (GpR): Estrategia que i) usa info'macion del desempeño 

para rrieiora' ia tort\a de decisiones: II) incluye herramientas de planeacior- 

estraiegica, ,11) usa modelos lógicos y IV) monitorea y evalúa los resultados de la 

gestió n municipal.

para maximizar la calidad de los trámites y servicios que presta la Administración 

Pública Eederal, a fin de sabsfacer las expectativas de los ciudadanos.

Gestión: Es el desempeño de loe entes públicos basado en un conjunto de 

decisiones orientadas a coordinar y potenciar los recursos públicos, incluidos los 

recursos humanos y desarrollar e impulsar medios alternativos para alcanzar metas 

individuales y colectivas.

Gobernanza: Es una set e de cambios gracias a los cuales se le da mayor 

capacidad de decisión e influencia a los actores no gubernamentales (sedtor 

empresarial, organizaciones de la sociedad civil, centros de pensamiento autónomos, 

organismos financieros internacionales) sobre el procesamiento de los asuntos 

públicos, en ia definición de ia orientación e instrumental de las políticas públicas y 

los servicios públicos, y da cuenta de que han surgido nuevas formas de asociación y 

coordinación del gobierno con las organizaciones privadas y sociales en la 

implementación de las politicas y la prestación de servicios.

Gobierno electrónico: Es el empleo del Internet y otras tecnologías para mejorar la 

administración de! gobierno. Adicionalmente, facilita la trasparencia y el acceso 

público a la información, poniendo al alcance del ciudadano la gestión 

gubernamental Por le tamo, es una herramienta que potencializa la participación 

ciudadana y funciona como un arma eficaz contra la corrupción

Grupos vulnerables: Población en condiciones de desventaja, ya sea por su edad, 

raza, sexo, situación económica, oaracteristicas físicas, circunstancia cultural o 

política, que se encuentra en mayor riesgo de que sus derechos sean violentados. Se 

considerar, adultos mayores, mujeres, jóvenes, niños, personas con discapacidades, 

población indígena, quienes padezcan inseguridad alimentaria o estén en riesgo de 

padecerla, familias sin tierra, migrantes y aquellas que enfrenten situaciones oe 

riesgo o discriminación.

Igualdad de género: Implica que los hombres y las mujeres, deben recibir los 

mismos beneficios, recibir las mismas sentencias, ser tratados con el mismo respeto 

y que no exista ninguna violencia entre ambos sexos.

Incidencia delictiva: Número de veces que se cometer, todos los ilícitos, ya sea 

delito contra la salud o delitos diversos.

Indicador: Magnitud utilizada para medir o comparar los resultados efectivamente 

obtenidos en la ejecución de un proyecto, programa o actividad Resudado 

cuantitativo de comparar dos variables. Medida sustitutiva de información que 

permite calificar un concepto abstracto Se mide en porcentajes, lasas y razones para 

permitir comparaciones.

Indicadores de Desempeño: Expresión cuantitativa correspondiente a un indice, 

medida, cociente o fórmula, que establece un parámetro del avance en el 

cumplimiento de los objetivos y metas de la Gestión para Resultados, los cuales se 

dividen en dos categorías. Indicadores-Estratégicos e indicadores de Gestión,

indicadores de Gestión: Miden el avance y logro de los procesos y actividades que 

realizan los Entes Públicos, es decir, la forma en que los bienes y/o servicios públicos 

son generados y entregados a la sociedad.

Gestión para Resultados: Modelo de cultura organizacionaí directiva y de Gestión indicadores Estratégicos: Múden el grade de cumplimiento de

que pane emasis en los resultados y no en los procedimientos, cuyo interés es tener 

impacto er, e Valo- Pubiieo.

Gestión Pública. Es la aplicación de tooos los procesos e insTumentos propios de la 

admir istracion pública para lograr los objetivos de desarrollo y de oienestar de la 

población ’_s Gestión Pública implica un mejor aprovechamiento de dichos procesos

los objetivos Oe las
políticas públicas y de los programas presupuestarios a través de una medición 

direets en le poplacion c área de enfoque: contribuyen a corregir o fortalece.- las 

estrategias y la orientación be los recursos

indicadores para Resultados: Vinculación de los indicadores de la planeación y 

programación pare medir ia eficiencia, economía, eficacia y calidad, e impacto social
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de ios programas presupuestarios, las políticas públicas y la gestión de las unidades 

responsables de la APM

Ley de Contabilidad: Ley General de Contabilidad Gubernamental.

Ley de Presupuesto: Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría

Linea de bienestar minímo: Valor monetario de una canasta alimentaria básica

Linea de bienestar; Valor monetario de una canasta de alimentos, bienes y servicios 

básicos

Marginación: Problema estructural donde la sociedad en donde no están presentes 

ciertas oportunidades para el desarrollo ni las capacidades para adquirirlas

Matriz de Indicadores de Resultados; Instrumento para el diseño, organización, 

ejecución, seguimiento, evaluación y mejora de ios programas presupuestarios 

resultado de un p'ocsso de planeación realizado con base en la Metodología de 

Marco Lógico {M M U ,

Matriz de Marco Lógico: Método de planeación estratégica que permite mostrar a' 

la alineación de ios programas y proyectos con los objetivos de la Planeación del 

Desarrollo; b) los indicadores que miden el logro de ios objetivos y resultados, c) las 

fuentes de información para obtener y verificar los indicadores; y d) los riesgos y 

contingencias que oodriar afectar el desempeño de tos programas y proyectos

Municipio; El Municipio de Cárdenas, Tabasco

Nueva G es tió / Pública: Conjunto integrado de Ideas tendientes a la transformación 

del sector público que estima que cualquier gestión puede volverse más eficiente y 

efectiva por medio del desarrollo de estas ideas,

ODjetivos Estratégicos de las Unidades Responsables; Elemento de planeación 

estratégica dei (PBR) elaborado por las unidades responsables, que permite 

Interrelacionar y alinear los objetivos de los programas presupuestarios con ios 

objetivos y estrategias del Piar Municipal de Desarrollo (PMD) y los Programas de 

Acción Inmediata (PAI) de las unidades responsables.

Orden de Gobierno Estatal*. De acuerdo cor, los artículos 4-'í y “115 constitucionales, 

el pueblo mexicano ejerce su soberanía por medio de ios estados en lo que toca a 

sus regímenes interiores. Los gobiernos estatales o locales estarán divididos en 

Ejecutivo. Legislativo y Judicial y tendrán una forma de gobierno republicana, 

representativa y popular.

Orden de Gobierno Federal: De acuerdo con e! articulo 41 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el pueblo ejerce su soberanía por medie 

de IOS Poderes de la Unión, los cuales son Ejecutivo, Legislativo y Judicial. Éste es e' 

orden de gobierno conocido como orden Federal,

Orden de Gobierno Municipal: De acuerdo con e! articulo 115 de la Constitución 

Federal, los estados tienen como base de su divisió': territorial v de su organización, 

política , y administrativa eí Municipio Libre Los municipios tierten personalidad 

jurídica, manejan su propio patrimonio,-son gobernados por un Ayuntamiento Este 

último está integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores ysindicos 

que la ley determine,

Participación Ciudadana: Es parte de un modelo de democracia participativa en el 

cual se busca ampliar la frontera de los temas sometidos a a exigencia democrática, 

para otorgarle a los ciudadanos y las comunidades la posibilidad de incidir en la 

política y los asuntos de interés colectivo.

Pecuario: ^ropio de! ganado o relativo a éste,

Planeación del Desarrollo; La Planeación Estratégica y Participativa que busca la 

ordenación racional y sistemática de las acciones que sobre la base del ejercicio ae

las atribuciones del Ejecutivo Estatal y de los Ayuntamientos, en materia oí 

regulación y promoción de la actividad económica, social, política y cultural tienf 

como propósito la transformación de la realidad del Estado a través de Ifr 

metodología de Marco Logico y de Presupuesto Basaoo en Resultados que a 

normas de la materia establecen

Planeación Estratégica det PBR: Conjunto de elementos metodológicos j 

normativos que permite la ordenación sistemática de acciones y apoye a ;a 

actividades para fijar objetivos, metas y estrategias asignar recursos 

responsabilidades y tiempos de ejecución, asi como coordinar la ejecución de 

acciones y evaluar resultados

Planeación Estratégica y Participativa: Instrumente de planeación que inci lye 

elementos como la misón, visión, valores objetivos y metas, además de la 

participación de la socieoac, que propicie el desarrollo sustentabie de largo .olazc 

mediante e! cual se asignarán recursos, responsabilidades y tiempos de ejecuc or 

se coordinarán acciones se evaluarán resultados y se medirá e! impactc de io$ 

programas públicos, a través del Sistema Estatal de Evaluación del Desempeñe

Pobrera extrema. Una persona se encuentra en situación de pobreza extrema 

cuando tiene tres o más carencias, ae seis posibles, dentro det índice do Pnvar.iór, 

Social y que, además, se encuentra poi debaic de la linea de bienestar rr.inimc _as 

personas en esta situación disponer de un ingreso tan bajo que. aun si lo dedicase 

Dor completo a la adquisición de alimentos, no podría adquirir los nutrientes 

necesarios para tener une vida sana

Pobrera moderada: Es aquella persona que siendo pobre, no es pobre extrems Ls 

Incidencia de pobreza moderada se obtiene al calcular la diferencia entrf ,a 

incidencia de la pobiaciór en pobreza menos le de la población en pobreza extreria

Pobreza multidtmensioual: Es la misma aefimción de pobreza deser ta er ?ste 

mismo glosario, la cual s t deriva de la medición ae la pobreza en México que dr ftne 

la Ley General de Desanollo Social La palacra multidimensionai se refiere a qi e la 

metodología de medición de pobreza utiliza varias dimensiones o faenres 

económicos y sociales er su concepción y defnicic-n

Pobreza: Jns persona S’S encuentra en situación de pobreza cuando tiene ai m-ínos 

una carencia social (en los seis indicadores ae rezago educativo accesc a servidos 

de salud, accesc a la segundad social, calidad y espacios de la vivienca ser\iC'os 

básicos en la vivienda y acceso a la alimentación) y su ingreso es insuficiente para 

adquirir los bienes y servicios que requiere para satisfacer sus riecesicsces 

alimentarias y nc alimentarias

Presidencias Municipales: Er. la ENCI3 se entiende como oresiOe x;as

municipales a los Ayun-amientos ae cada una de las Entidades Federativas los 

ayuntamientos están irtegrados por un ^'■esidente Municipal y el numei ■ ae 

regidores y síndicos que las respectivas leyes estatales determinen.

Presupuesto basado en Resultados (PBR) Instrumento de la GdR que mteo'a un 

conjunto de actividades neriamiemas que permiten que las decisiones mvoiuc adas 

en el proceso presupu^-siano incorporen sistemáticamente consideraciones .oore 

ios resultados ooierridoí esperados de la aplicación de los recursos púdIico As; 

también motiven a las d''ecciones y coordinaciones de is APM. a lograr k;s ^esu a los 

previstos en ei presupuesto, con el objete oe mejora^ la calidad del eastr p jb ico 

municipa' y la rendición je cuentas

Proceso Presupuestario Municipal: Comunto de etapas de la naciema p jb'ica 

municipa' y decisiones de política fiscal, continuas, dinámicas, ftexib ar e 

interrelacionadas, a un,ves de las cuales se realizan y expresan er sis enas 

ordenados, estimaciones financieras de los rubros ce ingreso y las dimen* iones 

físicas del gaste público



30DEJUUODE2016 PERIODICO OFICIAL 53

Programación PrM upuM taria: Proceso a través del cual se transformar los 

obielivos y metas de largo y mediano plazo del PMD. en objetivos y metas de curto 

plazo agrupando actividades institucionales afínes y coherentes de realización 

inmed ata en finalidades, funciones, subfunciones programas presupuestarios 

específicos de acción asignándoles recursos, tiempos, responsables, resultados, 

indicadores y lugares de ejecución

Rastro: Lugar que se destinaba en las poblaciones para vender en ciertos días de la 

semana la carne ai por mayor.

Rendición de cuentas: La rendición de cuentas es el diálogo que se establece entre 

autonoades y gobernados cuando los primeros le proporcionan intormación y 

explicaciones sobre su gestión a los segundos. A través de la rendición de cuentas, 

los ciudadanos pueden estar informados de las acciones del gobierno y la manera de 

realizadas, asi como la posibilidao de premiar o sancionar su desempeño.

Responsabitidad Hacendaría: La observancia de los principios y tas disposiciones 

de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco y los 

Municipios La Ley de Ingresos del Estado o las Leyes de Ingresos Municipales, el 

Presupuesto General de Egresos del Estado c los Presupuestos de Egresos 

Municipales y los ordenamientos jurídicos aplicables que procuren el equilibric 

presupuestarle, la disciplina físes’ y el cumplimiento de las metas aprobadas por el 

Congreso del Estado. (Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla del Estado 

de Tabasco y los Municipios. 16 de diciembre 2015)

Servicio público: Conjunto de actividades y prestaciones permitidas, reservadas o 

exigidas a las administraciones públicas por la legislación en cada estado, y que 

ténen como finalidad responder a diferentes imperativos del luncionamiervto sedal, y 

er. última instancia, favorecer la realización efectiva de la igualdad y del bienestar

social

Servicios públicos bácicos: Son aquellos que el Estado provee sin necesidad de 

que ei ciudadano haga una petición o lleve a cabe un trámite para obtenerlos cada 

vez que requiera de ellos

Sistema de Evaluación del Desempaño: Conjunto metodológico qué permiten 

realizar une valoración objetiva del desempeño de los programas, bajo los principios 

OH verificación del grado de cumpiimíentc de metas y objetivos, con base en 

indicadores de desempeño que permitan conocer el impacto social dei ejercicio del 

gasto púDlicc (Ley de Presupuesto y Responsabilidac Hacendaría dei Estado de 

T apasco y ios Municipios. 16 de diciembre 2015)

Sistema el sistema de contabilidad gubernamental que cada ente público utiliza 

como instrumento de la administraoón financiera gubernamental

Techologias de Información y Comunicación (TICe ); Es el conjunto de 

tecnologías que oermiten ia adquisición, producción, almacenamiento, tratamiento, 

ccmunicación. registro y presentación de informaciones, en fomta de voz. imágenes 

(latos contenidos er señales de naturaleza acústica, óptica o electromagnética Las 

TI Ts incluyen la electrónica como tecnología base que soporta el desarrollo de las 

telecomunicaciones, la informática y el audiovisual

Transparencia: Consiste en que el gobierno exhiba u ofrezca información sobre su 

funcionamiento para que existe la posibilidad de escrutinio públicc

Unidades Responsables. Las descritas pot ia Ley Orgánica de ios Municipios del 

ts;aóc de Tabasco. asi como las Coordinaciones que el Ayuntamiento ha aeado, y 

que para los efectos del proceso de integración del Proyecto de Presupueste oe 

Egrraos Municipal están clasificadas en el Cateiogc de Unidades Responsables

Vivienda: Es todo lugar delimitado normalmente por paredes y techo de cualquier 

material, que se utiliza para vivii. esto es, alimentarse y protegerse dei ambiente y 

donde las personas pueden entrar o salir sin pasar por el interior de los cuartos de 

otra vivienda

Vulnerables por carencias sociales: Aquella población que presenta una o más 

careocias sociales, pero cuyo ingreso es'superíor a la linea de bienestar.

Vulnerables por Ingresos: Aquella población que no presenta carencias sociales 

pero cuyo ingreso es :nterior o igual a la linea de bienestar.

Zonas rurales: Localidades menores a 2 mil 496 habitantes, con preponderancia en 

actividades del sector primario (según la calegorización del INEGI)

Zonas urbanas; LocalídadeE con 2 mil 500 y más habitantes (según la 

categortzación del INEGI)
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APROBADO EK EL SALÓN DE SESIONES DEL H. CABILDO EN EL PALACIO 

MUNICIPAL DE CÁRDENAS, TABASCO, A LOS 24 DÍAS DEL MES DE JUNIO DE 

2016:

Y EN EL CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 29 =RACC N 

IV DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCC - 
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C E R T I F I C A C I Ó N . -

Ei que suscribe el Lie. David Sixto CuevSiSjJ ^ ixo, en mi carácter de Secretario del 
Ayuntamiento Coitstitudonal de! municipio id e í^ lrl^^^ tá b a sco ; trienio 2015-2018. - ----------- --

Que el presente documento en Original,, c5hslá.^^r‘'d|% fojas útiles, frente, tamaño carta, 
corresponde a; FIRMAS PARA LA V A L lD Á É IÓ fl^ U M í'^ L J N IC IP A L  DE DESARRROLLO 
2016 - 2018; EL CUAL FUE APROBADO EN E LS A Ldm et SECIONES DEL H. CABILDO EN 
EL PALACIO M U N iaPA L DE CÁROá^ÁS, TABASCO,' JC É0 ! |  24 DÍAS DEL MES DE JUNIO DE 
2016, cuyas originales tuve a la vistávias.Gaales'CQmp^S;,y 3 ^ ^  que me rem ito,;,------- - - ---------

--------------------------------- ------------  s ¡eB scy^e .la íp^^tiC 'a  petición de la parte interesada; siendo
tas 14:00 horas del dia Cuatro de! més 'd f Ol.unite''̂  MU Dieciséis, en la Heroica ciudad
de Cárdenas, Estado ce Tabasco, República Mexicañá.- de todo lo cual doy fe. - - .............- .........
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Gobierno del 
Estado deTabasco

Tabasco
cambia contigo

"2016, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal"
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